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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Matemáticas e Informática 08032956

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Informática

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Informática por la Universidad de Barcelona

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería informática y de sistemas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Via de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona 653516191

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.academica@ub.edu Barcelona 934035511

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Barcelona, AM 11 de abril de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Informática por
la Universidad de Barcelona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería informática y de sistemas

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación

Mención en Ciencia de Datos

Mención en Inteligencia artificial

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

42 126 12

1.4-1.9 Universidad de Barcelona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08032956 Facultad de Matemáticas e Informática Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Matemáticas e Informática
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

80

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

320 80
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11. Objetivos formativos

1.11. a) Principales objetivos formativos del título

El Grado en Ingeniería Informática tiene como objetivo dotar al alumnado de una capacidad crítica, analítica y resolutiva que les permita abordar y re-
solver problemas tecnológicos y computacionales complejos, mediante el diseño y desarrollo de sistemas informáticos robustos, seguros y eficientes,
alineados con las demandas actuales y futuras del sector.

El programa proporcionará los fundamentos teóricos, técnicas y metodologías esenciales para el diseño de algoritmos, la programación avanzada y la
arquitectura de sistemas informáticos. El alumnado obtendrá una sólida formación en matemáticas y computación, lo que le permitirá asimilar los con-
tenidos avanzados del programa y enfrentar con éxito los desafíos futuros. Asimismo, desarrollará una perspectiva integral de las diversas áreas que
conforman la disciplina informática. Además, se les capacitará para aplicar principios avanzados en áreas clave como la inteligencia artificial y el análi-
sis de grandes volúmenes de datos, con el fin de diseñar e implementar soluciones tecnológicas innovadoras adaptadas a las necesidades cambiantes
del sector.

El plan de estudios también aborda la relación entre la informática y la sociedad, promoviendo una perspectiva ética, sostenible y responsable. Asimis-
mo, formará a los estudiantes para gestionar proyectos tecnológicos de manera eficaz, con una visión integral que contemple los estándares interna-
cionales y las normativas legales. La formación estará vinculada al ámbito profesional, asegurando competencias prácticas demandadas por el merca-
do laboral.

Finalmente, se fomentará el trabajo en equipo y la colaboración interdisciplinar y se promoverá el aprendizaje autónomo y continuo, preparando al
alumnado para adaptarse a la transformación tecnológica.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ciencia de Datos, computación e IA (finanzas, industria, servicios, administración pública, investigación, docencia y consultoría)

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Diseñar proyectos de ingeniería informática adaptados a la evolución tecnológica y a las necesidades del mercado y la
sociedad. TIPO: Competencias

C02 - Gestionar recursos tecnológicos e infraestructuras para implementar soluciones informáticas sostenibles y eficientes. TIPO:
Competencias

C03 - Modelar problemas complejos para diseñar e implementar soluciones computacionales óptimas. TIPO: Competencias

C04 - Aplicar técnicas de inteligencia artificial, aprendizaje automático y #big data# para resolver problemas en distintos ámbitos.
TIPO: Competencias

C05 - Integrar los mecanismos de seguridad, integridad y privacidad de los sistemas informáticos y los datos que gestionan. TIPO:
Competencias
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C06 - Desarrollar soluciones de software y hardware con un enfoque centrado en el usuario, garantizando accesibilidad y
usabilidad. TIPO: Competencias

C07 - Implementar sistemas informáticos que respeten los principios éticos y legales, priorizando la sostenibilidad ambiental y
social. TIPO: Competencias

C08 - Actuar como miembro técnico en equipos multidisciplinares, fomentando la innovación y la excelencia en los proyectos de
ingeniería informática. TIPO: Competencias

C09 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones relacionadas con ámbito de la ingeniería informática y sus
aplicaciones, con la finalidad de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C10 - Aplicar un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde el
respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en el contexto de la ingeniería
informática y sus aplicaciones. TIPO: Competencias

C11 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas en el ámbito de la ingeniería informática y sus
aplicaciones. TIPO: Competencias

C12 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos relacionados con la ingeniería informática y sus aplicaciones.
TIPO: Competencias

C13 - Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos a situaciones prácticas en el contexto de la ingeniería informática y sus
aplicaciones. TIPO: Competencias

C14 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas relacionados con la ingeniería informática
y sus aplicaciones. TIPO: Competencias

C15 - Aplicar el aprendizaje autónomo en el ámbito de la ingeniería informática y sus aplicaciones, a partir de la capacidad de
análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones globales y de razonamiento experto. TIPO: Competencias

C16 - Elaborar respuestas a preguntas, problemas o necesidades específicas del ámbito de la ingeniería informática mediante la
realización y defensa de trabajos académicos originales, críticos, estructurados y rigurosos, que integren de forma coherente los
conocimientos, habilidades y actitudes adquiridas. TIPO: Competencias

H01 - Identificar las ventajas y oportunidades de diferentes soluciones a un mismo problema de forma crítica y constructiva. TIPO:
Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar lenguajes de programación, herramientas de desarrollo y tecnologías para implementar soluciones informáticas de
forma efectiva. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar principios y métodos de control de calidad en el diseño y desarrollo de soluciones informáticas. TIPO: Habilidades o
destrezas

H04 - Actuar de forma ética y responsable, respetando principios de sostenibilidad y diversidad en el ejercicio académico y
profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Adaptar métodos y tecnologías innovadoras para resolver problemas en contextos tecnológicos cambiantes. TIPO:
Habilidades o destrezas

H06 - Colaborar en equipos multidisciplinares, comunicando ideas, metodologías y resultados de manera efectiva en el campo de la
Informática y sus aplicaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Desarrollar el pensamiento crítico en el análisis, diseño y evaluación de productos informáticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H08 - Aplicar las bases de prototipado y validación para el desarrollo de soluciones informáticas mediante metodologías ágiles y
enfoques iterativos. TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Realizar razonamientos complejos y rigurosos para el análisis, modelado y resolución de problemas en diversos ámbitos de la
informática y la ingeniería computacional. TIPO: Habilidades o destrezas

H10 - Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable en el contexto de la ingeniería informática y sus
aplicaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, castellano e inglés, utilizando argumentos fundamentados
científicamente y con dominio del lenguaje especializado de la ingeniería informática y sus aplicaciones. TIPO: Habilidades o
destrezas

K01 - Identificar procedimientos algorítmicos básicos para diseñar soluciones informáticas eficaces, considerando su idoneidad y
complejidad. TIPO: Conocimientos o contenidos
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K02 - Identificar los lenguajes de programación y/o herramientas necesarias para implementar, modificar y mejorar un sistema
informático. TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Reconocer los fundamentos matemáticos y físicos esenciales para el diseño y el desarrollo de sistemas y software
informático. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Identificar los conceptos y herramientas necesarios para resolver nuevas situaciones relacionadas con la ingeniería
informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Reconocer los conceptos y técnicas fundamentales de la inteligencia artificial y el impacto de su uso en la sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K06 - Comprender las bases teóricas y prácticas de la seguridad informática y su importancia en el diseño y desarrollo de
soluciones informáticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Reconocer, desde el propio ámbito de la titulación, problemas relacionados con la ética, sostenibilidad, responsabilidad
social y respeto por los derechos humanos y la diversidad, tanto en el ejercicio profesional como en el ámbito académico. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K08 - Identificar la legislación vigente aplicable al desarrollo e implementación de sistemas informáticos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

Normativa y procedimiento general de acceso

El acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realiza en la Universitat de Barcelona de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de
acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso
y la normativa básica de los procedimientos de admisión.

La información sobre el procedimiento general de acceso está disponible en la página web de la Generalitat
de Catalunya.

Criterios y procedimiento de admisión a la titulación

La información sobre los criterios y procedimiento de admisión se pueden consultar en la web específica de
la UB de admisión a enseñanzas de grado y en https://universitats.gencat.cat/ca/detalls/oferta/1061-Enginyeria-Informatica.

Se recomienda haber cursado las modalidades de Tecnología o de Ciencias de la Naturaleza y la Salud de los itinerarios actuales, o bien la mo-
dalidad de Ciencias y Tecnología prevista en la actual Ley Orgánica de Educación, así como haber cursado asignaturas de matemáticas y física.
También se considera adecuado un perfil de ingreso correspondiente a un estudiante de ciclos formativos de grado superior con contenidos in-
formáticos. El estudiante interesado en este grado tiene que tener interés por la informática y, en general, por las nuevas tecnologías. Es conve-
niente que tenga voluntad de trabajo en el ámbito de la informática, así como curiosidad e iniciativa por el desarrollo de aplicaciones informáticas
y su proyección en la sociedad.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Adjuntar Convenio

Ver Apartado 3: Anexo 1

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN
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3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

Los criterios generales y la normativa de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos para estu-
dios en las enseñanzas oficiales de grado y máster de la Universidad de Barcelona se han elaborado según
las directrices contempladas en el RD 822/2021, de 28 de septiembre (BOE 29 de septiembre de 2021), y han
sido aprobados por la Comisión Académica de Consejo de Gobierno en fecha 22 de junio de 2022, y por
Consejo de Gobierno el 13 de julio de 2022.

La normativa completa y actualizada está disponible en la página de normativas académicas de la Univer-
sidad de Barcelona.

Las asignaturas indicadas son consultables en: https://universitats.gencat.cat/ca/detalls/oferta/1061-Enginye-
ria-Informatica

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

La movilidad internacional de estudiantes se rige por la Normativa aprobada en Consejo de Gobierno de 17 de junio de 2017, que establece los
procedimientos de aplicación a los estudiantes en movilidad. La Universitat de Barcelona cuenta además con la acreditación de la carta ECHE
(2021-2027), que establece un marco general de calidad de la movilidad europea y de aplicación al conjunto de la movilidad internacional.

Las convocatorias y la información general de los diferentes programas de movilidad internacional (Erasmus+ y otros) para los estudiantes pro-
pios, así como la información y procedimientos para los de acogida, se hacen públicas a través de la web de la Oficina de Movilidad y Progra-
mas internacionales (propios; acogida) y de la Oficina de Relaciones Internacionales de la Facultad de Matemáticas e Informática (propios;
acogida).

La Universitat de Barcelona participa también en el programa de movilidad entre universidades españolas (SICUE). La información general del
programa, los procedimientos y la convocatoria, tanto para los estudiantes propios como para los de acogida, se hace pública cada curso acadé-
mico en la web de Gestión Académica como en la de la Facultad de Matemáticas e Informática.

Este grado concentra las asignaturas optativas en el último curso para promover una estructura con ventana de movilidad. Los alumnos del gra-
do pueden realizar el TFG en movilidad siempre que sea posible encontrar una asignatura compatible en la universidad de destino según el cri-
terio del coordinador de movilidad de la facultad.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Programación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 24|Ingeniería informática y de sistemas

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la Programación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Programación Avanzada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estructura de Datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño de Software

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ingeniería del Software

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H06 - Colaborar en equipos multidisciplinares, comunicando ideas, metodologías y resultados de manera efectiva en el campo de la
Informática y sus aplicaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Desarrollar el pensamiento crítico en el análisis, diseño y evaluación de productos informáticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H08 - Aplicar las bases de prototipado y validación para el desarrollo de soluciones informáticas mediante metodologías ágiles y
enfoques iterativos. TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Realizar razonamientos complejos y rigurosos para el análisis, modelado y resolución de problemas en diversos ámbitos de la
informática y la ingeniería computacional. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Identificar procedimientos algorítmicos básicos para diseñar soluciones informáticas eficaces, considerando su idoneidad y
complejidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

H11 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, castellano e inglés, utilizando argumentos fundamentados
científicamente y con dominio del lenguaje especializado de la ingeniería informática y sus aplicaciones. TIPO: Habilidades o
destrezas

K02 - Identificar los lenguajes de programación y/o herramientas necesarias para implementar, modificar y mejorar un sistema
informático. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Identificar los conceptos y herramientas necesarios para resolver nuevas situaciones relacionadas con la ingeniería
informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

C01 - Diseñar proyectos de ingeniería informática adaptados a la evolución tecnológica y a las necesidades del mercado y la
sociedad. TIPO: Competencias

C03 - Modelar problemas complejos para diseñar e implementar soluciones computacionales óptimas. TIPO: Competencias

C05 - Integrar los mecanismos de seguridad, integridad y privacidad de los sistemas informáticos y los datos que gestionan. TIPO:
Competencias

C06 - Desarrollar soluciones de software y hardware con un enfoque centrado en el usuario, garantizando accesibilidad y
usabilidad. TIPO: Competencias

C08 - Actuar como miembro técnico en equipos multidisciplinares, fomentando la innovación y la excelencia en los proyectos de
ingeniería informática. TIPO: Competencias

H01 - Identificar las ventajas y oportunidades de diferentes soluciones a un mismo problema de forma crítica y constructiva. TIPO:
Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar lenguajes de programación, herramientas de desarrollo y tecnologías para implementar soluciones informáticas de
forma efectiva. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar principios y métodos de control de calidad en el diseño y desarrollo de soluciones informáticas. TIPO: Habilidades o
destrezas

C07 - Implementar sistemas informáticos que respeten los principios éticos y legales, priorizando la sostenibilidad ambiental y
social. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Matemáticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 26|Matemáticas y estadística

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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12 12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Matemática Discreta

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cálculo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Álgebra: básica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Probabilidad y Estadística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Álgebra Avanzada y Cálculo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H07 - Desarrollar el pensamiento crítico en el análisis, diseño y evaluación de productos informáticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

K03 - Reconocer los fundamentos matemáticos y físicos esenciales para el diseño y el desarrollo de sistemas y software
informático. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Reconocer, desde el propio ámbito de la titulación, problemas relacionados con la ética, sostenibilidad, responsabilidad
social y respeto por los derechos humanos y la diversidad, tanto en el ejercicio profesional como en el ámbito académico. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K06 - Comprender las bases teóricas y prácticas de la seguridad informática y su importancia en el diseño y desarrollo de
soluciones informáticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Identificar los conceptos y herramientas necesarios para resolver nuevas situaciones relacionadas con la ingeniería
informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Reconocer los conceptos y técnicas fundamentales de la inteligencia artificial y el impacto de su uso en la sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Modelar problemas complejos para diseñar e implementar soluciones computacionales óptimas. TIPO: Competencias

C04 - Aplicar técnicas de inteligencia artificial, aprendizaje automático y #big data# para resolver problemas en distintos ámbitos.
TIPO: Competencias

H01 - Identificar las ventajas y oportunidades de diferentes soluciones a un mismo problema de forma crítica y constructiva. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Gestión y Procesamiento de Datos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bases de Datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bases de Datos Avanzadas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Teoría de la Información y Procesamiento de la Señal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H06 - Colaborar en equipos multidisciplinares, comunicando ideas, metodologías y resultados de manera efectiva en el campo de la
Informática y sus aplicaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Identificar procedimientos algorítmicos básicos para diseñar soluciones informáticas eficaces, considerando su idoneidad y
complejidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Reconocer los fundamentos matemáticos y físicos esenciales para el diseño y el desarrollo de sistemas y software
informático. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Reconocer, desde el propio ámbito de la titulación, problemas relacionados con la ética, sostenibilidad, responsabilidad
social y respeto por los derechos humanos y la diversidad, tanto en el ejercicio profesional como en el ámbito académico. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K08 - Identificar la legislación vigente aplicable al desarrollo e implementación de sistemas informáticos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K06 - Comprender las bases teóricas y prácticas de la seguridad informática y su importancia en el diseño y desarrollo de
soluciones informáticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Identificar los lenguajes de programación y/o herramientas necesarias para implementar, modificar y mejorar un sistema
informático. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Identificar los conceptos y herramientas necesarios para resolver nuevas situaciones relacionadas con la ingeniería
informática. TIPO: Conocimientos o contenidos
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K05 - Reconocer los conceptos y técnicas fundamentales de la inteligencia artificial y el impacto de su uso en la sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C01 - Diseñar proyectos de ingeniería informática adaptados a la evolución tecnológica y a las necesidades del mercado y la
sociedad. TIPO: Competencias

C02 - Gestionar recursos tecnológicos e infraestructuras para implementar soluciones informáticas sostenibles y eficientes. TIPO:
Competencias

C03 - Modelar problemas complejos para diseñar e implementar soluciones computacionales óptimas. TIPO: Competencias

C04 - Aplicar técnicas de inteligencia artificial, aprendizaje automático y #big data# para resolver problemas en distintos ámbitos.
TIPO: Competencias

C05 - Integrar los mecanismos de seguridad, integridad y privacidad de los sistemas informáticos y los datos que gestionan. TIPO:
Competencias

C06 - Desarrollar soluciones de software y hardware con un enfoque centrado en el usuario, garantizando accesibilidad y
usabilidad. TIPO: Competencias

H01 - Identificar las ventajas y oportunidades de diferentes soluciones a un mismo problema de forma crítica y constructiva. TIPO:
Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar lenguajes de programación, herramientas de desarrollo y tecnologías para implementar soluciones informáticas de
forma efectiva. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Fundamentos de la Computación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 24|Ingeniería informática y de sistemas

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

24 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Algorítmica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Algorítmica avanzada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Métodos Numéricos para la Ciencia Computacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Teoría de la Computación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Optimización

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H07 - Desarrollar el pensamiento crítico en el análisis, diseño y evaluación de productos informáticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H09 - Realizar razonamientos complejos y rigurosos para el análisis, modelado y resolución de problemas en diversos ámbitos de la
informática y la ingeniería computacional. TIPO: Habilidades o destrezas
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K01 - Identificar procedimientos algorítmicos básicos para diseñar soluciones informáticas eficaces, considerando su idoneidad y
complejidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Reconocer los fundamentos matemáticos y físicos esenciales para el diseño y el desarrollo de sistemas y software
informático. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Modelar problemas complejos para diseñar e implementar soluciones computacionales óptimas. TIPO: Competencias

H01 - Identificar las ventajas y oportunidades de diferentes soluciones a un mismo problema de forma crítica y constructiva. TIPO:
Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar lenguajes de programación, herramientas de desarrollo y tecnologías para implementar soluciones informáticas de
forma efectiva. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar principios y métodos de control de calidad en el diseño y desarrollo de soluciones informáticas. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Fundamentos de la Inteligencia Artificial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inteligencia artificial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Aprendizaje Automático

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H07 - Desarrollar el pensamiento crítico en el análisis, diseño y evaluación de productos informáticos. TIPO: Habilidades o
destrezas
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H09 - Realizar razonamientos complejos y rigurosos para el análisis, modelado y resolución de problemas en diversos ámbitos de la
informática y la ingeniería computacional. TIPO: Habilidades o destrezas

K03 - Reconocer los fundamentos matemáticos y físicos esenciales para el diseño y el desarrollo de sistemas y software
informático. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Reconocer, desde el propio ámbito de la titulación, problemas relacionados con la ética, sostenibilidad, responsabilidad
social y respeto por los derechos humanos y la diversidad, tanto en el ejercicio profesional como en el ámbito académico. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K08 - Identificar la legislación vigente aplicable al desarrollo e implementación de sistemas informáticos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K06 - Comprender las bases teóricas y prácticas de la seguridad informática y su importancia en el diseño y desarrollo de
soluciones informáticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Identificar los lenguajes de programación y/o herramientas necesarias para implementar, modificar y mejorar un sistema
informático. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Identificar los conceptos y herramientas necesarios para resolver nuevas situaciones relacionadas con la ingeniería
informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Reconocer los conceptos y técnicas fundamentales de la inteligencia artificial y el impacto de su uso en la sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C01 - Diseñar proyectos de ingeniería informática adaptados a la evolución tecnológica y a las necesidades del mercado y la
sociedad. TIPO: Competencias

C03 - Modelar problemas complejos para diseñar e implementar soluciones computacionales óptimas. TIPO: Competencias

C04 - Aplicar técnicas de inteligencia artificial, aprendizaje automático y #big data# para resolver problemas en distintos ámbitos.
TIPO: Competencias

C05 - Integrar los mecanismos de seguridad, integridad y privacidad de los sistemas informáticos y los datos que gestionan. TIPO:
Competencias

C06 - Desarrollar soluciones de software y hardware con un enfoque centrado en el usuario, garantizando accesibilidad y
usabilidad. TIPO: Competencias

H01 - Identificar las ventajas y oportunidades de diferentes soluciones a un mismo problema de forma crítica y constructiva. TIPO:
Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar lenguajes de programación, herramientas de desarrollo y tecnologías para implementar soluciones informáticas de
forma efectiva. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar principios y métodos de control de calidad en el diseño y desarrollo de soluciones informáticas. TIPO: Habilidades o
destrezas

H04 - Actuar de forma ética y responsable, respetando principios de sostenibilidad y diversidad en el ejercicio académico y
profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

C07 - Implementar sistemas informáticos que respeten los principios éticos y legales, priorizando la sostenibilidad ambiental y
social. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Arquitectura, Sistemas y Seguridad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 24|Ingeniería informática y de sistemas

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

42 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos Físicos y Tecnológicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a los Ordenadores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas Operativos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estructura y Arquitectura de los Computadores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Programación Concurrente

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Redes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Software Distribuido

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Interacción Humano-Ordenador

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Seguridad
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K01 - Identificar procedimientos algorítmicos básicos para diseñar soluciones informáticas eficaces, considerando su idoneidad y
complejidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Reconocer los fundamentos matemáticos y físicos esenciales para el diseño y el desarrollo de sistemas y software
informático. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Reconocer, desde el propio ámbito de la titulación, problemas relacionados con la ética, sostenibilidad, responsabilidad
social y respeto por los derechos humanos y la diversidad, tanto en el ejercicio profesional como en el ámbito académico. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K06 - Comprender las bases teóricas y prácticas de la seguridad informática y su importancia en el diseño y desarrollo de
soluciones informáticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Identificar los lenguajes de programación y/o herramientas necesarias para implementar, modificar y mejorar un sistema
informático. TIPO: Conocimientos o contenidos

C01 - Diseñar proyectos de ingeniería informática adaptados a la evolución tecnológica y a las necesidades del mercado y la
sociedad. TIPO: Competencias

C02 - Gestionar recursos tecnológicos e infraestructuras para implementar soluciones informáticas sostenibles y eficientes. TIPO:
Competencias

C05 - Integrar los mecanismos de seguridad, integridad y privacidad de los sistemas informáticos y los datos que gestionan. TIPO:
Competencias

H01 - Identificar las ventajas y oportunidades de diferentes soluciones a un mismo problema de forma crítica y constructiva. TIPO:
Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar lenguajes de programación, herramientas de desarrollo y tecnologías para implementar soluciones informáticas de
forma efectiva. TIPO: Habilidades o destrezas

C07 - Implementar sistemas informáticos que respeten los principios éticos y legales, priorizando la sostenibilidad ambiental y
social. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Informática, Empresa y Sociedad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Empresa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ética y legislación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H08 - Aplicar las bases de prototipado y validación para el desarrollo de soluciones informáticas mediante metodologías ágiles y
enfoques iterativos. TIPO: Habilidades o destrezas

K07 - Reconocer, desde el propio ámbito de la titulación, problemas relacionados con la ética, sostenibilidad, responsabilidad
social y respeto por los derechos humanos y la diversidad, tanto en el ejercicio profesional como en el ámbito académico. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K08 - Identificar la legislación vigente aplicable al desarrollo e implementación de sistemas informáticos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K06 - Comprender las bases teóricas y prácticas de la seguridad informática y su importancia en el diseño y desarrollo de
soluciones informáticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Reconocer los conceptos y técnicas fundamentales de la inteligencia artificial y el impacto de su uso en la sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C01 - Diseñar proyectos de ingeniería informática adaptados a la evolución tecnológica y a las necesidades del mercado y la
sociedad. TIPO: Competencias

C02 - Gestionar recursos tecnológicos e infraestructuras para implementar soluciones informáticas sostenibles y eficientes. TIPO:
Competencias

C05 - Integrar los mecanismos de seguridad, integridad y privacidad de los sistemas informáticos y los datos que gestionan. TIPO:
Competencias

C06 - Desarrollar soluciones de software y hardware con un enfoque centrado en el usuario, garantizando accesibilidad y
usabilidad. TIPO: Competencias

C08 - Actuar como miembro técnico en equipos multidisciplinares, fomentando la innovación y la excelencia en los proyectos de
ingeniería informática. TIPO: Competencias

H01 - Identificar las ventajas y oportunidades de diferentes soluciones a un mismo problema de forma crítica y constructiva. TIPO:
Habilidades o destrezas

H04 - Actuar de forma ética y responsable, respetando principios de sostenibilidad y diversidad en el ejercicio académico y
profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

C07 - Implementar sistemas informáticos que respeten los principios éticos y legales, priorizando la sostenibilidad ambiental y
social. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Trabajo Final de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Final de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H05 - Adaptar métodos y tecnologías innovadoras para resolver problemas en contextos tecnológicos cambiantes. TIPO:
Habilidades o destrezas

H06 - Colaborar en equipos multidisciplinares, comunicando ideas, metodologías y resultados de manera efectiva en el campo de la
Informática y sus aplicaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Desarrollar el pensamiento crítico en el análisis, diseño y evaluación de productos informáticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H08 - Aplicar las bases de prototipado y validación para el desarrollo de soluciones informáticas mediante metodologías ágiles y
enfoques iterativos. TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Realizar razonamientos complejos y rigurosos para el análisis, modelado y resolución de problemas en diversos ámbitos de la
informática y la ingeniería computacional. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Identificar procedimientos algorítmicos básicos para diseñar soluciones informáticas eficaces, considerando su idoneidad y
complejidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Reconocer los fundamentos matemáticos y físicos esenciales para el diseño y el desarrollo de sistemas y software
informático. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Reconocer, desde el propio ámbito de la titulación, problemas relacionados con la ética, sostenibilidad, responsabilidad
social y respeto por los derechos humanos y la diversidad, tanto en el ejercicio profesional como en el ámbito académico. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K08 - Identificar la legislación vigente aplicable al desarrollo e implementación de sistemas informáticos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K06 - Comprender las bases teóricas y prácticas de la seguridad informática y su importancia en el diseño y desarrollo de
soluciones informáticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

H10 - Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable en el contexto de la ingeniería informática y sus
aplicaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, castellano e inglés, utilizando argumentos fundamentados
científicamente y con dominio del lenguaje especializado de la ingeniería informática y sus aplicaciones. TIPO: Habilidades o
destrezas

K02 - Identificar los lenguajes de programación y/o herramientas necesarias para implementar, modificar y mejorar un sistema
informático. TIPO: Conocimientos o contenidos
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K04 - Identificar los conceptos y herramientas necesarios para resolver nuevas situaciones relacionadas con la ingeniería
informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Reconocer los conceptos y técnicas fundamentales de la inteligencia artificial y el impacto de su uso en la sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C01 - Diseñar proyectos de ingeniería informática adaptados a la evolución tecnológica y a las necesidades del mercado y la
sociedad. TIPO: Competencias

C05 - Integrar los mecanismos de seguridad, integridad y privacidad de los sistemas informáticos y los datos que gestionan. TIPO:
Competencias

C06 - Desarrollar soluciones de software y hardware con un enfoque centrado en el usuario, garantizando accesibilidad y
usabilidad. TIPO: Competencias

H01 - Identificar las ventajas y oportunidades de diferentes soluciones a un mismo problema de forma crítica y constructiva. TIPO:
Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar lenguajes de programación, herramientas de desarrollo y tecnologías para implementar soluciones informáticas de
forma efectiva. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar principios y métodos de control de calidad en el diseño y desarrollo de soluciones informáticas. TIPO: Habilidades o
destrezas

H04 - Actuar de forma ética y responsable, respetando principios de sostenibilidad y diversidad en el ejercicio académico y
profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

C07 - Implementar sistemas informáticos que respeten los principios éticos y legales, priorizando la sostenibilidad ambiental y
social. TIPO: Competencias

C16 - Elaborar respuestas a preguntas, problemas o necesidades específicas del ámbito de la ingeniería informática mediante la
realización y defensa de trabajos académicos originales, críticos, estructurados y rigurosos, que integren de forma coherente los
conocimientos, habilidades y actitudes adquiridas. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Prácticas externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas externas I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas externas II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H05 - Adaptar métodos y tecnologías innovadoras para resolver problemas en contextos tecnológicos cambiantes. TIPO:
Habilidades o destrezas

H06 - Colaborar en equipos multidisciplinares, comunicando ideas, metodologías y resultados de manera efectiva en el campo de la
Informática y sus aplicaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Desarrollar el pensamiento crítico en el análisis, diseño y evaluación de productos informáticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

K07 - Reconocer, desde el propio ámbito de la titulación, problemas relacionados con la ética, sostenibilidad, responsabilidad
social y respeto por los derechos humanos y la diversidad, tanto en el ejercicio profesional como en el ámbito académico. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K08 - Identificar la legislación vigente aplicable al desarrollo e implementación de sistemas informáticos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

H11 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, castellano e inglés, utilizando argumentos fundamentados
científicamente y con dominio del lenguaje especializado de la ingeniería informática y sus aplicaciones. TIPO: Habilidades o
destrezas

C01 - Diseñar proyectos de ingeniería informática adaptados a la evolución tecnológica y a las necesidades del mercado y la
sociedad. TIPO: Competencias

C08 - Actuar como miembro técnico en equipos multidisciplinares, fomentando la innovación y la excelencia en los proyectos de
ingeniería informática. TIPO: Competencias

H01 - Identificar las ventajas y oportunidades de diferentes soluciones a un mismo problema de forma crítica y constructiva. TIPO:
Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar principios y métodos de control de calidad en el diseño y desarrollo de soluciones informáticas. TIPO: Habilidades o
destrezas

H04 - Actuar de forma ética y responsable, respetando principios de sostenibilidad y diversidad en el ejercicio académico y
profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

C07 - Implementar sistemas informáticos que respeten los principios éticos y legales, priorizando la sostenibilidad ambiental y
social. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Inteligencia Artificial y Aplicaciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesamiento del Lenguaje

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas inteligentes distribuidos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Visión Por Computador

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Representación del Conocimiento y razonamiento

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Modelos probabilísticos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Aprendizaje Automático Avanzado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyecto de Inteligencia Artificial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C13 - Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos a situaciones prácticas en el contexto de la ingeniería informática y sus
aplicaciones. TIPO: Competencias

H05 - Adaptar métodos y tecnologías innovadoras para resolver problemas en contextos tecnológicos cambiantes. TIPO:
Habilidades o destrezas

H06 - Colaborar en equipos multidisciplinares, comunicando ideas, metodologías y resultados de manera efectiva en el campo de la
Informática y sus aplicaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Desarrollar el pensamiento crítico en el análisis, diseño y evaluación de productos informáticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H08 - Aplicar las bases de prototipado y validación para el desarrollo de soluciones informáticas mediante metodologías ágiles y
enfoques iterativos. TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Realizar razonamientos complejos y rigurosos para el análisis, modelado y resolución de problemas en diversos ámbitos de la
informática y la ingeniería computacional. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Identificar procedimientos algorítmicos básicos para diseñar soluciones informáticas eficaces, considerando su idoneidad y
complejidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Reconocer, desde el propio ámbito de la titulación, problemas relacionados con la ética, sostenibilidad, responsabilidad
social y respeto por los derechos humanos y la diversidad, tanto en el ejercicio profesional como en el ámbito académico. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K02 - Identificar los lenguajes de programación y/o herramientas necesarias para implementar, modificar y mejorar un sistema
informático. TIPO: Conocimientos o contenidos
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K04 - Identificar los conceptos y herramientas necesarios para resolver nuevas situaciones relacionadas con la ingeniería
informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Reconocer los conceptos y técnicas fundamentales de la inteligencia artificial y el impacto de su uso en la sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C01 - Diseñar proyectos de ingeniería informática adaptados a la evolución tecnológica y a las necesidades del mercado y la
sociedad. TIPO: Competencias

C02 - Gestionar recursos tecnológicos e infraestructuras para implementar soluciones informáticas sostenibles y eficientes. TIPO:
Competencias

C03 - Modelar problemas complejos para diseñar e implementar soluciones computacionales óptimas. TIPO: Competencias

C04 - Aplicar técnicas de inteligencia artificial, aprendizaje automático y #big data# para resolver problemas en distintos ámbitos.
TIPO: Competencias

C05 - Integrar los mecanismos de seguridad, integridad y privacidad de los sistemas informáticos y los datos que gestionan. TIPO:
Competencias

C06 - Desarrollar soluciones de software y hardware con un enfoque centrado en el usuario, garantizando accesibilidad y
usabilidad. TIPO: Competencias

H01 - Identificar las ventajas y oportunidades de diferentes soluciones a un mismo problema de forma crítica y constructiva. TIPO:
Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar lenguajes de programación, herramientas de desarrollo y tecnologías para implementar soluciones informáticas de
forma efectiva. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar principios y métodos de control de calidad en el diseño y desarrollo de soluciones informáticas. TIPO: Habilidades o
destrezas

H04 - Actuar de forma ética y responsable, respetando principios de sostenibilidad y diversidad en el ejercicio académico y
profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

C07 - Implementar sistemas informáticos que respeten los principios éticos y legales, priorizando la sostenibilidad ambiental y
social. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Análisis y Visualización de Datos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ingeniería de Datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Adquisición, gestión y gobernanza de datos
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis y visualización de datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyecto de Ciencia de datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C13 - Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos a situaciones prácticas en el contexto de la ingeniería informática y sus
aplicaciones. TIPO: Competencias

H05 - Adaptar métodos y tecnologías innovadoras para resolver problemas en contextos tecnológicos cambiantes. TIPO:
Habilidades o destrezas

H06 - Colaborar en equipos multidisciplinares, comunicando ideas, metodologías y resultados de manera efectiva en el campo de la
Informática y sus aplicaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Desarrollar el pensamiento crítico en el análisis, diseño y evaluación de productos informáticos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H08 - Aplicar las bases de prototipado y validación para el desarrollo de soluciones informáticas mediante metodologías ágiles y
enfoques iterativos. TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Realizar razonamientos complejos y rigurosos para el análisis, modelado y resolución de problemas en diversos ámbitos de la
informática y la ingeniería computacional. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Identificar procedimientos algorítmicos básicos para diseñar soluciones informáticas eficaces, considerando su idoneidad y
complejidad. TIPO: Conocimientos o contenidos
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K07 - Reconocer, desde el propio ámbito de la titulación, problemas relacionados con la ética, sostenibilidad, responsabilidad
social y respeto por los derechos humanos y la diversidad, tanto en el ejercicio profesional como en el ámbito académico. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K08 - Identificar la legislación vigente aplicable al desarrollo e implementación de sistemas informáticos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K02 - Identificar los lenguajes de programación y/o herramientas necesarias para implementar, modificar y mejorar un sistema
informático. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Identificar los conceptos y herramientas necesarios para resolver nuevas situaciones relacionadas con la ingeniería
informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Reconocer los conceptos y técnicas fundamentales de la inteligencia artificial y el impacto de su uso en la sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C01 - Diseñar proyectos de ingeniería informática adaptados a la evolución tecnológica y a las necesidades del mercado y la
sociedad. TIPO: Competencias

C02 - Gestionar recursos tecnológicos e infraestructuras para implementar soluciones informáticas sostenibles y eficientes. TIPO:
Competencias

C03 - Modelar problemas complejos para diseñar e implementar soluciones computacionales óptimas. TIPO: Competencias

C04 - Aplicar técnicas de inteligencia artificial, aprendizaje automático y #big data# para resolver problemas en distintos ámbitos.
TIPO: Competencias

C05 - Integrar los mecanismos de seguridad, integridad y privacidad de los sistemas informáticos y los datos que gestionan. TIPO:
Competencias

C06 - Desarrollar soluciones de software y hardware con un enfoque centrado en el usuario, garantizando accesibilidad y
usabilidad. TIPO: Competencias

H01 - Identificar las ventajas y oportunidades de diferentes soluciones a un mismo problema de forma crítica y constructiva. TIPO:
Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar lenguajes de programación, herramientas de desarrollo y tecnologías para implementar soluciones informáticas de
forma efectiva. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar principios y métodos de control de calidad en el diseño y desarrollo de soluciones informáticas. TIPO: Habilidades o
destrezas

H04 - Actuar de forma ética y responsable, respetando principios de sostenibilidad y diversidad en el ejercicio académico y
profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

C07 - Implementar sistemas informáticos que respeten los principios éticos y legales, priorizando la sostenibilidad ambiental y
social. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Computación Emergente y Aplicaciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Robótica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Información cuántica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gráficos por computador

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Programación Funcional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ciberseguridad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyecto de Computación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C13 - Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos a situaciones prácticas en el contexto de la ingeniería informática y sus
aplicaciones. TIPO: Competencias

H05 - Adaptar métodos y tecnologías innovadoras para resolver problemas en contextos tecnológicos cambiantes. TIPO:
Habilidades o destrezas

H06 - Colaborar en equipos multidisciplinares, comunicando ideas, metodologías y resultados de manera efectiva en el campo de la
Informática y sus aplicaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Realizar razonamientos complejos y rigurosos para el análisis, modelado y resolución de problemas en diversos ámbitos de la
informática y la ingeniería computacional. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Identificar procedimientos algorítmicos básicos para diseñar soluciones informáticas eficaces, considerando su idoneidad y
complejidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Reconocer, desde el propio ámbito de la titulación, problemas relacionados con la ética, sostenibilidad, responsabilidad
social y respeto por los derechos humanos y la diversidad, tanto en el ejercicio profesional como en el ámbito académico. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K08 - Identificar la legislación vigente aplicable al desarrollo e implementación de sistemas informáticos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K06 - Comprender las bases teóricas y prácticas de la seguridad informática y su importancia en el diseño y desarrollo de
soluciones informáticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Identificar los lenguajes de programación y/o herramientas necesarias para implementar, modificar y mejorar un sistema
informático. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Identificar los conceptos y herramientas necesarios para resolver nuevas situaciones relacionadas con la ingeniería
informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Gestionar recursos tecnológicos e infraestructuras para implementar soluciones informáticas sostenibles y eficientes. TIPO:
Competencias

C03 - Modelar problemas complejos para diseñar e implementar soluciones computacionales óptimas. TIPO: Competencias

C04 - Aplicar técnicas de inteligencia artificial, aprendizaje automático y #big data# para resolver problemas en distintos ámbitos.
TIPO: Competencias

C05 - Integrar los mecanismos de seguridad, integridad y privacidad de los sistemas informáticos y los datos que gestionan. TIPO:
Competencias

C06 - Desarrollar soluciones de software y hardware con un enfoque centrado en el usuario, garantizando accesibilidad y
usabilidad. TIPO: Competencias

H01 - Identificar las ventajas y oportunidades de diferentes soluciones a un mismo problema de forma crítica y constructiva. TIPO:
Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar principios y métodos de control de calidad en el diseño y desarrollo de soluciones informáticas. TIPO: Habilidades o
destrezas
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H04 - Actuar de forma ética y responsable, respetando principios de sostenibilidad y diversidad en el ejercicio académico y
profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Sistemas informáticos y Sociedad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas Informáticos y Sociedad (ODS 5,9,10,11)

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C10 - Aplicar un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde el
respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en el contexto de la ingeniería
informática y sus aplicaciones. TIPO: Competencias

C14 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas relacionados con la ingeniería informática
y sus aplicaciones. TIPO: Competencias

H08 - Aplicar las bases de prototipado y validación para el desarrollo de soluciones informáticas mediante metodologías ágiles y
enfoques iterativos. TIPO: Habilidades o destrezas

K07 - Reconocer, desde el propio ámbito de la titulación, problemas relacionados con la ética, sostenibilidad, responsabilidad
social y respeto por los derechos humanos y la diversidad, tanto en el ejercicio profesional como en el ámbito académico. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K08 - Identificar la legislación vigente aplicable al desarrollo e implementación de sistemas informáticos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K06 - Comprender las bases teóricas y prácticas de la seguridad informática y su importancia en el diseño y desarrollo de
soluciones informáticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Reconocer los conceptos y técnicas fundamentales de la inteligencia artificial y el impacto de su uso en la sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C01 - Diseñar proyectos de ingeniería informática adaptados a la evolución tecnológica y a las necesidades del mercado y la
sociedad. TIPO: Competencias

C02 - Gestionar recursos tecnológicos e infraestructuras para implementar soluciones informáticas sostenibles y eficientes. TIPO:
Competencias

C06 - Desarrollar soluciones de software y hardware con un enfoque centrado en el usuario, garantizando accesibilidad y
usabilidad. TIPO: Competencias

C08 - Actuar como miembro técnico en equipos multidisciplinares, fomentando la innovación y la excelencia en los proyectos de
ingeniería informática. TIPO: Competencias
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C09 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones relacionadas con ámbito de la ingeniería informática y sus
aplicaciones, con la finalidad de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C11 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas en el ámbito de la ingeniería informática y sus
aplicaciones. TIPO: Competencias

C12 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos relacionados con la ingeniería informática y sus aplicaciones.
TIPO: Competencias

H01 - Identificar las ventajas y oportunidades de diferentes soluciones a un mismo problema de forma crítica y constructiva. TIPO:
Habilidades o destrezas

H04 - Actuar de forma ética y responsable, respetando principios de sostenibilidad y diversidad en el ejercicio académico y
profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

C07 - Implementar sistemas informáticos que respeten los principios éticos y legales, priorizando la sostenibilidad ambiental y
social. TIPO: Competencias

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2. Actividades formativas y metodologías docentes

Actividades formativas

Las actividades formativas de la titulación están diseñadas para fomentar un aprendizaje activo y competencial, combinando trabajo individual y en
grupo.

El trabajo en equipo permite desarrollar habilidades de colaboración a través de dinámicas como el trabajo por parejas, en pequeños grupos o median-
te lluvias de ideas. Paralelamente, el trabajo escrito, que incluye informes, memorias y proyectos, refuerza la capacidad de análisis y síntesis.

El trabajo de programación, centrado en bases de datos y desarrollo de software, es clave en la adquisición de competencias técnicas. Asimismo,
la resolución de problemas y la realización de ejercicios prácticos permiten aplicar conocimientos teóricos en situaciones concretas, consolidando el
aprendizaje.

El debate y la participación en fórums temáticos fomentan el pensamiento crítico y la argumentación, facilitando la construcción colectiva del conoci-
miento. A su vez, la exposición oral mejora las competencias comunicativas y la capacidad de síntesis.

El trabajo con fuentes de información, que implica la búsqueda y análisis de documentos o vídeos, favorece el aprendizaje autónomo y la actualización
constante del conocimiento. Finalmente, el aprendizaje autónomo permite que el estudiante desarrolle su propia capacidad de organización y autorre-
gulación, aspectos esenciales para su desarrollo profesional.

En conjunto, estas actividades garantizan una formación integral, combinando teoría, práctica y trabajo colaborativo para preparar al alumnado en un
entorno académico y profesional exigente.

4.2.a) Actividades formativas de materias básicas, obligatorias y optativas

Actividades formativas Modalidades en que se aplica (presen-
cial / tutelado  / autónomo)

Resultados de aprendizaje (RAT)

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Actividades de aprendizaje

Trabajo en equipo (por parejas, pequeños

grupos, lluvia de ideas

)

Autónomo #K1, K2, K3, K4, K5, K6 #S1, S2, S3, S6, S7 #C1, C3, C6, C7, C8

Trabajo escrito (informe, memoria, diario

de campo, proyectos ...)

Tutelado K1, K2, K3, K4, K5, K6 #S1, S2, S3, S7, S9 #C1, C3, C6# 

Trabajo de programación (base de datos,

programa informático)

Tutelado #K1, K2, K6 #S1, S2, S3, S7, S8 #C1, C2, C3, C4, C6

Resolución de problemas Presencial #K1, K2, K3, K5, #S1, S5, S9 #C3, C4

Ejercicios prácticos Autónomo #K2, K6 S3, S8 C2, C6

Debate Presencial #K5, K7 S4, S7 #C1, C7

Participación en fórums (temáticos, discu-

sión...)

Autónomo #K5, K7 #S6, S7 #C7, C8

Exposición oral Presencial #K4, K8 #S6, S7 C1, C8

Trabajo con fuentes de información (bús-

queda de información, lectura de docu-

mentos, visualización de vídeos...)

Autónomo #K3, K4 #S5, S7 #C1, C4

Aprendizaje autónomo Autónomo #K4, K5 #S5, S7 C1, C2
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METODOLOGÍAS DOCENTES

4.2.a) Metodologías docentes de materias básicas, obligatorias y optativas

Las metodologías docentes empleadas en la titulación responden a la necesidad de asegurar un aprendizaje profundo y competencial.

· Clase expositiva (clase magistral):#Fundamental para introducir conceptos clave y estructurar el conocimiento de manera ordenada. Se relaciona con los resulta-
dos de aprendizaje conceptuales y se desarrolla en modalidad presencial.

· Sesiones prácticas (informática):#Permiten aplicar conocimientos en un entorno controlado, facilitando la adquisición de competencias técnicas y procedimen-
tales. Se llevan a cabo en laboratorios con software específico.

· Seminarios:#Favorecen la reflexión, el debate y la resolución de dudas, fomentando la participación activa del alumnado. Se relacionan con el pensamiento críti-
co y se desarrollan en grupos reducidos.

· Aula inversa:#El alumnado trabaja los materiales previamente y la sesión se dedica a actividades prácticas y discusión. Esto refuerza la autonomía y la capacidad
de aplicación de los conocimientos, en modalidad híbrida.

· Aprendizaje basado en problemas:#Plantea situaciones reales que requieren solución, promoviendo el razonamiento crítico y el trabajo en equipo.

· Aprendizaje basado en proyectos:#El alumnado desarrolla proyectos con aplicación real, integrando múltiples competencias y fomentando la creatividad. Re-
quiere una combinación de trabajo autónomo y guiado.

· Gamificación:Utiliza mecánicas de juego para potenciar la motivación y el compromiso con el aprendizaje.

Metodologías docentes Modalidades en que se aplica (presen-
cial / tutelado  / autónomo)

Resultats d#aprenentatge (RAT)

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Clase expositiva (clase magistral) Presencial #K1, K2, K3, K4, K5 S7, S9 C1, C3, C4

Sesiones prácticas (informática) Tutelado #K2, K6, K8 S2, S3, S5, S8 C2, C4, C6, C7

Seminarios Presencial #K4, K5, K7 S1, S6, S7 C1, C7, C8

Aula inversa Autónomo #K1, K4, K5 #S5, S7, S9 #C3, C4, C8

Aprendizaje basado en problemas Tutelado #K3, K4, K5 #S1, S5, S9 C3, C4, C5

Aprendizaje basado en proyectos Tutelado #K1, K2, K4 #S2, S5, S8 #C1, C2, C4, C7

Gamificación Presencial #K4, K5 S1, S5, S6 #C4, C8

4.2.c) Trabajo de fin de Grado

El Trabajo Fin de Grado (TFG) es un proyecto individual supervisado que integra y desarrolla los conocimientos, capacidades y competencias adquiri-
dos durante la titulación. Para su matrícula se requiere tener aprobados 180 ECTS.

La asignatura equivale a 12 ECTS, distribuidos a lo largo del semestre o curso académico, y requiere una dedicación significativa por parte del estu-
diante. El alumnado puede elegir entre las propuestas ofertadas por el profesorado o sugerir un tema propio, contando siempre con la supervisión de
uno o más directores. En caso necesario, la coordinación de TFG puede asignar un tutor.

El desarrollo del trabajo culmina con la elaboración de una memoria escrita y el código fuente correspondiente, que deben entregarse a través del
Campus Virtual. La evaluación se realiza mediante una rúbrica que pondera tres dimensiones: la supervisión del tutor (40%), la calidad de la memo-
ria (30%) y la presentación oral (30%). Esta última se realiza ante un tribunal compuesto por profesores de la facultad, quienes valoran tanto el trabajo
realizado como su exposición.

La supervisión continua del director garantiza el cumplimiento de los objetivos formativos y la calidad del trabajo presentado, asegurando que el estu-
diante demuestra las competencias adquiridas durante el grado.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3. Sistemas de evaluación

A continuación se indican los sistemas de evaluación y actividades utilizados dentro del grado de ingeniería informática. Dichos sistemas son descritos
en detalles en el siguiente subapartado.

- Pruebas escritas

· Examen de desarrollo teórico / teórico-práctico

· Cuestionario o test

· Resolución de problemas

- Entrega de trabajos

· Memoria de laboratorio

· Redacción de proyectos

- Pruebas orales

· Exposición oral de trabajos (individual o en grupo)

· Defensa y argumentación en debates o TFG

· Examen oral
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- Instrumentos basados en la observación del profesorado

· Asistencia y participación a clase

· Participación en fórums de discusión

- Memoria de trabajo

· TFG

- Informe de prácticas (externas)

· Informe del tutor de la entidad externa

· Informe del tutor de la universidad

4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas

Sistemas y actividades  de evaluación Resultados de aprendizaje generales (RAT)

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Pruebas escritas

Examen teórico / teórico-práctico K1, K3, K4, K5, K6, K7, K8 S1, S2, S3, S7, S9 C3, C4, C6

Cuestionario o test K1, K2, K3, K4, K5, K6, K7, K8 S1, S7, S9 C4

Resolución de problemas K1, K2, K3, K4, K5, K6, K7, K8 S1, S3, S5, S7, S9 C3, C4, C6

Entrega de trabajos

Redacción de proyectos K1, K2, K4, K5, K6 S1, S2, S3, S6, S7, S8, S9 C1, C2, C3, C6, C7

Memoria de prácticas K1, K2, K4, K5, K6 S1, S2, S3, S6, S7, S8, S9 C1, C3, C6, C7

Pruebas orales

Exposición oral de trabajos K1, K3, K4, K5, K6, K7, K8 S1, S2, S3, S7, S9 C1, C3, C4, C6, C7, C8

Defensa y argumentación en debates o TFG K1, K3, K4, K5, K7 S1, S4, S7, S9 C2, C4, C5, C6, C7

Examen oral K1, K3, K4, K5, K6, K7, K8 S1, S2, S3, S7, S9 C3, C4, C6

Instrumentos basados en la observación

Asistencia y participación en clase S7, S9 C8

Participación en fórums de discusión K4, K5, K7 S7, S9 C8

Memoria de trabajos

TFG K4, K5 TFG K4, K5

Informe de prácticas externas

Informe del tutor de la entidad externa K4, K5 Informe del tutor de la entidad externa K4, K5

Informe del tutor de la universidad K4, K5 Informe del tutor de la universidad K4, K5

TABLA RESUMEN

RAT Código Materia Tipo materia RAM Código RAM Literales Metodologías docentes
(P / V)

Actividades de aprendi-
zaje (P / V)

Actividades de evalua-
ción (P / V)

RAM K1 Definir estructuras de da-

tos adecuadas para ges-

tionar y procesar informa-

ción de manera eficiente,

considerando el impacto

de las decisiones en el

rendimiento y escalabili-

dad de los sistemas desa-

rrollados.

Trabajo en equipo; Re-

solución de problemas;

Trabajo de programación;

Aprendizaje autónomo

Clase expositiva; Sesio-

nes prácticas; Aprendiza-

je basado en problemas;

Gamificación

Examen de desarrollo teó-

rico/práctico; Resolución

de problemas; Redacción

de proyectos; Asistencia y

participación a clase

RAM K2 Distinguir los distintos

patrones de diseño de

software para la resolu-

ción de problemas recu-

rrentes, garantizando so-

luciones reutilizables,

mantenibles y alineadas

con buenas prácticas de

la industria.

Trabajo de programación;

Trabajo en equipo; Reso-

lución de problemas; Ex-

posición oral; Trabajo con

fuentes de información;

Aprendizaje autónomo

Sesiones prácticas; Aula

inversa; Aprendizaje ba-

sado en proyectos

Redacción de proyectos;

Resolución de problemas;

Memoria de laboratorio;

Exposición oral de traba-

jos; Asistencia y partici-

pación a clase

RAM K3 Identificar el paradigma

de programación (impera-

tivo, funcional, orientado

a objetos, etc.) más ade-

cuado según el problema

a resolver, considerando

los beneficios y limitacio-

nes de cada enfoque.

Trabajo en equipo; Deba-

te; Resolución de proble-

mas; Trabajo escrito; Ex-

posición oral

Seminarios; Clase exposi-

tiva; Aprendizaje basado

en proyectos; Gamifica-

ción

Defensa y argumentación

en debates; Exposición

oral de trabajos; Examen

de desarrollo teórico/prác-

tico; Redacción de pro-

yectos

K1, K2, K4, S1, S2, S3,

S7, S6, S8, S9, C1, C3,

C5, C6, C7, C8

Programación MIXTA

RAM S1 Desarrollar aplicaciones

funcionales y robustas

Trabajo en equipo (pe-

queños grupos), Trabajo

Aprendizaje basado en

proyectos, Sesiones prác-

Redacción de proyectos,

Resolución de problemas,
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aplicando los principios

del diseño y la ingenie-

ría del software, desde

el análisis de requisitos

hasta la implementación

y pruebas.

de programación, Reso-

lución de problemas, Tra-

bajo escrito (proyectos),

Trabajo con fuentes de

información

ticas (informática), Clase

expositiva, Seminarios

Memoria de laboratorio,

Exposición oral de traba-

jos, Examen teórico-prác-

tico

RAM S2 Utilizar herramientas y

entornos de desarrollo

modernos para escribir,

depurar y mantener códi-

go de alta calidad, optimi-

zando el flujo de trabajo

de programación.

Trabajo de programación,

Ejercicios prácticos, Tra-

bajo en equipo, Aprendi-

zaje autónomo

Sesiones prácticas (infor-

mática), Aula inversa,

Aprendizaje basado en

problemas

Memoria de laboratorio,

Resolución de problemas,

Cuestionario o test, Expo-

sición oral de trabajos

RAM S3 Desarrollar algoritmos

eficientes, robustos y co-

rrectos para resolver pro-

blemas complejos, em-

pleando técnicas algorít-

micas básicas y avanza-

das.

Resolución de problemas,

Trabajo de programación,

Ejercicios prácticos, Tra-

bajo en equipo

Aprendizaje basado en

problemas, Sesiones prác-

ticas, Clase expositiva

Examen teórico-práctico,

Resolución de problemas,

Redacción de proyectos

RAM S4 Aplicar lenguajes de pro-

gramación, patrones al-

gorítmicos, estructuras

de datos, herramientas vi-

suales de programación,

motores y librerías para el

desarrollo de aplicaciones

en el ámbito de la inge-

niería informática.

Trabajo de programación,

Ejercicios prácticos, Tra-

bajo en equipo, Aprendi-

zaje autónomo

Sesiones prácticas (infor-

mática), Gamificación,

Aprendizaje basado en

proyectos

Memoria de laboratorio,

Redacción de proyectos,

Exposición oral, Resolu-

ción de problemas

RAM C1 Evaluar el impacto de las

decisiones arquitectónicas

en sistemas informáticos

considerando requisitos

funcionales y no funcio-

nales.

Trabajo escrito, Debate,

Trabajo con fuentes de in-

formación, Participación

en fórums

Seminarios, Clase exposi-

tiva, Aprendizaje basado

en proyectos

Defensa y argumentación,

Examen de desarrollo

teórico, Exposición oral

RAM C2 Colaborar en equipos

multidisciplinarios em-

pleando metodologías

ágiles y técnicas de ges-

tión de proyectos para

coordinar el desarrollo de

software con una comuni-

cación efectiva y resulta-

dos de calidad.

Trabajo en equipo, De-

bate, Participación en fó-

rums, Exposición oral

Aprendizaje basado en

proyectos, Seminarios,

Gamificación

Exposición oral de traba-

jos, Defensa y argumen-

tación, Asistencia y parti-

cipación

RAM K4 Interpretar notación ma-

temática avanzada en el

contexto de problemas

computacionales, com-

prendiendo su significado

y aplicándola adecuada-

mente.

Trabajo con fuentes de

información, Resolución

de problemas, Ejercicios

prácticos

Clase expositiva, Semina-

rios, Aula inversa

Examen de desarrollo

teórico, Resolución de

problemas, Cuestionario

RAM K5 Identificar los conceptos

fundamentales del cálcu-

lo diferencial e integral,

como límites, derivadas,

integrales y series, y com-

prender su relación con la

modelización matemática

y su aplicación en el aná-

lisis de datos, la optimi-

zación de algoritmos y el

entrenamiento de modelos

de inteligencia artificial.

Trabajo escrito, Resolu-

ción de problemas, Ejerci-

cios prácticos

Aprendizaje basado en

problemas, Clase exposi-

tiva

Examen teórico-práctico,

Redacción de proyectos

RAM S5 Aplicar los fundamentos

de la lógica matemática,

el razonamiento formal y

las estructuras discretas

(grafos, relaciones, con-

juntos) para resolver pro-

blemas computacionales

y modelar algoritmos en

contextos informáticos

de manera rigurosa y efi-

ciente.

Trabajo de programación,

Resolución de problemas,

Trabajo en equipo

Sesiones prácticas,

Aprendizaje basado en

problemas

Memoria de laboratorio,

Resolución de problemas,

Exposición oral

RAM S6 Aplicar conceptos de es-

tadística y probabilidad

para interpretar datos,

modelar la incertidumbre

y tomar decisiones infor-

madas mediante análisis

cuantitativos rigurosos en

la resolución de proble-

mas computacionales.

Trabajo con fuentes de

información, Ejercicios

prácticos

Aprendizaje basado en

proyectos, Seminarios

Cuestionario, Resolución

de problemas, Examen

teórico

K3, K4, K5, K6, K7, S1,

S7, C3, C4

Matemáticas MIXTA

RAM S7 Utilizar estructuras alge-

braicas como aritmética

modular, polinomios, ma-

trices, espacios vectoria-

Trabajo de programación,

Resolución de problemas

Sesiones prácticas, Clase

expositiva

Memoria de laboratorio,

Redacción de proyectos
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les y transformaciones li-

neales para modelar, ana-

lizar y representar datos,

así como resolver proble-

mas computacionales en

áreas como la modeliza-

ción matemática, gráficos

por computadora y apren-

dizaje automático.

RAM S8 Aplicar técnicas de cálcu-

lo diferencial e integral en

el análisis y modelado de

sistemas continuos y dis-

cretos para resolver pro-

blemas computacionales y

de optimización.

Resolución de problemas,

Ejercicios prácticos

Aprendizaje basado en

problemas, Seminarios

Examen teórico-práctico,

Resolución de problemas

RAM S9 Resolver problemas ma-

temáticos complejos uti-

lizando herramientas y

métodos computaciona-

les, integrando software

especializado cuando sea

necesario.

Trabajo de programación,

Trabajo con fuentes de

información

Seminarios, Aula inversa Redacción de proyectos,

Exposición oral

RAM C3 Optimizar modelos mate-

máticos utilizando herra-

mientas de álgebra, cálcu-

lo y métodos computacio-

nales, para resolver pro-

blemas complejos en opti-

mización, modelización

de sistemas y análisis de

datos en ingeniería infor-

mática.

Trabajo en equipo, Traba-

jo escrito

Aprendizaje basado en

proyectos, Seminarios

Defensa y argumentación,

Redacción de proyectos

RAM C4 Combinar conceptos y

métodos avanzados de

álgebra lineal, cálculo di-

ferencial multivariable y

optimización para anali-

zar y resolver problemas

complejos en ingeniería y

computación.

Resolución de problemas,

Trabajo con fuentes de

información

Clase expositiva, Apren-

dizaje basado en proble-

mas

Examen de desarrollo

teórico, Resolución de

problemas

RAM K6 Relacionar los principios

fundamentales de la ges-

tión de datos, incluyen-

do técnicas de almacena-

miento, organización y

recuperación, así como

los métodos de preproce-

samiento y análisis.

Trabajo con fuentes de

información; Trabajo de

programación; Trabajo

escrito; Ejercicios prácti-

cos; Aprendizaje autóno-

mo

Clase expositiva; Sesio-

nes prácticas de informá-

tica; Aprendizaje basado

en proyectos; Aula inver-

sa

Resolución de problemas;

Redacción de proyectos:

Memoria de laboratorio:

Exposición oral de traba-

jos; Examen teórico-prác-

tico

RAM S10 Aplicar los fundamentos

de la teoría de la informa-

ción para analizar y opti-

mizar sistemas de codifi-

cación, transmisión de da-

tos y compresión de seña-

les en entornos digitales.

Resolución de problemas;

Trabajo escrito; Ejercicios

prácticos; Trabajo con

fuentes de información

Clase expositiva; Semina-

rios; Aprendizaje basado

en problemas

Examen de desarrollo teó-

rico; Cuestionario o test;

Resolución de problemas;

Exposición oral

RAM S11 Utilizar herramientas y

lenguajes específicos pa-

ra gestionar, procesar y

transformar grandes volú-

menes de datos, aplican-

do técnicas avanzadas de

limpieza, análisis explo-

ratorio y visualización in-

teractiva mediante biblio-

tecas y plataformas espe-

cializadas.

Trabajo de programación;

Trabajo en equipo; Ejer-

cicios prácticos; Trabajo

con fuentes de informa-

ción; Aprendizaje autóno-

mo

Sesiones prácticas de in-

formática; Aprendizaje

basado en proyectos; Ga-

mificación

Memoria de laboratorio;

Redacción de proyectos;

Exposición oral de traba-

jos; Examen de desarrollo

práctico

RAM S12 Estructurar bases de datos

relacionales y no relacio-

nales, aplicando técnicas

de modelado de datos,

normalización y diseño de

consultas eficientes.

Trabajo de programación;

Resolución de problemas;

Trabajo escrito; Trabajo

en equipo

Sesiones prácticas de in-

formática; Aprendizaje

basado en proyectos; Cla-

se expositiva

Resolución de problemas;

Memoria de laboratorio;

Redacción de proyectos;

Examen teórico-práctico

RAM C5 Gestionar grandes volú-

menes de datos estructu-

rados y no estructurados

provenientes de entornos

de Big Data, asegurando

su correcta organización,

almacenamiento y acceso

eficiente mediante herra-

mientas y tecnologías es-

pecializadas.

Trabajo de programación;

Trabajo en equipo; Tra-

bajo con fuentes de infor-

mación; Aprendizaje au-

tónomo

Sesiones prácticas de in-

formática; Aprendizaje

basado en proyectos; Se-

minarios

Redacción de proyectos;

Exposición oral de traba-

jos; Memoria de labora-

torio;

K1, K2, K3, K5, K4, K6,

K7, K8, S1, S2, S6, C1,

C2, C3, C4, C5, C6

Gestión y Procesamiento

de Datos

Obligatoria

RAM C6 Diseñar soluciones inte-

grales para la gestión,

tratamiento y visualiza-

ción de datos, integrando

Trabajo en equipo; Traba-

jo de programación; De-

bate; Trabajo con fuentes

de información

Aprendizaje basado en

proyectos; Seminarios;

Aula inversa

Defensa y argumentación;

Exposición oral de traba-

jos; Redacción de proyec-
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conocimientos técnicos,

habilidades analíticas y

herramientas computacio-

nales para extraer infor-

mación significativa que

apoye la toma de decisio-

nes en entornos comple-

jos y multidisciplinares.

tos; Participación en fó-

rums

RAM K7 Identificar patrones algo-

rítmicos, evaluando su

eficiencia, escalabilidad y

complejidad computacio-

nal en distintos contextos.

Resolución de problemas;

Ejercicios prácticos; Tra-

bajo escrito; Aprendizaje

autónomo

Clase expositiva; Apren-

dizaje basado en proble-

mas; Seminarios

Examen de desarrollo

teórico; Resolución de

problemas; Cuestionario

o test

RAM K8 Relacionar los fundamen-

tos teóricos de la compu-

tación, incluyendo máqui-

nas de Turing, lenguajes

formales y teoría de la

complejidad, para el di-

seño y análisis de algorit-

mos avanzados y la cla-

sificación de problemas

según su decidibilidad y

complejidad computacio-

nal.

Resolución de problemas

Trabajo con fuentes de in-

formación Debate Apren-

dizaje autónomo

Clase expositiva Semina-

rios Aprendizaje basado

en problemas

Examen de desarrollo teó-

rico Examen oral Resolu-

ción de problemas

RAM S13 Analizar las limitaciones

técnicas de los sistemas

de computación, como

problemas de estabilidad

y escalabilidad, conside-

rando su impacto en el

desarrollo de aplicacio-

nes.

Trabajo escrito Ejercicios

prácticos Debate Trabajo

con fuentes de informa-

ción

Seminarios Aprendizaje

basado en proyectos Cla-

se expositiva

Resolución de problemas

Redacción de proyectos

Defensa y argumentación

RAM S14 Implementar métodos nu-

méricos y aproximaciones

computacionales para re-

solver ecuaciones y opti-

mizar procesos sin solu-

ciones analíticas, evaluan-

do su precisión, eficiencia

y estabilidad.

Trabajo de programación

Resolución de proble-

mas Ejercicios prácticos

Aprendizaje autónomo

Sesiones prácticas de in-

formática Aprendizaje ba-

sado en problemas Clase

expositiva

Examen teórico-práctico

Memoria de laboratorio

Resolución de problemas

RAM C7 Diseñar algoritmos efi-

cientes, robustos y correc-

tos para resolver proble-

mas complejos, emplean-

do técnicas algorítmicas

básicas y avanzadas, así

como principios de opti-

mización computacional.

Trabajo de programación

Resolución de problemas

Trabajo en equipo Apren-

dizaje autónomo

Aprendizaje basado en

proyectos Sesiones prácti-

cas de informática Semi-

narios

Redacción de proyectos

Exposición oral Memoria

de laboratorio Resolución

de problemas

K1, K3, S1, S2, S3, S7,

S9, C3

Fundamentos de la

Computación

MIXTA

RAM C8 Evaluar la eficiencia de

algoritmos y soluciones,

determinando su impac-

to en términos de tiem-

po, espacio y recursos

computacionales, consi-

derando tanto el peor caso

como casos promedio y

óptimos.

Resolución de problemas

Trabajo escrito Debate

Trabajo con fuentes de

información

Clase expositiva Semina-

rios Aprendizaje basado

en problemas

Examen de desarrollo teó-

rico Resolución de pro-

blemas Defensa y argu-

mentación

RAM K9 Definir los conceptos y

técnicas fundamentales de

representación del conoci-

miento, razonamiento y

aprendizaje computacio-

nal para la solución de

problemas de inteligencia

artificial.

Trabajo con fuentes de

información Trabajo es-

crito Debate Aprendizaje

autónomo

Clase expositiva Semina-

rios Aula inversa

Examen de desarrollo

teórico Participación en

fórums Exposición ora

RAM S15 Desarrollar algoritmos de

aprendizaje automático

supervisado y no supervi-

sado, utilizando conjuntos

de datos para entrenar,

evaluar y mejorar mode-

los predictivos y descrip-

tivos.

Trabajo de programación

Trabajo en equipo Ejerci-

cios prácticos Aprendiza-

je autónomo

Sesiones prácticas de in-

formática Aprendizaje ba-

sado en proyectos Gami-

ficación

Memoria de laboratorio

Redacción de proyectos

Exposición oral Examen

práctico

RAM S16 Implementar soluciones

de IA explicables y éticas,

comprendiendo la idonei-

dad y complejidad de las

soluciones propuestas,

así como considerando su

impacto en la sociedad, la

privacidad de los datos y

los posibles sesgos en los

modelos.

Debate Trabajo con fuen-

tes de información Traba-

jo escrito Participación en

fórums

Seminarios Aula inversa

Clase expositiva

Defensa y argumentación

Participación en fórums

Exposición oral Redac-

ción de proyectos

K2, K3, K4, K5, K6, K7,

K8, S1, S2, S3, S4, S7,

S9, C1, C3, C4, C5, C6,

C7

Fundamentos de la Inteli-

gencia Artificial

Obligatoria

RAM S17 Procesar grandes volúme-

nes de datos, implemen-

tando arquitecturas y pro-

Trabajo de programación

Trabajo en equipo Traba-

jo con fuentes de informa-

Sesiones prácticas de in-

formática Aprendizaje ba-

Memoria de laboratorio

Redacción de proyectos
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cesos de datos escalables

y eficientes, desde la in-

gesta hasta el análisis y

almacenamiento

ción Aprendizaje autóno-

mo

sado en proyectos Semi-

narios

Exposición oral Informe

del tutor

RAM S18 Desarrollar soluciones

de IA y ciencia de datos,

combinando técnicas de

aprendizaje automático

y análisis de datos para

resolver problemas inter-

disciplinarios.

Trabajo en equipo Traba-

jo de programación Tra-

bajo con fuentes de infor-

mación Debate

Aprendizaje basado en

proyectos Seminarios Au-

la inversa

Redacción de proyectos

Exposición oral de traba-

jos Defensa y argumenta-

ción Informe del tutor

RAM C9 Evaluar los de sistemas de

IA y aprendizaje automá-

tico, utilizando métricas

adecuadas y técnicas de

validación cruzada para

garantizar la robustez y

generalización de los mo-

delos.

Resolución de problemas

Trabajo escrito Trabajo

con fuentes de informa-

ción Aprendizaje autóno-

mo

Seminarios Clase exposi-

tiva Aprendizaje basado

en problemas

Examen de desarrollo teó-

rico Resolución de pro-

blemas Exposición oral

Defensa y argumentación

RAM K10 Identificar los fundamen-

tos de la arquitectura y

estructura de los compu-

tadores, incluyendo los

principios de funciona-

miento del hardware, la

representación de datos

y el diseño de sistemas

digitales.

Trabajo con fuentes de

información Ejercicios

prácticos Trabajo escrito

Aprendizaje autónomo

Clase expositiva Sesiones

prácticas de informática

Seminarios

Examen de desarrollo

teórico Resolución de

problemas Cuestionario

o test

RAM K11 Relacionar principios de

electrónica, física y tecno-

logías emergentes con el

diseño y mejora de siste-

mas de hardware y soft-

ware, garantizando su efi-

ciencia y sostenibilidad.

Trabajo con fuentes de

información Debate Tra-

bajo escrito Aprendizaje

autónomo

Clase expositiva Semina-

rios Aprendizaje basado

en problemas

Examen de desarrollo

teórico Resolución de

problemas Exposición

oral

RAM K12 Identificar el diseño y

funcionamiento de redes

de computadoras, inclu-

yendo protocolos, arqui-

tecturas de red y su inte-

gración con aplicaciones

distribuidas.

Trabajo de programación

Resolución de problemas

Trabajo con fuentes de

información Trabajo en

equipo

Sesiones prácticas de in-

formática Aprendizaje ba-

sado en proyectos Semi-

narios

Memoria de laboratorio

Redacción de proyectos

Examen teórico-práctico

RAM S19 Implementar sistemas

distribuidos y software

colaborativo, aplicando

paradigmas de programa-

ción distribuida, sincro-

nización y protocolos de

comunicación.

Trabajo de programación

Trabajo en equipo Ejerci-

cios prácticos Aprendiza-

je autónomo

Sesiones prácticas de in-

formática Aprendizaje ba-

sado en proyectos Gami-

ficación

Memoria de laboratorio

Redacción de proyectos

Exposición oral Resolu-

ción de problemas

RAM S20 Analizar sistemas segu-

ros, identificando vulne-

rabilidades y aplicando

estrategias de protección

de datos, criptografía y

gestión de accesos.

Trabajo con fuentes de in-

formación Debate Trabajo

escrito Participación en

fórums

Seminarios Clase exposi-

tiva Aula inversa

Defensa y argumentación

Participación en fórums

Exposición oral Resolu-

ción de problemas

RAM S21 Desarrollar sistemas de

interacción humano-orde-

nador, aplicando princi-

pios de usabilidad, diseño

centrado en el usuario y

evaluación de interfaces.

Trabajo de programación

Trabajo en equipo Ejerci-

cios prácticos Debate

Sesiones prácticas de in-

formática Aprendizaje ba-

sado en proyectos Semi-

narios

Memoria de laboratorio

Redacción de proyectos

Exposición oral Defensa

y argumentación

RAM S22 Implementar sistemas

operativos y software de

bajo nivel, abordando

conceptos como gestión

de memoria, concurren-

cia, planificación de pro-

cesos y sistemas de archi-

vos.

Trabajo de programación

Resolución de proble-

mas Ejercicios prácticos

Aprendizaje autónomo

Sesiones prácticas de in-

formática Aprendizaje ba-

sado en problemas Clase

expositiva

Memoria de laboratorio

Examen teórico-práctico

Resolución de problemas

RAM C10 Optimizar el rendimiento

y la fiabilidad de sistemas

concurrentes y distribui-

dos, implementando téc-

nicas de paralelización y

gestionando recursos de

hardware y red de manera

eficiente.

Trabajo de programación

Trabajo en equipo Re-

solución de problemas

Aprendizaje autónomo

Sesiones prácticas de in-

formática Aprendizaje ba-

sado en proyectos Semi-

narios

Redacción de proyectos

Memoria de laboratorio

Exposición oral Resolu-

ción de problemas

K1, K2, K3, K6, K7, K8,

S1, S2, C1, C2, C5, C7

Arquitectura, Sistemas y

Seguridad

Mixta

RAM C11 Integrar estrategias de se-

guridad en el diseño, im-

plementación y desplie-

gue de sistemas informá-

ticos, distribuidos y de

red, anticipando posibles

amenazas y vulnerabili-

dades.

Trabajo con fuentes de in-

formación Debate Trabajo

escrito Participación en

fórums

Seminarios Clase exposi-

tiva Aula inversa

Defensa y argumentación

Participación en fórums

Exposición oral Redac-

ción de proyectos
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RAM K13 Describir los principios

básicos de gestión empre-

sarial, incluyendo mode-

los organizativos, planifi-

cación estratégica y toma

de decisiones en el con-

texto de las tecnologías de

la información.

Trabajo con fuentes de

información Trabajo es-

crito Debate Aprendizaje

autónomo

Clase expositiva Semina-

rios Aprendizaje basado

en problemas

Examen de desarrollo

teórico Resolución de

problemas Exposición

oral

RAM K14 Interpretar la normativa

legal y regulaciones espe-

cíficas relacionadas con la

informática, como la pro-

tección de datos, propie-

dad intelectual y legisla-

ción sobre ciberseguridad.

Trabajo con fuentes de in-

formación Trabajo escrito

Debate Participación en

fórums

Clase expositiva Semina-

rios Aula inversa

Examen de desarrollo

teórico Participación en

fórums Exposición oral

Defensa y argumentación

RAM K15 Identificar dilemas éticos

en el ámbito de la infor-

mática, utilizando marcos

éticos, para dar soporte en

la toma de decisiones res-

ponsables en el desarrollo

y uso de tecnologías.

Debate Trabajo con fuen-

tes de información Traba-

jo escrito Participación en

fórums

Seminarios Aula inversa

Clase expositiva

Defensa y argumentación

Participación en fórums

Exposición oral Redac-

ción de proyectos

RAM S23 Diseñar estrategias em-

presariales que incorporen

innovación tecnológica,

considerando la sostenibi-

lidad, la viabilidad econó-

mica y el impacto social.

Trabajo con fuentes de

información Trabajo es-

crito Debate Aprendizaje

autónomo

Seminarios Clase exposi-

tiva Aprendizaje basado

en proyectos

Redacción de proyectos

Exposición oral Defensa

y argumentación Examen

de desarrollo teórico

RAM S24 Promover prácticas res-

ponsables en el desarrollo

de software y sistemas in-

formáticos, considerando

criterios de accesibilidad,

equidad y diversidad.

Debate Trabajo con fuen-

tes de información Traba-

jo escrito Participación en

fórums

Seminarios Aula inversa

Clase expositiva

Defensa y argumentación

Participación en fórums

Exposición oral Redac-

ción de proyectos

RAM C12 Gestionar proyectos tec-

nológicos en el ámbito

empresarial, integrando

herramientas y metodolo-

gías ágiles para maximi-

zar la eficiencia y adap-

tarse a cambios en el mer-

cado.

Trabajo en equipo Traba-

jo con fuentes de infor-

mación Trabajo escrito

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje basado en

proyectos Seminarios

Clase expositiva

Redacción de proyectos

Exposición oral Informe

del tutor Defensa y argu-

mentación

K5, K6, K7, K8, S1, S4,

S8, C1, C2, C6, C5, C7,

C8

Informática, Empresa y

Sociedad

Obligatoria

RAM C13 Evaluar el impacto de la

informática y las tecnolo-

gías digitales en la socie-

dad, analizando sus impli-

caciones éticas, económi-

cas y culturales.

Trabajo con fuentes de in-

formación Debate Trabajo

escrito Participación en

fórums

Seminarios Aula inversa

Clase expositiva

Defensa y argumentación

Participación en fórums

Exposición oral Redac-

ción de proyectos

RAM K16 Identificar actividades y

tareas profesionales en el

ámbito de la ingeniería

informática para dotar de

un complemento práctico

a la formación académi-

ca adquirida durante el

grado.

Trabajo en equipo Traba-

jo de programación Tra-

bajo con fuentes de infor-

mación Aprendizaje autó-

nomo

Aprendizaje basado en

proyectos Seminarios Se-

siones prácticas de infor-

mática

Informe del tutor de la

entidad externa Informe

del tutor de la universidad

Exposición oral

RAM K17 Identificar las metodolo-

gías y tecnologías más

adecuados en cada situa-

ción para utilizarlos de

manera autónoma.

Trabajo con fuentes de

información Trabajo es-

crito Debate Aprendizaje

autónomo

Clase expositiva Semina-

rios Aula inversa

Examen de desarrollo teó-

rico Resolución de pro-

blemas Exposición oral

Redacción de proyectos

RAM K18 Identificar las caracterís-

ticas del ejercicio de una

práctica profesional orien-

tada a la calidad de los

resultados, y basada en la

sostenibilidad y la respon-

sabilidad social.

Trabajo con fuentes de in-

formación Trabajo escrito

Debate Participación en

fórums

Seminarios Clase exposi-

tiva Aula inversa

Defensa y argumentación

Participación en fórums

Exposición oral Redac-

ción de proyectos

RAM S30 Demostrar los conoci-

mientos, habilidades y

competencias científi-

co-técnicos suficientes

para ejercer la actividad

profesional en el ámbito

de ingeniería informática.

Trabajo en equipo Traba-

jo de programación Tra-

bajo con fuentes de infor-

mación Aprendizaje autó-

nomo

Aprendizaje basado en

proyectos Sesiones prácti-

cas de informática Semi-

narios

Informe del tutor Memo-

ria de trabajo fin de grado

Exposición oral Defensa

y argumentación

K7, K8, S1, S3, S4, S5,

S6, S7, C1, C7, C8

Prácticas externas PAE

RAM C16 Trabajar en equipo de for-

ma efectiva y eficiente,

seleccionando las herra-

mientas más apropiadas y

aplicando los lenguajes y

las estrategias adecuadas.

Trabajo en equipo Traba-

jo con fuentes de informa-

ción Debate Participación

en fórums

Aprendizaje basado en

proyectos Seminarios Au-

la inversa

Defensa y argumentación

Participación en fórums

Exposición oral Redac-

ción de proyectos

K1, K2, K3, K4, K5, K6,

K7, K8, S1, S2, S3, S4,

S5, S6, S7, S8, S9, C1,

C5, C6, C7

Trabajo fin de grado TFG RAM S25 Analizar un problema del

ámbito de la ingeniería

informática, identifican-

do sus requerimientos,

restricciones y áreas de

Trabajo con fuentes de

información Trabajo es-

crito Debate Aprendizaje

autónomo

Aprendizaje basado en

problemas Seminarios

Clase expositiva

Redacción de proyectos

Resolución de problemas

Exposición oral Defensa

y argumentación
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mejora, mediante una re-

visión crítica y fundamen-

tada de las necesidades

del proyecto, así como

una revisión de las ideas

principales de referencias

bibliográficas de carácter

técnico.

RAM S26 Desarrollar un proyecto

académico o profesional

original que aborde pro-

blemas complejos y que

integre conocimientos,

habilidades y competen-

cias adquiridos en el gra-

do.

Trabajo en equipo Traba-

jo de programación Tra-

bajo con fuentes de infor-

mación Aprendizaje autó-

nomo

Aprendizaje basado en

proyectos Seminarios Se-

siones prácticas de infor-

mática

Memoria de trabajo fin

de grado Redacción de

proyectos Exposición oral

Defensa ante tribunal

RAM S27 Analizar diferentes alter-

nativas de solución del

problema planteado en el

proyecto para seleccionar

la solución más adecuada,

justificando las decisiones

tomadas.

Trabajo con fuentes de

información Trabajo es-

crito Debate Resolución

de problemas

Aprendizaje basado en

problemas Seminarios

Clase expositiva

Redacción de proyectos

Resolución de problemas

Exposición oral Defensa

y argumentación

RAM S28 Aplicar criterios de cali-

dad, sostenibilidad, res-

ponsabilidad social y éti-

cos en el desarrollo de

proyectos académicos o

profesionales.

Trabajo con fuentes de in-

formación Trabajo escrito

Debate Participación en

fórums

Seminarios Aula inversa

Clase expositiva

Defensa y argumentación

Participación en fórums

Exposición oral Redac-

ción de proyectos

RAM S29 Utilizar debidamente el

material bibliográfico, re-

ferenciándolo adecuada-

mente y evitando el pla-

gio y recurriendo al reco-

nocimiento y atribución

de ideas, en base a la ética

y la integridad del trabajo

intelectual.

Trabajo con fuentes de in-

formación Trabajo escrito

Trabajo en equipo Apren-

dizaje autónomo

Clase expositiva Semina-

rios Aula inversa

Redacción de proyectos

Exposición oral Defensa

y argumentación Informe

del tutor

RAM C14 Elaborar una memoria

que sintetice el proyecto

desarrollado integrando

las consideraciones del/

los supervisor/es, si pro-

cede.

Trabajo escrito Trabajo

con fuentes de informa-

ción Aprendizaje autóno-

mo Trabajo en equipo

Seminarios Aprendizaje

basado en proyectos Cla-

se expositiva

Memoria de trabajo fin de

grado Redacción de pro-

yectos Informe del tutor

Defensa y argumentación

RAM C15 Defender el proyecto

académico o profesional

desarrollado delante de un

tribunal de expertos.

Exposición oral Trabajo

con fuentes de informa-

ción Debate Aprendizaje

autónomo

Seminarios Aprendizaje

basado en proyectos Cla-

se expositiva

Exposición oral Defensa

ante tribunal Redacción

de proyectos Informe del

tutor

K19 Identificar técnicas y mo-

delos adecuados para la

resolución de problemas

en inteligencia artificial,

considerando su idonei-

dad y eficiencia.

Resolución de problemas;

Ejercicios prácticos; Tra-

bajo escrito; Aprendizaje

autónomo

Clase expositiva; Apren-

dizaje basado en proble-

mas; Seminarios

Examen de desarrollo

teórico; Resolución de

problemas; Cuestionario

o test

K20 Relacionar los principios

éticos y el impacto de la

inteligencia artificial en la

sociedad, promoviendo el

desarrollo responsable de

soluciones tecnológicas.

Trabajo con fuentes de in-

formación Trabajo escrito

Debate Participación en

fórums

Clase expositiva Semina-

rios Aula inversa

Examen de desarrollo

teórico Participación en

fórums Exposición oral

Defensa y argumentación

S31 Aplicar conceptos avan-

zados de inteligencia ar-

tificial para el diseño y

desarrollo de soluciones

en distintos contextos.

Trabajo con fuentes de in-

formación Trabajo escrito

Debate Participación en

fórums

Seminarios Aula inversa

Clase expositiva

Defensa y argumentación

Participación en fórums

Exposición oral Redac-

ción de proyectos

S32 Desarrollar proyectos

de inteligencia artificial,

aplicando buenas prácti-

cas en el diseño, imple-

mentación y validación de

soluciones.

Trabajo de programación

Trabajo en equipo Ejerci-

cios prácticos Debate

Sesiones prácticas de in-

formática Aprendizaje ba-

sado en proyectos Semi-

narios

Memoria de laboratorio

Redacción de proyectos

Exposición oral Defensa

y argumentación

C18 Evaluar sistemas de inte-

ligencia artificial, garan-

tizando su robustez, inter-

pretabilidad y adecuación

a los requisitos del pro-

blema.

Resolución de problemas

Trabajo escrito Trabajo

con fuentes de informa-

ción Aprendizaje autóno-

mo

Seminarios Clase exposi-

tiva Aprendizaje basado

en problemas

Examen de desarrollo teó-

rico Resolución de pro-

blemas Exposición oral

Defensa y argumentación

K1, K2, K4, K5, K7, K8,

S1, S2, S3, S4, S5, S6,

S7, S8, S9, C1, C2, C3,

C4, C5, C6, C7, C13

Inteligencia Artificial y

Aplicaciones

OP

C19 Gestionar datos para su

uso en aplicaciones de

inteligencia artificial, ga-

rantizando su calidad y

pertinencia.

Trabajo en equipo Traba-

jo con fuentes de infor-

mación Trabajo escrito

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje basado en

proyectos Seminarios

Clase expositiva

Redacción de proyectos

Exposición oral Informe

del tutor Defensa y argu-

mentación

K1, K2, K4, K5, K7, K8,

S1, S2, S3, S4, S5, S6,

Análisis y Visualización

de Datos

OP K21 Identificar técnicas y mo-

delos adecuados para la

resolución de problemas

Resolución de problemas;

Ejercicios prácticos; Tra-

Clase expositiva; Apren-

dizaje basado en proble-

mas; Seminarios

Examen de desarrollo

teórico; Resolución de
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en el ámbito de la ciencia

de datos, considerando su

idoneidad y eficiencia en

distintos contextos.

bajo escrito; Aprendizaje

autónomo

problemas; Cuestionario

o test

K22 Comprender los princi-

pios éticos y el impacto

de la ciencia de datos en

la sociedad, incluyendo

aspectos relacionados con

la privacidad, la equidad

y la transparencia en el

uso de los datos.

Trabajo con fuentes de in-

formación Trabajo escrito

Debate Participación en

fórums

Clase expositiva Semina-

rios Aula inversa

Examen de desarrollo

teórico Participación en

fórums Exposición oral

Defensa y argumentación

S33 Aplicar conceptos avan-

zados de análisis de datos

para el diseño y desarrollo

de soluciones que permi-

tan la extracción de cono-

cimiento y la toma de de-

cisiones basada en datos.

Trabajo con fuentes de in-

formación Trabajo escrito

Debate Participación en

fórums

Seminarios Aula inversa

Clase expositiva

Defensa y argumentación

Participación en fórums

Exposición oral Redac-

ción de proyectos

S34 Desarrollar proyectos de

ciencia de datos, integran-

do metodologías y herra-

mientas adecuadas para el

diseño, implementación y

validación de soluciones

eficientes y escalables.

Trabajo de programación

Trabajo en equipo Ejerci-

cios prácticos Debate

Sesiones prácticas de in-

formática Aprendizaje ba-

sado en proyectos Semi-

narios

Memoria de laboratorio

Redacción de proyectos

Exposición oral Defensa

y argumentación

C20 Evaluar sistemas de cien-

cia de datos, aplicando

métricas adecuadas para

garantizar su robustez, in-

terpretabilidad y adecua-

ción a los requisitos del

problema.

Resolución de problemas

Trabajo escrito Trabajo

con fuentes de informa-

ción Aprendizaje autóno-

mo

Seminarios Clase exposi-

tiva Aprendizaje basado

en problemas

Examen de desarrollo teó-

rico Resolución de pro-

blemas Exposición oral

Defensa y argumentación

S7, S8, S9, C1, C2, C3,

C4, C5, C6, C7, C13

C21 Gestionar datos para su

uso en aplicaciones de

ciencia de datos, asegu-

rando su calidad, integri-

dad y adecuación a las

necesidades del análisis y

modelado.

Trabajo en equipo Traba-

jo con fuentes de infor-

mación Trabajo escrito

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje basado en

proyectos Seminarios

Clase expositiva

Redacción de proyectos

Exposición oral Informe

del tutor Defensa y argu-

mentación

K23 Identificar técnicas y mo-

delos adecuados para la

resolución de problemas

en el ámbito de la compu-

tación, considerando su

idoneidad y eficiencia en

distintos contextos.

Resolución de problemas;

Ejercicios prácticos; Tra-

bajo escrito; Aprendizaje

autónomo

Clase expositiva; Apren-

dizaje basado en proble-

mas; Seminarios

Examen de desarrollo

teórico; Resolución de

problemas; Cuestionario

o test

K24 Comprender los princi-

pios éticos y el impacto

de la computación en la

sociedad, incluyendo as-

pectos relacionados con la

privacidad, la seguridad

y el uso responsable de la

tecnología.

Trabajo con fuentes de in-

formación Trabajo escrito

Debate Participación en

fórums

Clase expositiva Semina-

rios Aula inversa

Examen de desarrollo

teórico Participación en

fórums Exposición oral

Defensa y argumentación

S35 Aplicar conceptos avan-

zados de computación pa-

ra el diseño y desarrollo

de soluciones innovado-

ras en diferentes áreas,

como robótica, informa-

ción cuántica, gráficos

por computador o ciberse-

guridad.

Trabajo con fuentes de in-

formación Trabajo escrito

Debate Participación en

fórums

Seminarios Aula inversa

Clase expositiva

Defensa y argumentación

Participación en fórums

Exposición oral Redac-

ción de proyectos

S36 Desarrollar proyectos de

computación emergente,

integrando metodologías

y herramientas adecuadas

para el diseño, implemen-

tación y validación de so-

luciones eficientes y esca-

lables.

Trabajo de programación

Trabajo en equipo Ejerci-

cios prácticos Debate

Sesiones prácticas de in-

formática Aprendizaje ba-

sado en proyectos Semi-

narios

Memoria de laboratorio

Redacción de proyectos

Exposición oral Defensa

y argumentación

C22 Evaluar sistemas y aplica-

ciones de computación,

aplicando métricas ade-

cuadas para garantizar su

robustez, seguridad, in-

terpretabilidad y adecua-

ción a los requisitos del

problema.

Resolución de problemas

Trabajo escrito Trabajo

con fuentes de informa-

ción Aprendizaje autóno-

mo

Seminarios Clase exposi-

tiva Aprendizaje basado

en problemas

Examen de desarrollo teó-

rico Resolución de pro-

blemas Exposición oral

Defensa y argumentación

K1, K2, K4, K6, K7, K8,

S1, S3, S4, S5, S6, S9,

C2, C3, C4, C5, C6, C13

Computación Emergente

y Aplicaciones

OP

C23 Gestionar datos y recur-

sos computacionales pa-

ra su uso en aplicaciones

emergentes, asegurando

su calidad, integridad y

Trabajo en equipo Traba-

jo con fuentes de infor-

mación Trabajo escrito

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje basado en

proyectos Seminarios

Clase expositiva

Redacción de proyectos

Exposición oral Informe

del tutor Defensa y argu-

mentación
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optimización en diferen-

tes entornos tecnológicos.

K25 Identificar dilemas éticos

en el ámbito de la infor-

mática, aplicando marcos

éticos para apoyar la toma

de decisiones responsa-

bles en el desarrollo y uso

de tecnologías sostenibles

e inclusivas.

Resolución de problemas;

Ejercicios prácticos; Tra-

bajo escrito; Aprendizaje

autónomo

Clase expositiva; Apren-

dizaje basado en proble-

mas; Seminarios

Examen de desarrollo

teórico; Resolución de

problemas; Cuestionario

o test

S37 Diseñar estrategias tecno-

lógicas innovadoras en el

ámbito empresarial y so-

cial, considerando la sos-

tenibilidad, la viabilidad

económica y su impacto

en la equidad y el desa-

rrollo inclusivo.

Trabajo con fuentes de

información Trabajo es-

crito Debate Aprendizaje

autónomo

Seminarios Clase exposi-

tiva Aprendizaje basado

en proyectos

Redacción de proyectos

Exposición oral Defensa

y argumentación Examen

de desarrollo teórico

S38 Promover prácticas res-

ponsables en el desarrollo

de software y sistemas

informáticos, asegurando

accesibilidad, equidad

y diversidad para contri-

buir a la reducción de de-

sigualdades.

Debate Trabajo con fuen-

tes de información Traba-

jo escrito Participación en

fórums

Seminarios Aula inversa

Clase expositiva

Defensa y argumentación

Participación en fórums

Exposición oral Redac-

ción de proyectos

C24 Gestionar proyectos tec-

nológicos aplicando me-

todologías ágiles y herra-

mientas innovadoras, op-

timizando su eficiencia y

asegurando su alineación

con los principios de sos-

tenibilidad y desarrollo

social.

Trabajo en equipo Traba-

jo con fuentes de infor-

mación Trabajo escrito

Aprendizaje autónomo

Aprendizaje basado en

proyectos Seminarios

Clase expositiva

Redacción de proyectos

Exposición oral Informe

del tutor Defensa y argu-

mentación

K5, K6, K7, K8, S1, S4,

S8, C1, C2, C6, C7, C8,

C9, C10, C11, C12, C14

Sistemas Informáticos y

Sociedad

C17 Evaluar el impacto de la

informática y las tecnolo-

gías digitales en la socie-

dad, analizando sus im-

plicaciones éticas, econó-

micas y culturales para

fomentar un desarrollo

tecnológico responsable

y equitativo.

Resolución de problemas

Trabajo escrito Trabajo

con fuentes de informa-

ción Aprendizaje autóno-

mo

Seminarios Clase exposi-

tiva Aprendizaje basado

en problemas

Examen de desarrollo teó-

rico Resolución de pro-

blemas Exposición oral

Defensa y argumentación

4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Grado

La evaluación del Trabajo de Fin de Grado (TFG) es responsabilidad de una comisión designada por el coordinador de TFG. Para defender el TFG, el
estudiante debe contar con la autorización del tutor, salvo en casos excepcionales y justificados, donde la comisión puede autorizar la defensa sin di-
cha autorización. Si el tutor no está en la comisión, entregará un informe de evaluación y podrá ser consultado.

El estudiante debe entregar una copia electrónica del TFG a su tutor y a los miembros de la comisión. La defensa será pública y constará de una expo-
sición de 20-30 minutos seguida de preguntas, con una duración máxima de 50 minutos. Tras la defensa, la evaluación se realiza a puerta cerrada. La
comisión valorará, como mínimo, el contenido, la redacción de la memoria y la exposición oral, con la ponderación especificada en el plan docente.

La calificación se enviará a la Secretaría de la Facultad y podrá incluir la opción de Matrícula de Honor. Los TFG no tienen reevaluación, y la califica-
ción puede ser recurrida según la normativa vigente. Los estudiantes en programas de movilidad pueden defender su TFG en la universidad de des-
tino, si está contemplado en el acuerdo académico.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2 Procedimiento de adaptación

La UB aprueba por sus órganos de gobierno los títulos de grado que se implantan y los que se extinguen por la implantación de esos nuevos títulos.

El procedimiento de adaptación para los estudiantes que estuviesen cursando el título que se extingue por la implantación del nuevo título queda regu-
lado en Normativa de extinción de titulaciones y planes de estudios de la Universitat de Barcelona aprobada por el Consejo de Gobierno de 27
de febrero de 2020. En particular, el caso que aplica se encuentra en la tabla del Anexo 1 (a).

1. Taula de adaptación entre el título a extinguir y el titulo que se implanta
TÍTULO ANTERIOR A EXTINGUIR TÍTULO QUE SE IMPLANTA

Asignatura/s Créditos Asignatura/s Créditos

Algebra 6 Álgebra 6

Cálculo 6 Cálculo 6

Matemática discreta 6 Matemática discreta 6

Probabilidad y estadística 6 Probabilidad y estadística 6

Introducción a la computación científica 6 Métodos numéricos para la ciencia computacional 6

Lógica y lenguajes 6 Teoría de la computación 6

Programación 1 6 Introducción a la programación 6

Algorítmica 6 Algorítmica 6

Programación 2 6 Programación avanzada 6

Estructura de datos 6 Estructura de datos 6

Diseño de software 6 Diseño de software 6

Sistemas operativos 1 6 Sistemas operativos 6

Algorítmica avanzada 6 Algorítmica avanzada 6

Sistemas operativos 2 6 Programación concurrente 6

Bases de datos 6 Bases de datos 6

Diseño digital básico 6 Fundamentos físicos y tecnológicos 6

Física 6

Electrónica 6

Introducción a los ordenadores 6 Introducción a los ordenadores 6

Programación de arquitecturas encastadas 6 Estructura y arquitectura de ordenadores 6

Estructura de los ordenadores 6

Redes 6 Redes 6

Software distribuido 6 Software distribuido 6

Aprendizaje Automático (OPT) Aprendizaje automático (OB) 6

Inteligencia artificial 6 Inteligencia artificial 6

Factores humanos y computación 6 Interacción Humano- Máquina 6

Ingeniería del software 6 Ingeniería del software 6

Bases de datos avanzadas (OPT) 6 Bases de datos avanzadas (OB) 6

Empresa 6 Empresa 6

Ética y legislación 6 Ética y legislación 6
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Ciberseguridad (OPT) 6 Seguridad (OB) 6

Visión por computador (OB) 6 Visión por computador (OPT) 6

Gráficos y visualización de datos (OB) 6 Gráficos y realidad virtual (OPT) 6

Inteligencia Artificial Distribuida (OPT) 6 Sistemas inteligentes distribuidos (OPT) 6

Robótica (OPT) 6 Robótica (OPT) 6

1. Cronograma de extinción de la titulación a extinguir
Asignaturas 2026-27 2027-28 2028-29 2029-30

Primero No Docencia No Docencia No Docencia No Docencia

Segundo No Docencia No Docencia No Docencia

Tercero No Docencia No Docencia

Cuarto No Docencia

Dado que las asignaturas que forman parte de una doble titulación pueden estar en un curso diferente en el grado que en la doble titulación, se aplica
el inicio de extinción según el curso más alto en que se imparta la asignatura en aplicación del artículo 4.5 de la Normativa de Extinción de Titulacio-
nes y Planes de Estudio de la UB.

En consecuencia, el titulo estará completa y definitivamente extinguido en el curso 2032-33.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2500299-08032956 Graduado o Graduada en Ingeniería Informática por la Universidad de Barcelona-Facultad
de Matemáticas e Informática

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://mat.ub.edu/la-facultat/sistema-de-qualitat/sistema-dassegurament-intern-de-la-
qualitat/manual-de-qualitat/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios para la información pública

De acuerdo con los valores que emanan de la Política de la calidad de la UB, el acceso a la información pública son valores esenciales para la uni-
versidad. La UB se ha dotado de los instrumentos necesarios para dar una información pública para los estudiantes actuales y futuros.

# Una web de acceso universal, en catalán, castellano e inglés a través del cual se difunden los programas formativos, las noticias, las actuaciones y
los acontecimientos de la vida universitaria.

# Unas intranets de profesorado, alumnado y PAS que amplían la información con las cuestiones directamente vinculadas a la gestión que se desarro-
lla para estos colectivos.

# Un Portal de la Transparencia

# Presencia en las redes sociales

# Una página web donde se publican las memorias y los planes de estudios-Gestión enseñanzas, los datos e indicadores asociados con la implanta-
ción del plan de estudios- Cuadro de mando y los sellos de las acreditaciones- Sellos.

# Las memorias que la UB elabora y publica cada curso académico: la Académica y la Responsabilidad social.

# La facultad dispone de una página web con información sobre sus actividades y el despliegue operativo de sus titulaciones.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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https://seu.ub.edu/documentPublic/download/375624
https://seu.ub.edu/documentPublic/download/375624
https://www.ub.edu/portal/web/politiques-qualitat/la-politica-de-qualitat-de-la-ub
https://www.ub.edu
https://www.ub.edu/web/ub/ca/sites/transparencia/index.html
http://www.ub.edu/gestio-ensenyaments/welcome.html
https://www.ub.edu/portal/web/politiques-qualitat/qc
https://www.ub.edu/indicadorsVSMA/acreditat.php
https://www.ub.edu/web/ub/ca/sites/transparencia/publicitat-activa/informacio-institucional/memoria_academica/index.html
http://www.ub.edu/responsabilitatsocial/es/memoria.html
https://mat.ub.edu/es/
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Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

agencia.qualitat@ub.edu 934035511

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

vr.academica@ub.edu 934035511

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

agencia.qualitat@ub.edu 934035511

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Justificacion_.pdf

HASH SHA1 :4FCE85C7FA9FB04D0BA987362B8975625A010FF1

Código CSV :874791608618357839886989
Ver Fichero: Justificacion_.pdf
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Apartado 1: Anexo 7
Nombre :objetivos formativos menciones y estructuras curriculares específicas..pdf

HASH SHA1 :575FDF19E7E4B546744F9A7187D5A00657A331E6

Código CSV :835255674568021484244788
Ver Fichero: objetivos formativos menciones y estructuras curriculares específicas..pdf
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Apartado 3: Anexo 1
Nombre :2_conv_reconeixement_credits_cfgs_graus_universitaris_signat_signed_signed_CA_ES.pdf

HASH SHA1 :1C3C52686E17C974DCFD2A00236E2FF3DA796942

Código CSV :856087462232415732100130
Ver Fichero: 2_conv_reconeixement_credits_cfgs_graus_universitaris_signat_signed_signed_CA_ES.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4. Planificación de las enseñanzas_Grado Ingeniería Informática UB.pdf

HASH SHA1 :ACBE2B93DEE08508E7E13267A7B2383EBF4A7E5A

Código CSV :873758173312947731473055
Ver Fichero: 4. Planificación de las enseñanzas_Grado Ingeniería Informática UB.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre :4.4. ECE ING INF.pdf

HASH SHA1 :E505792856C6C45E0AA444D9385FCDD33AB84085

Código CSV :856308149852385678221360
Ver Fichero: 4.4. ECE ING INF.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5. profesorado_grado ing inf UB.pdf

HASH SHA1 :89307C7C0EAA70D5E701F7C2AB025671AEAD18DB

Código CSV :873767645803386689961178
Ver Fichero: 5. profesorado_grado ing inf UB.pdf
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Via Laietana, 2 
08003 Barcelona 
Tel. 93 552 67 00 


Mercè Puig Rodríguez-Escalona, secretaria general del Consejo Interuniversitario de 
Catalunya, 
 
 
De acuerdo con el artículo 116 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de 
Catalunya, la programación universitaria de Catalunya es el instrumento de planificación, 
coordinación y reordenación de las enseñanzas que ofrecen las universidades de Catalunya, 
e incluye todas las enseñanzas que conducen a la obtención de títulos universitarios oficiales.  
 
En este marco, la Dirección General de Universidades, de la Generalitat de Catalunya, ha 
analizado los proyectos de estudios presentados por las universidades para su inclusión en la 
programación universitaria, para el curso 2026-2027, teniendo en cuenta los criterios de 
programación aprobados por la Junta del Consejo Interuniversitario de Catalunya, en fecha 
21 de octubre de 2024. 
 
Por otro lado, el artículo 131.b de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, establece que la Junta del 
Consejo Interuniversitario de Catalunya tiene entre sus funciones la de emitir informe sobre la 
programación universitaria de Catalunya, previo análisis de la Dirección General de 
Universidades. 
 
En este sentido, y a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 26.3 del Real 
decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, referente al 
informe sobre la viabilidad académica y social de la implantación de los títulos universitarios 
oficiales, previo al inicio de los procedimientos de aseguramiento de calidad correspondientes, 
 
CERTIFICO: 
 
Que la Junta del Consejo Interuniversitario de Catalunya, en la sesión 1/2025, reunida en 
fecha 17 de marzo de 2025, informó favorablemente la propuesta de programación 
universitaria de Catalunya, para el curso académico 2026-2027, y se autorizó a las 
universidades respectivas para presentar los proyectos de títulos universitarios oficiales 
previstos para iniciar el proceso de verificación correspondiente. 
 
Que los proyectos de títulos universitarios programados y autorizados para su verificación, 
para el curso académico 2026-2027, en el marco del sistema universitario de Catalunya, son 
los que se incluyen en los siguientes anexos: 
 


 Anexo 1: proyectos de títulos universitarios de Grado 


 Anexo 2.A: proyectos de títulos universitarios de Máster 


 Anexo 2.B: proyectos de títulos universitarios de Máster Erasmus Mundus o Conjuntos 
Internacionals 


 Anexo 3: proyectos de títulos universitarios de Doctorado 
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2/2 


 


 
 
Este certificado se emite sin perjuicio de la aprobación ulterior del acta de la sesión 1/2025 en 
la próxima sesión de la Junta del Consejo Interuniversitario de Catalunya, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 20.3 de la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de Régimen Jurídico y de 
Procedimiento de las Administraciones Públicas de Catalunya. 
 
Y, para que conste y tenga los efectos correspondientes, expido este certificado. 
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Univ. Tipo 
titulación Denominación Centro responsable Tipo centro Procedencia Título de procedencia Inter Créditos 


ECTS


UB Grado Administración y Dirección Pública Facultad de Derecho Propio Reverificado Gestión y Administración Pública NO 240


UB Grado Ciencia Política y de la Administración Facultad de Derecho Propio Reverificado
Ciencias Políticas y de la 


Administración
NO 240


UB Grado Ingeniería Informática Facultad de Matemáticas y Informática Propio Reverificado Ingeniería Informática NO 240


UB Grado Matemáticas Facultad de Matemáticas y Informática Propio Reverificado Matemáticas NO 240


UB Grado Danza: Pedagogía y Coreografía Instituto del Teatro Adscrito Emergente No aplica NO 240


UB Grado Dirección Escénica y Dramaturgia Instituto del Teatro Adscrito Emergente No aplica NO 240


UB Grado Escenografía Instituto del Teatro Adscrito Emergente No aplica NO 240


ANNEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURS0 2026-2027
ESTUDIOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


C
SV


: 8
56


31
22


92
14


12
51


11
42


66
37


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=856312292141251114266372





2 de 17


Univ. Tipo 
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ECTS


ANNEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURS0 2026-2027
ESTUDIOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


UB Grado Interpretación Teatral Instituto del Teatro Adscrito Emergente No aplica NO 240


UAB Grado Ciberseguridad Escuela de Ingeniería Propio Emergente No aplica NO 240


UAB Grado Historia Facultad de Filosofía y Letras Propio Reverificado Historia NO 240


UAB Grado Humanidades y Gestión de la Cultura Facultad de Filosofía y Letras Propio Reverificado Humanidades NO 240
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ANNEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURS0 2026-2027
ESTUDIOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


UPC Grado
Ingeniería y Dirección de Empresas 


Agroalimentarias


Escuela de Ingeniería Agroalimentaria y de 


Biosistemas de Barcelona
Propio Emergente No aplica SI 240


UPC Grado
Tecnologías de Telecomunicación y Gestión 


Empresarial


Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 


Telecomunicación de Barcelona
Propio Emergente No aplica SI 240


UPC Grado Fundamentos de la Arquitectura
Escuela Técnica Superior de Arquitectura del 


Vallès
Propio Reverificado Estudios de Arquitectura NO 300


UPC Grado Medicina Facultad de Óptica y Optometría de Terrassa Propio Emergente No aplica NO 360


UPF Grado Diseño y Producción de Videojuegos Centro Universitario Tecnocampus Adscrito Reverificado Ingeniería en Sistemas Audiovisuales NO 240


UPF Grado Inteligencia Artificial y Robótica Aplicadas Centro Universitario Tecnocampus Adscrito Emergente No aplica NO 240


UPF Grado Medios Audiovisuales Centro Universitario Tecnocampus Adscrito Reverificado Medios Audiovisuales NO 240
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ANNEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURS0 2026-2027
ESTUDIOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


UPF Grado
Estudios Europeos. Multilingüismo, Gobernanza y 


Cultura
Facultad de Traducción y Ciencias del Lenguaje Propio Emergente No aplica NO 240


UdL Grado Geografía y Retos Globales Facultad de Letras Propio Reverificado Geografía NO 240


UdG Grado International Business Management Escuela Universitaria Mediterrani Adscrito Emergente No aplica NO 240


UdG Grado Administración y Dirección de Empresas
Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales
Propio Reverificado


Administración y Dirección de 


Empresas
NO 240


UdG Grado Contabilidad y Finanzas
Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales
Propio Reverificado Contabilidad y Finanzas NO 240


UdG Grado Economía
Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales
Propio Reverificado Economía NO 240


URV Grado Odontología
Escuela Universitaria de la Salud y el Deporte 


(EUSES) (Terres de l'Ebre)
Adscrito Emergente No aplica NO 300
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ANNEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURS0 2026-2027
ESTUDIOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


URV Grado Educación Social
Facultad de Ciencias de la Educación y 


Psicología
Propio Reverificado Educación Social NO 240


URV Grado Pedagogía
Facultad de Ciencias de la Educación y 


Psicología
Propio Reverificado Pedagogía NO 240


URL Grado Liderazgo Transformador e Impacto Social
Escuela Superior de Administración y Dirección 


de Empresas ESADE
Propio Reverificado


Liderazgo Transformador e Impacto 


Social/ Transformational Leadership 


and Social Impact


NO 240


URL Grado Diseño Escuela Superior de Diseño ESDI Adscrito Reverificado Diseño NO 240


URL Grado Fisioterapia Facultad de Ciencias de la Salud Blanquerna Propio Reverificado Fisioterapía NO 240


URL Grado Medicina Facultad de Ciencias de la Salud Blanquerna Propio Emergente No aplica NO 360


URL Grado Nutrición Humana y Dietética Facultad de Ciencias de la Salud Blanquerna Propio Reverificado Nutrición Humana y Dietética NO 240
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ANNEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURS0 2026-2027
ESTUDIOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


URL Grado Políticas Sociales Facultad de Educación Social y Trabajo Social 


Pere Tarrés


Propio Emergente No aplica NO 240


URL Grado Matemática Aplicada
IQS School of Engineering/Escuela Técnica 


Superior IQS
Propio Emergente No aplica NO 240


URL Grado Dirección de Empresas Tecnológicas


La Salle International School of Commerce and 


Digital Economy/Facultad Internacional de 


Comercio y Economía Digital La Salle


Propio Reverificado Dirección de Empresas Tecnológicas NO 240


UOC Grado Ingeniería Biomédica Universitat Oberta de Catalunya Propio Emergente No aplica NO 240
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ANNEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURS0 2026-2027
ESTUDIOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


UVic-UCC Grado Derecho Facultad de Ciencias Sociales de Manresa Propio Emergente No aplica NO 240


UVic-UCC Grado Derecho Facultad de Empresa y Comunicación Propio Emergente No aplica NO 240


UAO CEU Grado Fisioterapia Facultad de Ciencias de la Salud y de la Vida Propio Emergente No aplica NO 240


UAO CEU Grado Medicina Facultad de Ciencias de la Salud y de la Vida Propio Emergente No aplica NO 360


UAO CEU Grado One Health: Políticas en Salud Facultad de Ciencias de la Salud y de la Vida Propio Emergente No aplica NO 240
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titulación Denominación Centro responsable Tipo centro Procedencia Título de procedencia Inter Créditos 


ECTS


UB MU Competencias Médicas Avanzadas Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud Propio Reverificado Competencias Médicas Avanzadas NO 60


UB MU Dirección Cinematográfica
Escuela Superior de Cine y Audiovisuales de 


Catalunya
Adscrito Emergente No aplica NO 90


UB MU Documental y No-Ficción
Escuela Superior de Cine y Audiovisuales de 


Catalunya
Adscrito Emergente No aplica NO 60


UB MU Estudios de Cine y Culturas Visuales
Escuela Superior de Cine y Audiovisuales de 


Catalunya
Adscrito Reverificado Estudios de Cine y Culturas Visuales NO 60


UB MU Geosciences for the Energy Transition Facultad de Ciencias de la Tierra Propio Reverificado Geología y Geofísica de Reservorios NO 60


UB MU Montaje Cinematográfico
Escuela Superior de Cine y Audiovisuales de 


Catalunya
Adscrito Emergente No aplica NO 60


ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2026-2027
ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORITZAN PARA SU 
VERIFICACIÓN
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Univ. Tipo 
titulación Denominación Centro responsable Tipo centro Procedencia Título de procedencia Inter Créditos 
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2026-2027
ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORITZAN PARA SU 
VERIFICACIÓN


UB MU Química Teórica y Modelización Computacional Facultad de Química Propio Emergente No aplica SI 60


UB MU Sostenibilidad. Medio Ambiente, Sociedad y Economía Centro de Estudios Internacionales Adscrito Emergente No aplica NO 90


UAB Màster Ingeniería de Telecomunicaciones Escuela de Ingeniería Propio Reverificado
Ingeniería de Telecomunicaciones / 


Telecommunication Engineering
NO 90


UAB Màster
Historia de la Ciencia: Historia, Patrimonio y Comunicación 


Científica
Facultad de Ciencias Propio Reverificado


Historia de la Ciencia: Ciencia, 


Historia y Sociedad
SI 60


UAB Màster 
Nanociencia Aplicada: De Materiales a Dispositivos / Master 


in Applied Nanoscience: from Materials to Devices
Facultad de Ciencias Propio Reverificado


Nanociencia y Nanotecnología 


Avanzadas / Advanded Nanoscience 


and Nanotechnology


NO 60


UPC MU
Tecnologías Creativas y Diseño / Creative Technologies and 


Design


Centro de la Imagen y la Tecnología 


Multimedia (CITM)
Adscrito Emergente No aplica NO 60
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Univ. Tipo 
titulación Denominación Centro responsable Tipo centro Procedencia Título de procedencia Inter Créditos 
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2026-2027
ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORITZAN PARA SU 
VERIFICACIÓN


UPC MU Diseño y Gestión de Instalaciones Industriales
Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de 


Manresa
Propio Emergente No aplica NO 60


UPC MU Ingeniería Computacional y Asistida por Datos
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 


Caminos, Canales y Puertos de Barcelona
Propio Reverificado Métodos Numéricos en Ingeniería NO 90


UPC MU Hidrología Subterránea
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 


Caminos, Canales y Puertos de Barcelona
Propio Emergente No aplica NO 60


UPC MU Ingeniería de Automoción
Escuela Técnica Superior de Ingeniería 


Industrial de Barcelona
Propio Reverificado Ingeniería de Automoción NO 120


UPC MU Investigación en Ciencias de la Visión Facultad de Óptica y Optometría de Terrassa Propio Emergente No aplica SI 60


UPC MU
Sostenibilidad y Estrategias para una Transición Global 


Justa


Instituto Universitario de Investigación en 


Ciencia y Tecnologías de la Sostenibilidad 


(IS.UPC)


Propio Reverificado
Ciencia y Tecnología de la 


Sostenibilidad
NO 90


UPF MU Políticas Públicas y Sociales Barcelona School of Management Adscrito Reverificado Políticas Públicas y Sociales NO 90
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Univ. Tipo 
titulación Denominación Centro responsable Tipo centro Procedencia Título de procedencia Inter Créditos 


ECTS


ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2026-2027
ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORITZAN PARA SU 
VERIFICACIÓN


UPF MU
Estudios del Juego e Industrias Culturales / Game Studies 


and Cultural Industries
Centro Universitario Tecnocampus Adscrito Emergente No aplica NO 60


UPF MU
Gestión de Empresas Globales /Management (MIM) for 


Global Business
Centro Universitario Tecnocampus Propio Emergente No aplica NO 60


UPF MU
Estudios en Asia-Pacífico en un Contexto Global / Asian-


Pacific Studies in a Global Context
Departamento de Humanidades Propio Reverificado 


Estudios en Asia-Pacífico en un 


Contexto Global / Asian Pacífic 


Studies in a Global Context.


NO 60


UdL MU Dirección y Gestión de Empresas de Hostelería Centro Universitario EAE Adscrito Emergente No aplica NO 60


UdL MU
Planificación y Gestión Sostenible de Empresas y Destinos 


Turísticos
Centro Universitario EAE Adscrito Emergente No aplica NO 60


UdL MU Sanidad Vegetal y Protección Integrada de Cultivos
Escuela Técnica Superior de Ingeniería


Agroalimentaria y Forestal y de Veterinaria
Propio Reverificado Protección Integrada de Cultivos SI 90


UdG MU Interaction Design Escuela Universitaria ERAM Adscrito Emergente No aplica NO 120
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Univ. Tipo 
titulación Denominación Centro responsable Tipo centro Procedencia Título de procedencia Inter Créditos 
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2026-2027
ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORITZAN PARA SU 
VERIFICACIÓN


UdG MU Enfermería de Práctica Avanzada Facultad de Enfermería Propio Emergente No aplica NO 60


UdG MU Estudios Avanzados en Humanidades y Patrimonio Cultural Facultad de Letras Propio Reverificado Investigación en Humanidades NO 60


URV MU
Sostenibilidad e Innovación en la Industria Enológica y 


Cervecera
Facultad de Enología Propio Emergente No aplica NO 60


URL MU Ejercicio Terapéutico Facultad de Ciencias de la Salud Blanquerna Propio Reverificado


Actividad Física Terapéutica para 


Personas con Patología Crónica, 


Envejecimiento o Discapacidad


NO 60


URL MU Derecho Internacional de los Negocios Facultad de Derecho ESADE Propio Emergente No aplica NO 60


URL MU Contabilidad, Analítica de Datos y Reporting ESG
IQS School of Management/Facultad de 


Economía IQS
Propio Emergente No aplica NO 60


URL MU  Science in Acoustics, Audio and Vibration
La Salle Digital Engineering School/Escuela 


Técnica Superior de Ingeniería La Salle
Propio Emergente No aplica NO 60
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Univ. Tipo 
titulación Denominación Centro responsable Tipo centro Procedencia Título de procedencia Inter Créditos 
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2026-2027
ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORITZAN PARA SU 
VERIFICACIÓN


URL MU Science in Artificial Intelligence
La Salle Digital Engineering School/Escuela 


Técnica Superior de Ingeniería La Salle
Propio Emergente No aplica NO 60


URL MU Science in Artificial Intelligence for Business Management
La Salle Digital Engineering School/Escuela 


Técnica Superior de Ingeniería La Salle
Propio Emergente No aplica NO 60


URL MU Science in Software Development and Architecture
La Salle Digital Engineering School/Escuela 


Técnica Superior de Ingeniería La Salle
Propio Emergente No aplica NO 60


URL MU Business Administration in Digital Management
La Salle Digital Engineering School/Escuela 


Técnica Superior de Ingeniería La Salle
Propio Reverificado


Dirección Internacional y Gestión de 


la Innovación Tecnológica (MBA)
NO 60


UOC MU Análisis y Visualización de Datos Aplicados Universitat Oberta de Catalunya Propio Emergente No aplica NO 60


UOC MU Dirección y Administración de Empresas (MBA) Universitat Oberta de Catalunya Propio Emergente No aplica NO 60


UOC MU Psicopedagogía Universitat Oberta de Catalunya Propio Reverificado Psicopedagogía NO 60
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2026-2027
ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORITZAN PARA SU 
VERIFICACIÓN


UVic-UCC MU Comunicación y Creación Audiovisuales BAU, Centro Universitario de Artes y Diseño Adscrito Emergente No aplica NO 60


UVic-UCC MU Creación e Investigación Artísticas BAU, Centro Universitario de Artes y Diseño Adscrito Emergente No aplica NO 60


UVic-UCC MU Tecnologías Experimentales y Espacios Multisensoriales BAU, Centro Universitario de Artes y Diseño Adscrito Emergente No aplica NO 60


UVic-UCC MU Asistencia y Gestión en las Emergencias Extrahospitalarias
Campus Docente Sant Joan de Déu-


Fundación Privada (CDSJD)
Adscrito Emergente No aplica NO 90


UVic-UCC MU Biomedical Research and Industry
Facultad de Ciencias, Tecnología e 


Ingenierías
Propio Emergente No aplica NO 60


UVic-UCC MU Datos, Innovación y Gestión del Cambio Facultad de Empresa y Comunicación Propio Emergente No aplica NO 60


UIC MU Fisioterapia Respiratoria y Cardíaca Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud Propio Emergente No aplica NO 90
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TCI
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UAB MU EU Green Energy Law (Greenergy) Facultad de Derecho Propio Emergente No aplica SI EM 120


UAB MU


Next Generation Industrial Control Engineering 


for Sustainable water system Treatment 


(NICEST)


Escuela de Ingeniería Propio Emergente No aplica SI EM 120


UAB MU Intelligent Systems for a Sustainable Digital 


Transformation of the Society Master


Escuela de Ingeniería Propio Emergente No aplica SI EM 120


UPC MU


Vías Ambientales para Sistemas de Energía 


Sostenible (SELECT) / Environomical Pathways 


for Sustainable Energy Systems (SELECT)


Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial 


de Barcelona
Propio Emergente No aplica SI TCI 120


UdL MU


Erasmus Mundus en Ciencia Forestal 


Europea/Erasmus Mundus of Science in 


European Forestry


Escuela Técnica Superior de Ingeniería 


Agroalimentaria y Forestal y de Veterinaria
Propio Reverificado


Erasmus Mundus en Modelización 


Espacial y Ecológica en la Ciencia 


Forestal Europea / Master of Science 


Erasmus mundus in Spatial and 


Ecological Modelling in European 


Forestry (SEE-Forestry)


SI EM 120


ANEXO 2.B: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2026-2027
ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO ERASMUS MUNDUS O CONJUNTOS INTERNACIONALES QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN 
UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN
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ANEXO 2.B: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2026-2027
ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO ERASMUS MUNDUS O CONJUNTOS INTERNACIONALES QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN 
UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


UdG MU
Tourism Transformations for Regenerative 


Futures (MATTeRS)
Facultad de Turismo Propio Emergente No aplica SI TCI 120


URV MU
Erasmus Mundus en Catálisis Sostenible/ 


Sustainable Catalysis (SuCat)
Facultad de Química Propio Reverificado


Erasmus Mundus en Catálisis 


Sostenible/ Sustainable Catalysis 


(SuCat)


SI EM 120


URV MU


Diseño Innovador de Entretenimiento Temático y 


Atracciones para la Sostenibilidad / Innovative 


Design of themed Entertainment and Attractions 


for Sustainability (IDEAS)


Facultad de Turismo y Geografía Propio Emergente No aplica SI EM 120
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UB Doctorado Artes y Educación Escuela de Doctorado Propio Reverificado Artes y Educación SI No aplica


UB Doctorado Derecho Escuela de Doctorado Propio Emergente No aplica NO No aplica


UB Doctorado Ciencia Política Escuela de Doctorado Propio Emergente No aplica NO No aplica


UAB Doctorado Enfermería: Vulnerabilidades y Salud Facultad de Medicina Propio Emergente No aplica NO No aplica


URV Doctorado Educación Escuela de Doctorado Propio Emergente No aplica NO No aplica


ANEXO 3: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2026-2027
ESTUDIOS DE DOCTORADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN
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Joan Lluís Quilis Sarsanedas, con DNI 46056270-N, traductor 
jurado domiciliado en la calle Lope de Vega, número 122-124, 
de Barcelona (España), y habilitado para la traducción jurada 
del catalán al castellano por la Dirección General de Política 
Lingüística del Departamento de Cultura de la Generalitat de 
Catalunya, en cuyo Registro Profesional de Traductores e 
Intérpretes Jurados figuro inscrito con el número de registro 
0491, declaro que la que sigue es traducción fiel y completa al 
castellano del Convenio de colaboración entre la administración 
de la Generalitat de Catalunya, a través del Departamento de 
Educación y el Departamento de Investigación y 
Universidades, y las universidades del sistema universitario de 
Cataluña, para el reconocimiento de créditos entre ciclos 
formativos de grado superior, o equivalentes, y estudios 
universitarios, cuya copia se adjunta. 


En Barcelona, 8 de noviembre de 2024 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
GENERALITAT DE CATALUNYA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 
EDUCACIÓN Y EL DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDADES, Y 
LAS UNIVERSIDADES DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE CATALUÑA, PARA EL 
RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS ENTRE CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 
SUPERIOR, O EQUIVALENTES, Y ESTUDIOS UNIVERSITARIOS 


REUNIDAS: 


De una parte, la Administración de la Generalitat de Catalunya y, en su representación, 
la Honorable Señora Anna Simó Castelló, consejera de Educación, nombrada para este 
cargo por el Decreto 102/2023, de 12 de junio, por el que se nombra consejera del 
Departamento de Educación de la Generalitat de Catalunya, y el Honorable Señor 
Joaquim Nadal Farreras, consejero de Investigación y Universidades, nombrado para 
este cargo por el Decreto 187/2022, de 10 de octubre, por el que se nombra consejero 
del Departamento de Investigación y Universidades de la Generalitat de Catalunya. 


De otra parte, la Universitat de Barcelona y, en su representación, el señor Joan Guàrdia 
Olmos, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido nombrado por el Decreto 
4/2024, de 3 de enero, y actúa de acuerdo con las competencias que le otorga el artículo 
79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña. 


De otra parte, la Universitat Autònoma de Barcelona y, en su representación, el señor 
Francisco Javier Lafuente Sancho, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido 
nombrado por el Decreto 131/2020, de 10 de noviembre, y actúa de acuerdo con las 
competencias que le otorga el artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de 
Universidades de Cataluña. 


De otra parte, la Universitat Politècnica de Catalunya y, en su representación, el señor 
Daniel Crespo Artiaga, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido nombrado por 
el Decreto 115/2021, de 1 de junio, y actúa de acuerdo con las competencias que le 
otorga el artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña. 


De otra parte, la Universitat Pompeu Fabra y, en su representación, la señora Eulàlia de 
Nadal Clanchet, Rectora Magnífica de esta universidad, que ha sido nombrada por el 
Decreto 34/2023, de 28 de febrero, y actúa con las competencias que le otorga el 
artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña. 


De otra parte, la Universitat Ramon Llull y, en su representación, el señor Josep Antoni 
Rom Rodríguez, Rector Magnífico nombrado por el Patronato de esta universidad en 
fecha 28 de junio de 2022, con efectos desde el 1 de octubre de 2022, que actúa de 
acuerdo con el artículo 19 de las Normas de organización y funcionamiento de la 
Universitat Ramon Llull, aprobadas por el Acuerdo GOV/99/2010, de 25 de mayo, y de 
acuerdo con las competencias que le otorgan los poderes a su favor otorgados mediante 
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la escritura pública de 3 de octubre de 2022, ante el notario de Barcelona José 
Marqueño Ellacuría. 


De otra parte, la Universitat de Lleida y, en su representación, el señor Jaume Puy 
Llorens, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido nombrado por el Decreto 
113/2019, de 21 de mayo, y actúa de acuerdo con las competencias que le otorga el 
artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña.  


De otra parte, la Universitat de Girona y, en su representación, el señor Joaquim Salvi 
Mas, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido nombrado por el Decreto 
401/2021, de 14 de diciembre, de conformidad con lo que establecen los Estatutos de 
la Universitat de Girona, y actúa de acuerdo con las competencias que le otorga el 
artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña. 


De otra parte, la Universitat Rovira i Virgili y, en su representación, el señor Josep 
Pallarès Marzal, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido nombrado por el 
Decreto 117/2022, de 14 de junio, y actúa de acuerdo con las competencias que le 
otorga el artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña. 


De otra parte, la Universitat Oberta de Catalunya y, en su representación, la señora 
Àngels Fitó Bertran, Rectora Magnífica de esta universidad, que actúa al amparo del 
acuerdo tomado por el Patronato de la Fundació per a la Universitat Oberta de Catalunya 
(en adelante, FUOC) en fecha 23 de octubre de 2019, ratificada por el Acuerdo de 
Gobierno de la Generalitat de Catalunya GOV/42/2023, de 28 de febrero, y de 
conformidad con los poderes otorgados ante el señor Francisco Armas Omedes, notario 
de Barcelona, según la escritura pública con número de protocolo 1067, de 16 de abril 
de 2013. 


De otra parte, la Universitat de Vic – Universitat Central de Catalunya y, en su 
representación, el señor Josep Eladi Baños Díez, Rector Magnífico de esta universidad, 
cuya titular es la Fundació Universitària Balmes, nombrado el 17 de diciembre de 2018 
por el Patronato de la Fundació Universitària Balmes (FUB), entidad titular de la 
universidad, cargo efectivo desde el 7 de enero de 2019, que actúa de acuerdo con las 
competencias que le confieren los poderes en su favor otorgados ante el señor Esteban 
Bendicho Solanellas, notario de Vic, según escritura pública con número de protocolo 
27, de 16 de enero de 2019, y de acuerdo con el artículo 42.k de las Normas de 
organización y funcionamiento de la Universitat de Vic, aprobadas por el Acuerdo 
GOV/175/2013, de 17 de diciembre. 


De otra parte, la Universitat Internacional de Catalunya y, en su representación, el señor 
Alfonso Méndiz Noguero, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido nombrado 
el 1 de septiembre de 2021 por el Patronato de la Fundación, y actúa de acuerdo con el 
artículo 23 de las Normas de organización y funcionamiento de la Universitat 
Internacional de Catalunya, aprobadas por el Acuerdo GOV/107/2011, de 5 de julio. 
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Y, de otra parte, la Universitat Abat Oliba CEU y, en su representación, el señor Rafael 
Rodríguez-Ponga Salamanca, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido 
elegido por la Junta de la fundación de la universidad mencionada, celebrada el 15 de 
diciembre de 2018, con efectos a partir del 1 de febrero de 2019, y actúa de acuerdo 
con las competencias que establece el artículo 38 de las Normas de organización y 
funcionamiento de la Universitat Abat Oliba CEU, aprobadas por el Acuerdo 
GOV/138/2011, de 11 de octubre. 


Las partes se reconocen recíprocamente la capacidad de formalizar este Convenio, y 


MANIFIESTAN: 


Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 44.3 establece 
que los alumnos y alumnas que superen los ciclos formativos de grado superior de la 
formación profesional obtendrán el título de técnico superior, y que este título permite el 
acceso, previa superación de un procedimiento de admisión, a los estudios 
universitarios de grado. 


Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en sus artículos 53.3 y 53.5 
establece que los alumnos que superen los ciclos formativos de grado superior de artes 
plásticas y diseño recibirán el título de técnico superior de artes plásticas y diseño en la 
especialidad correspondiente, y que este título permite el acceso a los estudios 
superiores, universitarios o no, que se determinen, teniendo en cuenta su relación con 
los estudios de artes plásticas y diseño correspondientes. 


Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en sus artículos 65.2 y 65.4 
establece que los alumnos que superen las enseñanzas deportivas de grado superior 
recibirán el título de técnico deportivo superior en la modalidad o especialidad deportiva 
correspondiente, y que este título permite el acceso a los estudios universitarios de 
grado, previa superación de un procedimiento de admisión. 


Que la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en su artículo 
3 reconoce la autonomía universitaria; en su punto 2.f establece que esta autonomía 
comprende, entre otros extremos, determinar la estructura y organización de la oferta 
de las enseñanzas universitarias oficiales, y en su punto 2.g establece que la autonomía 
universitaria comprende la elaboración y aprobación de los planes de estudios que 
conducen a la obtención de títulos universitarios oficiales de grado. 


Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de Ordenación e Integración de la 
Formación Profesional, en su artículo 49 sobre la relación entre las enseñanzas de 
formación profesional y las enseñanzas universitarias, establece que las 
administraciones educativas y las universidades promoverán el reconocimiento mutuo 
de créditos ECTS entre las enseñanzas de formación profesional de grado superior y 
los títulos oficiales de grado para facilitar el establecimiento de itinerarios formativos que 
reconozcan la formación previamente adquirida en ambos sentidos. C
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Que el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del 
Sistema de Formación Profesional, establece en su artículo 130.3 que, cuando exista 
una relación directa entre el título alegado y aquel al que conducen las enseñanzas que 
se pretende cursar, se garantizará un reconocimiento que no podrá tener una proporción 
menor al 15 % ni mayor del 25 % de la carga crediticia total, que se realizará entre el 
conjunto de módulos de la parte obligatoria del currículum, en el caso de la formación 
profesional, o entre las asignaturas o materias de carácter básico, obligatorio y optativo, 
en el caso de las enseñanzas universitarias oficiales de grado. 


Que el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre el reconocimiento de 
estudios en el ámbito de la Educación Superior, establece en su artículo 2.1 que podrán 
ser objeto de reconocimiento los estudios que conduzcan a la obtención de los 
siguientes títulos oficiales españoles de educación superior: los títulos universitarios de 
grado, los títulos de grado en enseñanzas artísticas, los títulos de técnico superior de 
artes plásticas y diseño, los títulos de técnico superior de formación profesional y los 
títulos de técnico deportivo superior. 


Que el Departamento de Educación de la Generalitat de Catalunya y las universidades 
catalanas, en el ámbito de sus competencias educativas, tienen la voluntad de facilitar 
el reconocimiento por parte de las universidades de la formación ya adquirida por los 
titulados técnicos superiores de la formación profesional, de los titulados técnicos 
superiores en artes plásticas y diseño y de los técnicos deportivos superiores, y de tener 
en consideración el nivel de cualificación de quienes accedan, reconociendo la 
formación recibida en el ciclo formativo de grado superior cursado. 


Que el Departamento de Investigación y Universidades de la Generalitat de Catalunya, 
a quien corresponde la planificación, ordenación, dirección y ejecución de las 
competencias atribuidas a la Generalitat de Catalunya en materia de universidades, de 
acuerdo con las anteriores manifestaciones, tiene la voluntad de prestar apoyo y facilitar 
el reconocimiento por parte de las universidades de la formación ya adquirida por los 
titulados técnicos superiores de formación profesional, los titulados técnicos superiores 
en artes plásticas y diseño y los técnicos deportivos superiores. 


Que el artículo 136 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña, 
prevé que el departamento competente en materia de universidades y las universidades 
podrán acordar fórmulas de colaboración para garantizar la coordinación necesaria para 
el pleno desarrollo del sistema universitario de Cataluña. 


Por todo ello, las partes firmantes acuerdan la suscripción del presente Convenio, que 
contiene las siguientes 
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CLÁUSULAS 


Primera.- Objeto 


El objeto del presente Convenio es regular el procedimiento de reconocimiento de 
créditos entre estudios de técnico superior de formación profesional, de técnico superior 
de artes plásticas y diseño o de técnico deportivo superior y los estudios universitarios 
de grado. 


Segunda.- El Órgano Técnico de Reconocimiento 


Se constituye el Órgano Técnico de Reconocimiento, que estará formado por: 


- Dos representantes de la Secretaría General del Consejo Interuniversitario de
Cataluña del Departamento de Investigación y Universidades: el jefe o jefa de
la Oficina de Acceso a la Universidad, con funciones de presidencia, y otra
persona designada por él o ella.


- Dos representantes del Departamento de Educación: el subdirector o
subdirectora general de Ordenación de la Formación Profesional Inicial y
Enseñanzas de Régimen Especial o quien ostente el cargo análogo, con
funciones de secretaría, y otra persona designada por él o ella.


- Representantes de la universidad que imparte los estudios universitarios
objeto de reconocimiento, designados por el vicerrector o vicerrectora del
ámbito de ordenación académica.


El Órgano Técnico de Reconocimiento podrá incorporar, en su caso, a personas 
expertas en materia de gestión académica que asesoren sobre aspectos relacionados 
con sus funciones. 


Tercera.- Procedimiento de reconocimiento de créditos 


Corresponderá al Órgano Técnico de Reconocimiento la valoración, validación y 
aprobación de las propuestas de reconocimiento de créditos ECTS presentadas por las 
universidades entre las materias conducentes a la obtención del título de grado 
universitario y los módulos o materias del título de técnico o técnica superior de 
formación profesional y de enseñanzas de régimen especial, analizando la adecuación 
de conocimientos, habilidades y competencias resultantes del aprendizaje. 


El Órgano Técnico de Reconocimiento informará periódicamente a la Comisión de 
Acceso y Asuntos Estudiantiles del Consejo Interuniversitario de Cataluña de las 
propuestas aprobadas. 


El reconocimiento de los créditos aprobados por el órgano técnico será vigente desde 
su aprobación, sin perjuicio de que este acuerde otorgarle efectos retroactivos de 
acuerdo con criterios académicos. C
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Los créditos reconocidos del estudio de procedencia tendrán el valor de créditos ya 
cursados en el estudio que se quiera cursar, y constarán como reconocidos en el 
correspondiente expediente académico. 


La Secretaría General del Consejo Interuniversitario de Cataluña gestionará la 
publicación en la página web Canal Universitats, o página análoga correspondiente, de 
la relación de reconocimientos de créditos vigente. 


Las partes firmantes se harán cargo de la difusión de la información relativa a los 
reconocimientos aprobados, tanto en el ámbito institucional general como en los centros 
educativos donde resulte pertinente, e informarán a las personas que cumplan los 
requisitos para acceder a los itinerarios formativos con estudios reconocidos. 


El porcentaje de créditos reconocidos deberá estar dentro del límite que establezca la 
normativa vigente aplicable. 


Cuarta.- Seguimiento del Convenio 


Corresponderá velar por el cumplimiento del presente Convenio, resolver dudas y dirimir 
las controversias que puedan surgir en su ejecución a la Comisión de Seguimiento, 
compuesta por un representante de cada una de las partes firmantes. 


Las universidades facilitarán al departamento competente en materia de universidades, 
si procede y de acuerdo con la normativa vigente, los datos agregados relativos al 
seguimiento de los estudiantes que se hayan acogido al reconocimiento de créditos, a 
fin de que el órgano técnico de reconocimiento pueda llevar a cabo estudios de 
evaluación del impacto del reconocimiento de créditos objeto del presente Convenio. 


Quinta.- Obligaciones y compromisos económicos 


El presente Convenio no generará ninguna obligación o compromiso económico por las 
partes que lo suscriben. 


Sexta.- Causas de resolución 


Este Convenio podrá ser resuelto por alguna de las siguientes causas: 


a) El mutuo acuerdo de las partes.
b) El incumplimiento de sus cláusulas o de la normativa de aplicación.
c) La denuncia de alguna de las partes firmantes, formulada por escrito con tres


meses de antelación, como mínimo, a la finalización de su vigencia.
d) La finalización del plazo de vigencia sin que las partes firmantes hayan acordado


su prórroga.
e) El resto de las causas generales establecidas en la legislación vigente. C
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Séptima.- Régimen jurídico 


A este Convenio, como convenio de colaboración de carácter administrativo y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de 
Universidades de Cataluña, le será de aplicación lo previsto en la Ley 26/2010, de 3 de 
agosto, de Régimen Jurídico y de Procedimiento de las Administraciones Públicas de 
Cataluña, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y el 
resto de normativa de carácter sectorial en materia de acceso y admisión a la 
universidad, de reconocimiento de estudios y de créditos, y otras materias análogas. 


Octava.- Vigencia y modificación 


El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años, a contar desde la fecha de la 
última firma electrónica, y podrá ser objeto de prórroga de hasta cuatro años adicionales, 
mediante manifestación expresa de las partes firmantes antes de la finalización de su 
vigencia inicial. 


Novena.- Resolución de controversias y control jurisdiccional 


Corresponderá a la Comisión de Seguimiento de este Convenio la resolución de las 
dudas y controversias que puedan surgir en su interpretación, cumplimiento y efectos. 


Las cuestiones litigiosas que no puedan ser resueltas de mutuo acuerdo o por la 
Comisión de Seguimiento serán sometidas al conocimiento de los tribunales de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 


Las partes suscriben el presente Convenio, a un solo efecto, en el lugar y la fecha que 
constan en la firma. 


Anna Simó Castelló Joaquim Nadal Farreras 
Consejera de Educación Consejero de Investigación y Universidades 
Generalitat de Catalunya Generalitat de Catalunya 


(sello de la universidad y firma de su rector) (sello de la universidad y firma de su rector) 


Joan Guàrdia Olmos 
Rector 
Universitat de Barcelona 


Francisco Javier Lafuente Sancho 
Rector 
Universitat Autónoma de Barcelona 
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(sello de la universidad y firma de su rector) (sello de la universidad y firma de su rectora) 


Daniel Crespo Artiaga 
Rector 
Universitat Politècnica de Catalunya 


Eulàlia de Nadal Clanchet 
Rectora 
Universitat Pompeu Fabra 


(sello de la universidad y firma de su rector) (sello de la universidad y firma de su rector) 


Josep Antoni Rom Rodríguez 
Rector 
Universitat Ramon Llull 


Jaume Puy Llorens 
Rector 
Universitat de Lleida 


(sello de la universidad y firma de su rector) (sello de la universidad y firma de su rector) 


Joaquim Salvi Mas 
Rector 
Universitat de Girona 


Josep Pallarès Marzal 
Rector 
Universitat Rovira i Virgili 


(sello de la universidad y firma de su rectora) (sello de la universidad y firma de su rector) 


Àngels Fitó Bertran 
Rectora 
Universitat Oberta de Catalunya 


Josep Eladi Baños Díez 
Rector 
Universitat de Vic – Universitat Central de 
Catalunya 


(sello de la universidad y firma de su rector) (sello de la universidad y firma de su rector) 


Alfonso Méndiz Noguero 
Rector 
Universitat Internacional de Catalunya 


Rafael Rodríguez-Ponga Salamanca 
Rector 
Universitat Abat Oliba CEU 
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CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L’ADMINISTRACIÓ LA GENERALITAT DE 
CATALUNYA, MITJANÇANT EL DEPARTAMENT D'EDUCACIÓ I EL DEPARTAMENT DE 
RECERCA I UNIVERSITATS, I LES UNIVERSITATS DEL SISTEMA UNIVERSITARI DE 
CATALUNYA, PER AL RECONEIXEMENT DE CRÈDITS ENTRE CICLES FORMATIUS 
DE GRAU SUPERIOR, O EQUIVALENTS, I ESTUDIS UNIVERSITARIS.  


REUNIDES: 


D'una part, l’Administració de la Generalitat de Catalunya i, en representació seva, 
l’Honorable Senyora Anna Simó i Castelló, consellera d'Educació, nomenada per a aquest 
càrrec pel Decret 102/2023, de 12 de juny, pel qual es nomena consellera del Departament 
d’Educació de la Generalitat de Catalunya i l’Honorable Senyor Joaquim Nadal i Farreras, 
conseller de Recerca i Universitats, nomenat per a aquest càrrec pel Decret 187/2022, de 10 
d’octubre, pel qual es nomena conseller del Departament de Recerca i Universitats de la 
Generalitat de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat de Barcelona i, en representació seva, el senyor Joan Guàrdia 
Olmos, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat nomenat pel Decret 4/2024, de 3 
de gener, i actua d’acord amb les competències que li atorga l’article 79.1 de la Llei 1/2003, 
de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat Autònoma de Barcelona i, en representació seva, el senyor 
Francisco Javier Lafuente Sancho, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat 
nomenat pel Decret 131/2020, de 10 de novembre, i actua d’acord amb les competències 
que li atorga l’article 79.1 de la Llei 1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat Politècnica de Catalunya i, en representació seva, el senyor 
Daniel Crespo Artiaga, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat nomenat pel 
Decret 115/2021, d’1 de juny, i actua d’acord amb les competències que li atorga l’article 
79.1 de la Llei 1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat Pompeu Fabra i, en representació seva, la senyora Eulàlia de 
Nadal Clanchet, Rectora Magnífica d’aquesta universitat, que ha estat nomenada pel Decret 
34/2023, de 28 de febrer, i actua amb les competències que li atorga l’article 79.1 de la Llei 
1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat Ramon Llull i, en representació seva, el senyor Josep Antoni 
Rom i Rodríguez, Rector Magnífic nomenat pel Patronat d’aquesta universitat en data 28 de 
juny de 2022, amb efecte des de l’1 d’octubre de 2022, que actua d’acord amb l’article 19 de 
les Normes d’organització i funcionament de la Universitat Ramon Llull, aprovades per 
l’Acord GOV/99/2010, de 25 de maig, i d’acord amb les competències que li atorguen els 
poders a favor seu atorgats mitjançant l’escriptura pública de 3 d’octubre de 2022, davant el 
notari de Barcelona, José Marqueño Ellacuría.  


D’una altra part, la Universitat de Lleida i, en representació seva, el senyor Jaume Puy 
Llorens, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat nomenat pel Decret 113/2019, 
de 21 de maig, i actua d’acord amb les competències que li atorga l’article 79.1 de la Llei 
1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  
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D’una altra part, la Universitat de Girona i, en representació seva, el senyor Joaquim Salvi i 
Mas, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat nomenat pel Decret 401/2021, de 
14 de desembre, de conformitat amb el que estableixen els Estatuts de la Universitat de 
Girona, i actua d’acord amb les competències que li atorga l’article 79.1 de la Llei 1/2003, de 
19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat Rovira i Virgili i, en representació seva, el senyor Josep 
Pallarès Marzal, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat nomenat pel Decret 
117/2022, de 14 de juny, i actua d’acord amb les competències que li atorga l’article 79.1 de 
la Llei 1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat Oberta de Catalunya i, en representació seva, la senyora 
Àngels Fitó Bertran, Rectora Magnífica d’aquesta universitat, que actua a l’empara de l’acord 
pres pel Patronat de la Fundació per a la Universitat Oberta de Catalunya (d’ara endavant, 
FUOC) en data 23 d’octubre de 2019, ratificada per l’Acord de Govern de la Generalitat de 
Catalunya GOV/42/2023, de 28 de febrer, i de conformitat amb els poders atorgats davant 
el senyor Francisco Armas Omedes, notari de Barcelona, segons l’escriptura pública amb 
número de protocol 1067, de 16 d’abril de 2013.  


D’una altra part, la Universitat de Vic – Universitat Central de Catalunya i, en representació 
seva, el senyor Josep Eladi Baños Díez, Rector Magnífic d’aquesta universitat, de la qual és 
titular la Fundació Universitària Balmes, nomenat el 17 de desembre de 2018 pel Patronat 
de la Fundació Universitària Balmes (FUB), entitat titular de la universitat, càrrec efectiu des 
del 7 de gener de 2019, que actua sobre la base de les competències que li confereixen els 
poders a favor seu atorgats davant el senyor Esteban Bendicho Solanellas, notari de Vic, 
segons escriptura pública amb número de protocol 27, de 16 de gener de 2019, i d’acord 
amb l’article 42.k de les Normes d’organització i funcionament de la Universitat de Vic, 
aprovades per l’Acord GOV/175/2013, de 17 de desembre.  


D’una altra part, la Universitat Internacional de Catalunya i, en representació seva, el senyor 
Alfonso Méndiz Noguero, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat nomenat l’1 de 
setembre del 2021 pel Patronat de la Fundació, i actua d’acord amb l’article 23 de les Normes 
d’organització i funcionament de la Universitat Internacional de Catalunya, aprovades per 
l’Acord GOV/107/2011, de 5 de juliol.  


I, d’una altra part, la Universitat Abat Oliba CEU i, en representació seva, el senyor Rafael 
Rodríguez-Ponga Salamanca, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat elegit per 
la Junta de la fundació de la universitat esmentada, celebrada el 15 de desembre de 2018, 
amb efecte a partir de l’1 de febrer de 2019, i actua d’acord amb les competències que 
estableix l’article 38 de les Normes d’organització i funcionament de la Universitat Abat Oliba 
CEU, aprovades per l’Acord GOV/138/2011, d’11 d’octubre.  


Les parts es reconeixen recíprocament la capacitat de formalitzar aquest conveni, i 


MANIFESTEN: 


Que la Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d’Educació, en el seu article 44.3 estableix que 
els alumnes i les alumnes que superin els cicles formatius de grau superior de la formació 
professional obtenen el títol de tècnic superior, i que aquest títol permet l’accés, prèvia 
superació d’un procediment d’admissió, als estudis universitaris de grau.  
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Que la Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d’Educació, en el seu article 53.3 i .5 estableix 
que els alumnes que superin els cicles formatius de grau superior d’arts plàstiques i disseny 
rebran el títol de tècnic superior d’arts plàstiques i disseny en l’especialitat corresponent, i 
que aquest títol permet l’accés als estudis superiors, universitaris o no, que es determinin, 
tenint en compte la seva relació amb els estudis d’arts plàstiques i disseny corresponents.  


Que la Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d’Educació, en el seu article 65.2 i .4 estableix 
que els que superin els ensenyaments esportius del grau superior reben el títol de tècnic 
esportiu superior en la modalitat o especialitat esportiva corresponent, i que aquest títol 
permet l'accés als estudis universitaris de grau prèvia superació d'un procediment 
d'admissió.  


Que la Llei orgànica 2/2023, de 22 de març, del Sistema Universitari, en el seu article 3 
reconeix l'autonomia universitària, i el punt 2.f d’aquest article, estableix que aquesta 
autonomia comprèn, entre altres extrems, determinar l’estructura i organització de la oferta 
dels ensenyaments universitaris oficials i en el seu punt 2.g, estableix que l’autonomia 
universitària comprèn l’elaboració i aprovació dels plans d’estudis que condueixen a 
l’obtenció de títols universitaris oficials de Grau.  


Que la Llei orgànica 3/2022, de 31 de març, d’ordenació i integració de la Formació 
Professional, en el seu article 49 sobre la relació entre els ensenyaments de formació 
professional i els ensenyaments universitaris, estableix que les administracions educatives i 
les universitats promouran el reconeixement mutu de crèdits ECTS entre els ensenyaments 
de formació professional de grau superior i els títols oficials de Grau per facilitar l’establiment 
d’itineraris formatius que reconeguin la formació prèviament adquirida en ambdós sentits.  


Que el Reial decret 659/2023, de 18 de juliol, pel que es desenvolupa l’ordenació del Sistema 


de Formació Professional, estableix en el seu article 130.3 que quan existeixi una relació 


directa entre el títol al·legat i aquell al que condueixen els ensenyaments que es pretén 


cursar, es garanteix un reconeixement que no pot tenir una proporció menor al 15 per cent 


ni major del 25 per cent de la càrrega creditícia total, que es realitzarà entre el conjunt de 


mòduls de la part obligatòria del currículum en el cas de la formació professional, o entre les 


assignatures o matèries de caràcter bàsic, obligatori i optatiu, en el cas dels ensenyaments 


universitaris oficials de grau.  


Que el Reial decret 1618/2011, de 14 de novembre, sobre el reconeixement d’estudis en 
l’àmbit de l’Educació Superior, estableix en el seu article 2.1 que podran ser objecte de 
reconeixement els estudis que condueixin a l’obtenció dels següents títols oficials espanyols 
d’educació superior: els títols universitaris de grau, els títols de grau en ensenyaments 
artístics, els títols de tècnic superior d’arts plàstiques i disseny, els títols de tècnic superior 
de formació professional i els títols de tècnic esportiu superior. 


Que el Departament d'Educació de la Generalitat de Catalunya i les universitats catalanes, 
en l’àmbit de les seves competències educatives, tenen la voluntat de facilitar el 
reconeixement per part de les universitats de la formació ja adquirida pels titulats tècnics 
superiors de la formació professional, dels titulats tècnics superiors en arts plàstiques i 
disseny i dels tècnics esportius superiors, i tenir en consideració el nivell de qualificació dels 
qui hi accedeixin tot reconeixent la formació rebuda en el cicle formatiu de grau superior 
cursat.  


Que el Departament de Recerca i Universitats de la Generalitat de Catalunya, a qui li 
correspon la planificació, l'ordenació, la direcció i l'execució de les competències atribuïdes 
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a la Generalitat de Catalunya en matèria d’universitats, d'acord amb les anteriors 
manifestacions té la voluntat de prestar suport i facilitar el reconeixement per part de les 
universitats de la formació ja adquirida pels titulats tècnics superiors de formació 
professional, els titulats tècnics superiors en arts plàstiques i disseny i els tècnics esportius 
superiors. 


Que l’article 136 de la Llei 1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya, preveu que 
el departament competent en matèria d’universitats i les universitats poden acordar fórmules 
de col·laboració per garantir la coordinació necessària per al ple desenvolupament del 
sistema universitari de Catalunya.  


Per tot això, les parts signatàries acorden la subscripció d’aquest conveni, que conté les 
següents  


CLÀUSULES  


Primera.- Objecte 


L'objecte d'aquest conveni és regular el procediment de reconeixement de crèdits entre 
estudis de tècnic superior de formació professional, de tècnic superior d’arts plàstiques i 
disseny o de tècnic esportiu superior i els estudis universitaris de grau.  


Segona.-  L’Òrgan Tècnic de Reconeixement 


Es constitueix l’òrgan tècnic de reconeixement que estarà format per: 


- Dos representants de la Secretaria General del Consell Interuniversitari de
Catalunya del Departament de Recerca i Universitats: el/la cap de l’Oficina
d’Accés a la Universitat, amb funcions de presidència; i una altra persona
designada per ell/a.


- Dos representants del Departament d’Educació: el/la subdirector/a general
d’Ordenació de la Formació Professional Inicial i Ensenyaments de Règim
Especial o qui ostenti el càrrec anàleg, amb funcions de secretaria, i una altra
persona designada per ell/a.


- Representants de la universitat que imparteix els estudis universitaris objecte de
reconeixement, designats pel vicerector-a de l’àmbit d’ordenació acadèmica.


L’òrgan tècnic de reconeixement podrà incorporar, si escau, persones expertes en matèria 
de gestió acadèmica que assessorin sobre aspectes relacionats amb les seves funcions.  


Tercera.- Procediment de reconeixement de crèdits 


Correspon a l’òrgan tècnic la valoració, validació i aprovació de les propostes de 


reconeixement de crèdits ECTS presentades per les universitats entre les matèries 


conduents a l’obtenció del títol de grau universitari i els mòduls o matèries del títol de tècnic/a 


superior de formació professional i d’ensenyaments de règim especial, analitzant l’adequació 


de coneixements, habilitats i competències resultants de l’aprenentatge.  


L’òrgan tècnic de reconeixement informarà periòdicament a la Comissió d’Accés i Afers 


Estudiantils del Consell Interuniversitari de Catalunya de les propostes aprovades. 
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El reconeixement dels crèdits aprovats per l’òrgan tècnic serà vigent des de la seva 


aprovació, sens perjudici que aquest acordi atorgar-li efectes retroactius d’acord amb criteris 


acadèmics.  


Els crèdits reconeguts de l’estudi de procedència tindran el valor de crèdits ja cursats a 


l’estudi que es vulgui cursar, i constaran com a reconeguts al corresponent expedient 


acadèmic. 


La Secretaria General del Consell Interuniversitari de Catalunya gestionarà la publicació a la 


pàgina web Canal Universitats, o pàgina anàloga corresponent, la relació de reconeixement 


de crèdits vigent. 


Les parts signatàries es faran càrrec de la difusió de la informació relativa als reconeixements 


aprovats, tant a nivell institucional general com en els centres educatius on resulti pertinent, 


informant les persones que compleixin els requisits per accedir als itineraris formatius amb 


estudis reconeguts. 


El percentatge de crèdits reconeguts ha d’estar dins del límit que estableixi la normativa 
vigent aplicable.  


Quarta.- Seguiment del conveni 


Correspon vetllar pel compliment del present conveni, resoldre dubtes i dirimir les 


controvèrsies que puguin sorgir en la seva execució a la Comissió de Seguiment, composta 


per un representant de cadascuna de les parts signatàries. 


Les universitats facilitaran al departament competent en matèria d’universitats, si escau i 
d'acord amb la normativa vigent, les dades agregades relatives al seguiment dels estudiants 
que s'hagin acollit al reconeixement de crèdits, per tal que l’òrgan tècnic de reconeixement 
pugui dur a terme estudis d’avaluació de l’impacte del reconeixement de crèdits objecte del 
present conveni. 


Cinquena.- Obligacions i compromisos econòmics 


El present conveni no genera cap obligació o compromís econòmic per les parts que el 
subscriuen.  


Sisena.- Causes de resolució  


Aquest conveni pot ser resolt per alguna de les causes següents: 


a) El mutu acord de les parts.
b) L’incompliment de les seves clàusules o de la normativa aplicable.
c) La denúncia d’alguna de les parts signatàries, formulada per escrit com a mínim tres


mesos abans de la finalització de la seva vigència.
d) La finalització del termini de vigència sense que les parts signatàries hagin acordat


la seva pròrroga.
e) La resta de causes generals establertes a la legislació vigent.


Setena.- Règim jurídic 
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A aquest Conveni, com a conveni de col·laboració de caràcter administratiu i de conformitat 
amb el que estableix l’article 102.3 de la Llei 1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de 
Catalunya, li és aplicable el que preveu la Llei 26/2010, de 3 d’agost, de règim jurídic i de 
procediment de les administracions públiques de Catalunya, la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, 
de règim jurídic del sector públic, i la resta de normativa de caràcter sectorial en matèria 
d’accés i admissió a la universitat, de reconeixement d’estudis i de crèdits, i d’altres matèries 
anàlogues.  


Vuitena.- Vigència i modificació 


El present conveni té una vigència de quatre anys a comptar des de la data de la darrera 
signatura electrònica i podrà ser objecte de pròrroga de fins a quatre anys addicionals, 
mitjançant manifestació expressa de les parts signatàries abans de la finalització de la seva 
vigència inicial.  


Novena.- Resolució de controvèrsies i control jurisdiccional 


Correspon a la Comissió de seguiment d’aquest Conveni la resolució dels dubtes i les 
controvèrsies que puguin sorgir en la seva interpretació, compliment i efecte.  


Les qüestions litigioses que no puguin ser resoltes de mutu acord o per la Comissió de 
seguiment seran sotmeses al coneixement dels tribunals de la jurisdicció contenciosa 
administrativa.  


Les parts subscriuen aquest conveni, a un sol efecte, al lloc i la data que consten a la 
signatura.  


Anna Simó i Castelló   Joaquim Nadal i Farreras  
Consellera d’Educació  Conseller de Recerca i Universitats 
Generalitat de Catalunya Generalitat de Catalunya  


Joan Guàrdia i Olmos  Francisco Javier Lafuente Sancho  
Rector Universitat de Barcelona Universitat Autònoma de Barcelona 


Daniel Crespo Artiaga  Eulàlia de Nadal Clanchet  
Rector  Rectora  
Universitat Politècnica de Catalunya Universitat Pompeu Fabra 


Josep Antoni Rom Rodríguez Jaume Puy Llorens  
Rector  Rector  
Universitat Ramon Llull     Universitat de Lleida 
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Joaquim Salvi i Mas  Josep Pallarès Marzal  
Rector  Rector  
Universitat de Girona Universitat Rovira i Virgili 


Àngels Fitó Bertran   Josep Eladi Baños Díez 
Rectora  Rector  
Universitat Oberta de Catalunya  Universitat de Vic - Universitat Central de 


Catalunya  


Alfonso Méndiz Noguero Rafael Rodríguez-Ponga i Salamanca 
Rector  Rector  
Universitat Internacional  Universitat Abat Oliba CEU  
de Catalunya  
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
 


El plan de estudios del Grado en Ingeniería Informática está integrado por 240 ECTS, 
distribuidos a lo largo de 4 cursos académicos, en cada uno de los cuales se prevé que el 
alumno curse 60 ECTS, según una asignación paritaria del creditaje en cada uno de los 
ocho semestres. 


En el cuarto curso, se localiza la impartición de 6 ECTS obligatorios, los 42 ECTS optativos 
correspondientes a asignaturas optativas o actividades con reconocimiento de créditos 
(máximo 6 créditos) y el Trabajo Final de Grado (12 ECTS). 


Las tres menciones que ofrece esta titulación son: la de Computación (Comp), la de 
Ciencia de Datos (CD) y la de Inteligencia Artificial (IA). Cada mención ofrece un conjunto 
de asignaturas optativas: 9 (Comp), 8 (CD) y 9 (IA). En cada mención hay como máximo 
3 asignaturas compartidas con otra mención. 


Para cursar una de las menciones, el alumnado deberá matricular y superar un mínimo 
de 6 optativas de la mención. Además de las 6 optativas seleccionadas, se considera 
necesario realizar el Trabajo Final de Grado (TFG) dentro de un tema relacionado con la 
mención para poder obtenerla. 


De este modo, con las 6 asignaturas optativas de la mención, más los 12 ECTS 
pertenecientes al TFG se obtienen los 48 ECTS requeridos para la obtención de 
cualquiera de las tres menciones. Adicionalmente, el estudiante deberá cursar una 
optativa de cualquier mención o prácticas en empresa (máximo 6 créditos) o actividades 
con reconocimiento de créditos (máximo 6 créditos), obteniendo así un total de 54 ECTS. 


También cabe la posibilidad que el estudiante se gradúe cursando el itinerario libre, 
cuando no curse la totalidad de los créditos requeridos para las tres menciones definidas. 


Distribución de créditos de títulos de grado y máster 
 


TIPO DE CRÉDITOS 
NÚMERO DE CRÉDITOS A SUPERAR 


POR EL ESTUDIANTE 


Créditos de formación básica 60 


Créditos obligatorios 126 


Créditos optativos 42 


Prácticas externas (PAE) 0 


Trabajo final de grado (TFG) 12 
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4.1.a) Resumen del plan de estudios 
 


 Número de créditos 


Curso Semestre FB OB OP PAE TFG Total semestre Total curso 


1.º 
1r semestre 30     30 


60 
2º semestre 30     30 


2.º 
1r semestre  30    30 


60 
2º semestre  30    30 


3º 
1r semestre  30    30 


60 
2º semestre  30    30 


4º 
1r semestre  6 24   30 


60 
2º semestre   18  12 30 


TOTAL DE CRÉDITOS 60 126 42  12 336 240 


 
 


 
 TABLA 4.a Relación de materias y asignaturas. 
 
 


Materias Tipo Asignaturas Créditos Créditos 


 
 
 


Programación 


FB Introducción a la programación 6  


 
30 


FB Programación avanzada 6 


FB Estructura de datos 6 


OB Diseño del software 6 


OB Ingeniería del software 6 


 
 
 


Matemáticas 


FB Matemática Discreta 6  


 
30 


FB Cálculo 6 


FB Álgebra: básica 6 


FB Probabilidad y Estadística 6 


OB Álgebra Avanzada y Cálculo 6 


 
Gestión y Procesamiento 


de Datos 


OB Bases de Datos 6 
 


18 OB 
Teoría de la información y 
procesamiento de la señal 


6 


OB Bases de datos avanzadas 6 


 


 
Fundamentos de la 


Computación 


FB Algorítmica 6  
 


 
30 


OB Algorítmica avanzada 6 


OB Teoría de la computación 6 


OB 
Métodos numéricos para la ciencia 
computacional 


6 


OB Optimización 6 


Fundamentos de la 


Inteligencia Artificial 


OB Inteligencia Artificial 6 
12 


OB Aprendizaje automático 6 
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Arquitectura, Sistemas y 


Seguridad 


FB Fundamentos físicos y tecnológicos 6 


54 


FB Introducción a los ordenadores 6 


OB Sistemas operativos 6 


OB 
Estructura y arquitectura de 
ordenadores 


6 


OB Programación concurrente 6 


OB Redes 6 


OB Software distribuido 6 


OB Interacción humano-ordenador 6 


OB Seguridad 6 


Informática, Empresa y 


Sociedad 


OB Empresa 6 
12 


OB Ética y legislación 6 


Trabajo Final de Grado TFG Trabajo final de Grado 12 12 


Prácticas Externas 
OP Prácticas Externas 1 6 


12 
OP Prácticas Externas 2 6 


 
 
 


 
Inteligencia Artificial y 


Aplicaciones 


OP Procesamiento del lenguaje 6  
 
 


 


42 


OP Sistemas inteligentes distribuidos 6 


OP Visión por computador 6 


OP 
Representación del conocimiento y 
razonamiento 


6 


OP Modelos probabilísticos 6 


OP Aprendizaje automático avanzado 6 


OP Proyecto de Inteligencia Artificial 6 


 


 
Análisis y Visualización de 


Datos 


OP Ingeniería de datos 6  


 
24 


OP 
Adquisición, gestión y gobernanza de 
datos 


6 


OP Análisis y visualización de datos 6 


OP Proyecto de Ciencia de datos 6 


 
 


 
Computación Emergente y 


Aplicaciones 


OP Robótica 6  
 


 
36 


OP Información cuántica 6 


OP Gráficos por computador 6 


OP Programación funcional 6 


OP Ciberseguridad 6 


OP Proyecto de Computación 6 


Sistemas Informáticos y 


Sociedad 
OP 


Sistemas Informáticos y Sociedad 
6 6 
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Tabla 4b. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


 


PRIMER CURSO 


Semestre 1 Semestre 2 


Asignatura Créditos Tipología Asignatura Créditos Tipología 


Matemática discreta 6 FB Álgebra: básica 6 FB 


Cálculo 6 FB Probabilidades y Estadística 6 FB 


Introducción a la programación 6 FB Programación avanzada 6 FB 


Algorítmica 6 FB Estructura de datos 6 FB 


Fundamentos físicos y 
tecnológicos 


6 FB Introducción a los ordenadores 6 FB 


 


 


SEGUNDO CURSO 


Semestre 1 Semestre 2 


Asignatura Créditos Tipología Asignatura Créditos Tipología 


Álgebra avanzada y cálculo 6 OB Métodos numéricos para la ciencia 
computacional 


6 OB 


Bases de datos 6 OB Teoría de la computación 6 OB 


Sistemas operativos 6 OB Programación concurrente 6 OB 


Algorítmica avanzada 6 OB Diseño del software 6 OB 


Estructura y arquitectura de 
ordenadores 


6 OB Redes 6 OB 


 


 


TERCER CURSO 


Semestre 1 Semestre 2 


Asignatura Créditos Tipología Asignatura Créditos Tipología 


Optimización 6 OB Teoría de la información y 


procesamiento de la señal 
6 OB 


Software distribuido 6 OB Interacción humano-ordenador 6 OB 


Aprendizaje automático 6 OB Ingeniería del software 6 OB 


Inteligencia Artificial 6 OB Bases de datos avanzadas 6 OB 


Empresa 6 OB Ética y legislación 6 OB 


 


 


CUARTO CURSO 


Semestre 1 Semestre 2 


Asignatura Créditos Tipología Asignatura Créditos Tipología 


Seguridad 6 OB Trabajo final de Grado 12 TFG 


Optativas 24 OP Optativas 18 OP 
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Tabla 4c. Estructura de las menciones 


 


Denominación Asignaturas Semestre / Trimestre Créditos ECTS 


Mención en 
Computación 


6 optativas de la mención + 1 
optativa de cualquier mención o 
prácticas externas (máximo 6 
créditos) o actividades con 
reconocimiento de créditos (máximo 
6 créditos) + TFG 


 
Asignaturas de la mención: 


 
• Sistemas informáticos y sociedad 


(ODS 5,9,10,11) 


• Procesamiento del lenguaje 


• Sistemas inteligentes distribuidos 


• Ingeniería de datos 


• Información cuántica 


• Gráficos por computador 


• Programación funcional 


• Ciberseguridad 


• Proyecto de Computación 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
7 y 8 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
54 


Mención en Ciencia de 
Datos 


6 optativas de la mención + 1 
optativa de cualquier mención o 
prácticas externas (máximo 6 
créditos) o actividades con 
reconocimiento de créditos (máximo 
6 créditos) + TFG 


 
Asignaturas de la mención: 


 
• Sistemas informáticos y sociedad 


(ODS 5,9,10,11) 


• Procesamiento del lenguaje 


• Ingeniería de datos 


• Visión por computador 
• Adquisición, gestión y gobernanza 


de datos 


• Análisis y visualización de datos 


• Aprendizaje automático 
avanzado 


• Proyecto de Ciencia de datos 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
7 y 8 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
54 


Mención en 
Inteligencia Artificial 


6 optativas de la mención + 1 
optativa de cualquier mención o 
prácticas externas (máximo 6 
créditos) o actividades con 
reconocimiento de créditos (máximo 
6 créditos) + TFG 


 
Asignaturas de la mención: 


• Sistemas informáticos y sociedad 
(ODS 5,9,10,11) 


 
 
 
 


 
7 y 8 


 
 
 
 


 
54 
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 • Procesamiento del lenguaje 


• Visión por computador 


• Aprendizaje automático 
avanzado 


• Sistemas inteligentes distribuidos 


• Representación del conocimiento 
y razonamiento 


• Modelos probabilísticos 


• Robótica 
• Proyecto de Inteligencia Artificial 


  


Itinerario libre 7 optativas de cualquier mención o 
prácticas externas (máximo 12 
créditos) o actividades con 
reconocimiento de créditos (máximo 
6 créditos) 


 


 
7 y 8 


 


 
48 


 
4.1.b) Plan de estudios detallado Tabla 5. Plan de estudios detallado 


Materia 1: Programación 


Número de créditos 
ECTS 


30 


Tipología Mixto (Básicas 18, Obligatorias 12 créditos) 


Ámbito de 
conocimiento 


18 créditos de FB en el ámbito de Ingeniería Informática y de sistemas 


Organización temporal Semestres: 1, 2, 4 y 6 


Resultados de 
aprendizaje (de 
materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM K1: Definir estructuras de datos adecuadas 
para gestionar y procesar información de manera 
eficiente, considerando el impacto de las 
decisiones en el rendimiento y escalabilidad de 
los sistemas desarrollados. 


RATS K1, K2 


RAM K2: Distinguir los distintos patrones de 
diseño de software para la resolución de 
problemas recurrentes, garantizando soluciones 
reutilizables, mantenibles y alineadas con buenas 
prácticas de la industria 


RATS K1, K2, H2, H3, H8, C6 


RAM K3: Identificar el paradigma de 
programación (imperativo, funcional, orientado a 
objetos, etc.) más adecuado según el problema a 
resolver, considerando los beneficios y 
limitaciones de cada enfoque. 


RATS K2, H1, H2, H3, H8, C1, C6 


RAM H1: Desarrollar aplicaciones funcionales y 
robustas aplicando los principios del diseño y la 
ingeniería del software, desde el análisis de 
requisitos hasta la implementación y pruebas. 


RATS K2, H1, H2, H3, H7, H8, C1, C3, 
C5, C6, C7 


RAM H2: Utilizar herramientas y entornos de 
desarrollo modernos para escribir, depurar y 
mantener código de alta calidad, optimizando el 
flujo de trabajo de programación. 


RATS K2, H2, H3, H8, C6 


RAM H3: Desarrollar algoritmos eficientes, 
robustos y correctos para resolver problemas 
complejos, empleando técnicas algorítmicas 
básicas y avanzadas. 


RATS K1, K4, H1 
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 RAM H4: Aplicar lenguajes de programación, 
patrones algorítmicos, estructuras de datos, 
herramientas visuales de programación, motores 
y librerías para el desarrollo de aplicaciones en el 
ámbito de la ingeniería informática 


RATS K2, K4, H2, C6, C13 


RAM C1: Evaluar el impacto de las decisiones 
arquitectónicas en sistemas informáticos 
considerando requisitos funcionales y no 
funcionales. 


RATS K4, H1, S9 


RAM C2: Colaborar en equipos multidisciplinarios 
empleando metodologías ágiles y técnicas de 
gestión de proyectos para coordinar el desarrollo 
de software con una comunicación efectiva y 
resultados de calidad. 


RATS H6, H11, C8, C12 


Asignaturas Denominación 
Tipología 


Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Introducción a la Programación FB P 1 6 


Programación Avanzada FB P 2 6 


Estructura de Datos FB P 2 6 


Diseño de Software OB P 4 6 


Ingeniería del Software OB P 6 6 


 
 


 


Materia 2: Matemáticas 
Número de créditos 
ECTS 


30 


Tipología Mixto (24 créditos básicos, 6 créditos obligatorios) 


Ámbito de 
conocimiento 


24 créditos de FB en el ámbito de Matemáticas y estadística 


Organización temporal Semestres: 1, 2, 3 


Resultados de 
aprendizaje (de 
materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM K4: Interpretar notación matemática 
avanzada en el contexto de problemas 
computacionales, comprendiendo su significado 
y aplicándola adecuadamente. 


RATS K3 


RAM K5: Identificar los conceptos fundamentales 
del cálculo diferencial e integral, como límites, 
derivadas, integrales y series, y comprender su 
relación con la modelización matemática y su 
aplicación en el análisis de datos, la optimización 
de algoritmos y el entrenamiento de modelos de 
inteligencia artificial. 


RATS K3, K5 


RAM H5: Aplicar los fundamentos de la lógica 
matemática, el razonamiento formal y las 
estructuras discretas (grafos, relaciones, 
conjuntos) para resolver problemas 
computacionales y modelar algoritmos en 
contextos informáticos de manera rigurosa y 
eficiente. 


RATS K3, K5, H1, C3, C4 


RAM H6: Aplicar conceptos de estadística y 
probabilidad para interpretar datos, modelar la 
incertidumbre y tomar decisiones informadas 
mediante análisis cuantitativos rigurosos en la 
resolución de problemas computacionales. 


RATS K3, K5, K7, H1 
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 RAM H7: Utilizar estructuras algebraicas como 
aritmética modular, polinomios, matrices, 
espacios vectoriales y transformaciones lineales 
para modelar, analizar y representar datos, así 
como resolver problemas computacionales en 
áreas como la modelización matemática, gráficos 
por computadora y aprendizaje automático. 


RATS K3, K5, K6, H1, C3, C4 


RAM H8: Aplicar técnicas de cálculo diferencial e 
integral en el análisis y modelado de sistemas 
continuos y discretos para resolver problemas 
computacionales y de optimización. 


RATS K3, H1, C3 


RAM H9: Resolver problemas matemáticos 
complejos utilizando herramientas y métodos 
computacionales, integrando software 
especializado cuando sea necesario. 


RATS K3, K4, H7, C4 


RAM C3: Optimizar modelos matemáticos 
utilizando herramientas de álgebra, cálculo y 
métodos computacionales, para resolver 
problemas complejos en optimización, 
modelización de sistemas y análisis de datos en 
ingeniería informática. 


RATS K3, H1, C3, C4 


RAM C4: Combinar conceptos y métodos 


avanzados de álgebra lineal, cálculo diferencial 
multivariable y optimización para analizar y 
resolver problemas complejos en ingeniería y 
computación 


RATS K3, K4, H1, C3, C4 


Asignaturas Denominación 
Tipología 


Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Matemática Discreta FB P 1 6 


Cálculo FB P 1 6 


Álgebra: básica FB P 2 6 


Probabilidad y Estadística FB P 2 6 


Álgebra Avanzada y Cálculo OB P 3 6 


 
 


 


Materia 3: Gestión y Procesamiento de Datos 
Número de créditos 
ECTS 


18 


Tipología Obligatorias 


Ámbito de 
conocimiento 


- 


Organización temporal Semestres: 3, 6 


Resultados de 
aprendizaje (de 
materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM K6: Relacionar los principios fundamentales 
de la gestión de datos, incluyendo técnicas de 
almacenamiento, organización y recuperación, 
así como los métodos de preprocesamiento y 
análisis. 


RATS K1, K3, K5, K6, K7, K8, C6 


RAM H10: Aplicar los fundamentos de la teoría de 
la información para analizar y optimizar sistemas 
de codificación, transmisión de datos y 
compresión de señales en entornos digitales. 


RATS K3, K6, C3, C4, C15 


RAM H11: Utilizar herramientas y lenguajes 
específicos para gestionar, procesar y 


RATS K2, K7, K8, H2, C5, C6 
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 transformar grandes volúmenes de datos, 
aplicando técnicas avanzadas de limpieza, 
análisis exploratorio y visualización interactiva 
mediante bibliotecas y plataformas 
especializadas. 


 


RAM H12: Estructurar bases de datos relacionales 
y no relacionales, aplicando técnicas de 
modelado de datos, normalización y diseño de 
consultas eficientes. 


RATS H1 


RAM C5: Gestionar grandes volúmenes de datos 
estructurados y no estructurados provenientes 
de entornos de Big Data, asegurando su correcta 
organización, almacenamiento y acceso eficiente 
mediante herramientas y tecnologías 
especializadas. 


RATS K7, K8, C2, C4, C5 


RAM C6: Diseñar soluciones integrales para la 
gestión, tratamiento y visualización de datos, 
integrando conocimientos técnicos, habilidades 
analíticas y herramientas computacionales para 
extraer información significativa que apoye la 
toma de decisiones en entornos complejos y 
multidisciplinares. 


RATS K4, K6, K7, S6, C1, C2, C4, C5, 
C6, C13, C14 


Asignaturas Denominación  


Tipología 


Modalidad 


 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


 


Créditos 


Bases de Datos OB P 3 6 


Bases de Datos Avanzadas OB P 6 6 


Teoría de la Información y 
Procesamiento de la Señal 


OB P 6 6 


 
 


 


Materia 4: Fundamentos de la Computación 
Número de créditos 
ECTS 


30 


Tipología Mixto (FB 6 créditos; Obligatorias 24 créditos) 


Ámbito de 
conocimiento 


6 créditos de FB en el ámbito de Ingeniería Informática y de sistemas 


Organización temporal Semestres: 1, 3, 4, 5 


Resultados de 
aprendizaje (de 
materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM K7: Identificar patrones algorítmicos, 
evaluando su eficiencia, escalabilidad y 
complejidad computacional en distintos 
contextos. 


RATS K1, H1, S3 


RAM K8: Relacionar los fundamentos teóricos de 
la computación, incluyendo máquinas de Turing, 
lenguajes formales y teoría de la complejidad, 
para el diseño y análisis de algoritmos avanzados 
y la clasificación de problemas según su 
decidibilidad y complejidad computacional. 


RATS K1, K3, H1 


RAM H13: Analizar las limitaciones técnicas de los 
sistemas de computación, como problemas de 
estabilidad y escalabilidad, considerando su 
impacto en el desarrollo de aplicaciones. 


RATS K1, K3, H1 


RAM H14: Implementar métodos numéricos y 
aproximaciones computacionales para resolver 


RATS K3, H1, H2, C3, C13 
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 ecuaciones y optimizar procesos sin soluciones 
analíticas, evaluando su precisión, eficiencia y 
estabilidad. 


 


 RAM C7: Diseñar algoritmos eficientes, robustos 
y correctos para resolver problemas complejos, 
empleando técnicas algorítmicas básicas y 
avanzadas, así como principios de optimización 
computacional. 


RATS K1, H1, H3, H7, C3, C13 


RAM C8: Evaluar la eficiencia de algoritmos y 
soluciones, determinando su impacto en 
términos de tiempo, espacio y recursos 
computacionales, considerando tanto el peor 
caso como casos promedio y óptimos. 


RATS K1, H1, H9 


Asignaturas Denominación 
Tipología 


Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Algorítmica FB P 1 6 


Algorítmica Avanzada OB P 3 6 


Métodos Numéricos para la Ciencia 
Computacional 


OB P 4 6 


Teoría de la Computación OB P 4 6 


Optimización OB P 5 6 


 
 


 


Materia 5: Fundamentos de la Inteligencia Artificial 
Número de créditos 
ECTS 


12 


Tipología Obligatorias 


Ámbito de 
conocimiento 


 


Organización temporal Semestres: 5 


Resultados de 
aprendizaje (de 
materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM K9: Definir los conceptos y técnicas 
fundamentales de representación del 
conocimiento, razonamiento y aprendizaje 
computacional para la solución de problemas de 
inteligencia artificial. 


RATS K3, K5, H1 


RAM H15: Desarrollar algoritmos de aprendizaje 
automático supervisado y no supervisado, 
utilizando conjuntos de datos para entrenar, 
evaluar y mejorar modelos predictivos y 
descriptivos. 


RATS K4, K5, H1, C3, C4 


RAM H16: Implementar soluciones de IA 
explicables y éticas, comprendiendo la idoneidad 
y complejidad de las soluciones propuestas, así 
como considerando su impacto en la sociedad, la 
privacidad de los datos y los posibles sesgos en 
los modelos. 


RATS K4, K5, K7, K8, H2, H4, C4, C5, 
C6, C7, C9, C10, C11, C13 


RAM H17: Procesar grandes volúmenes de datos, 
implementando arquitecturas y procesos de 
datos escalables y eficientes, desde la ingesta 
hasta el análisis y almacenamiento. 


RATS K4, K7, K8, H1, C4 


RAM H18: Desarrollar soluciones de IA y ciencia 
de datos, combinando técnicas de aprendizaje 


RATS K2, K4, K5, K6, K7, K8, H2, H7, 
C4, C13 
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 automático y análisis de datos para resolver 
problemas interdisciplinarios. 


 


RAM C9: Evaluar los de sistemas de IA y 
aprendizaje automático, utilizando métricas 
adecuadas y técnicas de validación cruzada para 
garantizar la robustez y generalización de los 
modelos. 


RATS K4, K5, K7, K8, H1, H3, H9, C1, 
C4 


Asignaturas Denominación 
Tipología 


Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Inteligencia artificial OB P 5 6 


Aprendizaje Automático OB P 5 6 


 
 


 


Materia 6: Arquitectura, Sistemas y Seguridad 
Número de créditos 
ECTS 


54 


Tipología Mixto (FB 12 créditos; Obligatorias 42 créditos) 


Ámbito de 
conocimiento 


12 créditos de FB en Ingeniería Informática y de sistemas 


Organización temporal Semestres: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 


Resultados de 
aprendizaje (de 
materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM K10: Identificar los fundamentos de la 
arquitectura y estructura de los computadores, 
incluyendo los principios de funcionamiento del 
hardware, la representación de datos y el diseño 
de sistemas digitales. 


RATS K3 


RAM K11: Relacionar principios de electrónica, 
física y tecnologías emergentes con el diseño y 
mejora de sistemas de hardware y software, 
garantizando su eficiencia y sostenibilidad. 


RATS K3, K7, H1, C7, C9 


RAM K12: Identificar el diseño y funcionamiento 
de redes de computadoras, incluyendo 
protocolos, arquitecturas de red y su integración 
con aplicaciones distribuidas. 


RATS K3, K6 


RAM H19: Implementar sistemas distribuidos y 
software colaborativo, aplicando paradigmas de 
programación distribuida, sincronización y 
protocolos de comunicación. 


RATS K2, H2 


RAM H20: Analizar sistemas seguros, 
identificando vulnerabilidades y aplicando 
estrategias de protección de datos, criptografía y 
gestión de accesos. 


RATS K3, K6, K7, K8, H1, C5 


RAM H21: Desarrollar sistemas de interacción 
humano-ordenador, aplicando principios de 
usabilidad, diseño centrado en el usuario y 
evaluación de interfaces. 


RATS K2, K7, K8, H1, H2, C5 


RAM H22: Implementar sistemas operativos y 
software de bajo nivel, abordando conceptos 
como gestión de memoria, concurrencia, 
planificación de procesos y sistemas de archivos. 


RATS K6, H2 


RAM C10: Optimizar el rendimiento y la fiabilidad 
de sistemas concurrentes y distribuidos, 
implementando técnicas de paralelización y 
gestionando recursos de hardware y red de 
manera eficiente. 


RATS K1, K3, C2 
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 RAM C11: Integrar estrategias de seguridad en el 
diseño, implementación y despliegue de sistemas 
informáticos, distribuidos y de red, anticipando 
posibles amenazas y vulnerabilidades. 


RATS K2, K6, K7, K8, H1, C1, C2, C5 


Asignaturas Denominación 
Tipología 


Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Fundamentos Físicos y Tecnológicos FB P 1 6 


Introducción a los Ordenadores FB P 2 6 


Sistemas Operativos OB P 3 6 


Estructura y Arquitectura de los 
Computadores 


OB P 3 6 


Programación Concurrente OB P 4 6 


Redes OB P 4 6 


Software Distribuido OB P 5 6 


Interacción Humano-Ordenador OB P 6 6 


Seguridad OB P 7 6 


 
 


 


Materia 7: Informática, Empresa y Sociedad 
Número de créditos 
ECTS 


12 


Tipología Obligatorias 


Ámbito de 
conocimiento 


 


Organización temporal Semestres: 5, 6 


Resultados de 
aprendizaje (de 
materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM K13: Describir los principios básicos de 
gestión empresarial, incluyendo modelos 
organizativos, planificación estratégica y toma de 
decisiones en el contexto de las tecnologías de la 
información. 


RATS K7, K8 


RAM K14: Interpretar la normativa legal y 
regulaciones específicas relacionadas con la 
informática, como la protección de datos, 
propiedad intelectual y legislación sobre 
ciberseguridad. 


RATS K5, K6, K7, K8, C5, C6 


RAM K15: Identificar dilemas éticos en el ámbito 
de la informática, utilizando marcos éticos, para 
dar soporte en la toma de decisiones 
responsables en el desarrollo y uso de 
tecnologías. 


RATS K5, K7, K8, H1, H4, C6 


RAM H23: Diseñar estrategias empresariales que 
incorporen innovación tecnológica, considerando 
la sostenibilidad, la viabilidad económica y el 
impacto social. 


RATS K5, K7, K8, H1, H4, C7, C9, C10, 
C11 


RAM H24: Promover prácticas responsables en el 
desarrollo de software y sistemas informáticos, 
considerando criterios de accesibilidad, equidad 
y diversidad. 


RATS K5, K6, K7, K8, C6 


RAM C12: Gestionar proyectos tecnológicos en el 
ámbito empresarial, integrando herramientas y 


RATS H4, C1, C2, C8, C12, C14 
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 metodologías ágiles para maximizar la eficiencia 
y adaptarse a cambios en el mercado. 


 


 RAM C13: Evaluar el impacto de la informática y 
las tecnologías digitales en la sociedad, 
analizando sus implicaciones éticas, económicas 
y culturales. 


RATS K5, K7, K8, H1, H4, H8, C1, C7 


Asignaturas Denominación 
Tipología 


Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Empresa OB P 5 6 


Ética y legislación OB P 6 6 


 
 


 


Materia 8: Trabajo Final de Grado 
Número de créditos 
ECTS 


12 


Tipología TFG 


Ámbito de 
conocimiento 


 


Organización temporal Semestre 8 


Resultados de 
aprendizaje (de 
materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM H25: Analizar un problema del ámbito de la 
ingeniería informática, identificando sus 
requerimientos, restricciones y áreas de mejora, 
mediante una revisión crítica y fundamentada de 
las necesidades del proyecto, así como una 
revisión de las ideas principales de referencias 
bibliográficas de carácter técnico. 


RATS H1, H7, H10, C6, C7, C15, C16 


RAM H26: Desarrollar un proyecto académico o 
profesional original que aborde problemas 
complejos y que integre conocimientos, 
habilidades y competencias adquiridos en el 
grado. 


RATS K1, K2, K3, K4, K5, K6, K7, K8, 
H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7, H8, H9, 
C1, C5, C7, C13, C14, C15, C16 


RAM H27: Analizar diferentes alternativas de 
solución del problema planteado en el proyecto 
para seleccionar la solución más adecuada, 
justificando las decisiones tomadas. 


RATS S1, C14, C16 


RAM H28: Aplicar criterios de calidad, 
sostenibilidad, responsabilidad social y éticos en 
el desarrollo de proyectos académicos o 
profesionales. 


RATS K5, K6, K7, K8, H1, H3, H4, C7, 
C9, C10, C11, C15, C16 


RAM H29: Utilizar debidamente el material 
bibliográfico, referenciándolo adecuadamente y 
evitando el plagio y recurriendo al 
reconocimiento y atribución de ideas, en base a 
la ética y la integridad del trabajo intelectual. 


RATS K7, K8, H4, H10, C7, C16 


RAM C14: Elaborar una memoria que sintetice el 
proyecto desarrollado integrando las 
consideraciones del/los supervisor/es, si 
procede. 


RATS H1, H11, C1, C15, C16 


RAM C15: Defender el proyecto académico o 
profesional desarrollado delante de un tribunal 
de expertos. 


RATS H1, H11, C16 


Asignaturas Denominación 
Tipología 


Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Trabajo Final de Grado TFG P 8 12 
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Materia 9: Prácticas Externas 
Número de créditos 
ECTS 


12 


Tipología OP 


Ámbito de 
conocimiento 


 


Organización temporal Semestre 7, 8 


Resultados de 
aprendizaje (de 
materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM K16: Identificar actividades y tareas 
profesionales en el ámbito de la ingeniería 
informática para dotar de un complemento 
práctico a la formación académica adquirida 
durante el grado. 


RATS H7, C8, C12 


RAM K17: Identificar las metodologías y 
tecnologías más adecuados en cada situación 
para utilizarlos de manera autónoma. 


RATS H1, H7 


RAM K18: Identificar las características del 
ejercicio de una práctica profesional orientada a 
la calidad de los resultados, y basada en la 
sostenibilidad y la responsabilidad social. 


RATS K7, K8, H3, H4, C7, C9, C10 


RAM H30: Demostrar los conocimientos, 
habilidades y competencias científico-técnicos 
suficientes para ejercer la actividad profesional 
en el ámbito de ingeniería informática. 


RATS H1, C1 


RAM C16: Trabajar en equipo de forma efectiva y 
eficiente, seleccionando las herramientas más 
apropiadas y aplicando los lenguajes y las 
estrategias adecuadas. 


RATS H6, H11, C8, C12 


Asignaturas Denominación 
Tipología 


Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Prácticas externas I OP P 7 6 


Prácticas externas II OP P 8 6 


 
 


 


Materia 10: Inteligencia Artificial y Aplicaciones 
Número de créditos 
ECTS 


42 


Tipología Optativa 


Ámbito de 
conocimiento 


 


Organización temporal Semestre 7, 8 


Resultados de 
aprendizaje (de 
materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM K19: Identificar técnicas y modelos 
adecuados para la resolución de problemas en 
inteligencia artificial, considerando su idoneidad 
y eficiencia. 


RATS K1, K5, H1, H3 


RAM K20: Relacionar los principios éticos y el 
impacto de la inteligencia artificial en la sociedad, 
promoviendo el desarrollo responsable de 
soluciones tecnológicas. 


RATS K5, K7, K8, H1, H4, C6 
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 RAM H31: Aplicar conceptos avanzados de 
inteligencia artificial para el diseño y desarrollo 
de soluciones en distintos contextos. 


RATS K2, K4, H5, H6, C13 


RAM H32: Desarrollar proyectos de inteligencia 
artificial, aplicando buenas prácticas en el diseño, 
implementación y validación de soluciones. 


RATS K2, H1, H2, H3, H7, H8, C1, C3, 
C5, C6, C7 


RAM C18: Evaluar sistemas de inteligencia 
artificial, garantizando su robustez, 
interpretabilidad y adecuación a los requisitos del 
problema. 


RATS K4, K5, K7, K8, H1, H3, H9, C1, 
C4 


RAM C19: Gestionar datos para su uso en 
aplicaciones de inteligencia artificial, 
garantizando su calidad y pertinencia. 


RATS K7, K8, C2, C4, C5 


Asignaturas Denominación 
Tipología 


Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Procesamiento del lenguaje OP P 7 6 


Sistemas inteligentes distribuidos OP P 7 6 


Visión por computador OP P 7 6 


Representación del conocimiento y 
razonamiento 


OP P 7 6 


Modelos probabilísticos OP P 8 6 


Aprendizaje automático avanzado OP P 8 6 


Proyecto de Inteligencia Artificial OP P 8 6 


 
 


 


Materia 11: Análisis y Visualización de Datos 
Número de créditos 
ECTS 


24 


Tipología Optativa 


Ámbito de 
conocimiento 


 


Organización temporal Semestre 7, 8 


Resultados de 
aprendizaje (de 
materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM K21: Identificar técnicas y modelos 
adecuados para la resolución de problemas en el 
ámbito de la ciencia de datos, considerando su 
idoneidad y eficiencia en distintos contextos. 


RATS K1, K5, H1, H3 


RAM K22: Comprender los principios éticos y el 
impacto de la ciencia de datos en la sociedad, 
incluyendo aspectos relacionados con la 
privacidad, la equidad y la transparencia en el 
uso de los datos. 


RATS K5, K7, K8, H1, H4, C6 


RAM H33: Aplicar conceptos avanzados de 
análisis de datos para el diseño y desarrollo de 
soluciones que permitan la extracción de 
conocimiento y la toma de decisiones basada en 
datos. 


RATS K2, K4, H5, H6, C13 


RAM H34: Desarrollar proyectos de ciencia de 
datos, integrando metodologías y herramientas 
adecuadas para el diseño, implementación y 
validación de soluciones eficientes y escalables. 


RATS K2, H1, H2, H3, H7, H8, C1, C3, 
C5, C6, C7 
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 RAM C20: Evaluar sistemas de ciencia de datos, 
aplicando métricas adecuadas para garantizar su 
robustez, interpretabilidad y adecuación a los 
requisitos del problema. 


RATS K4, K5, K7, K8, H1, H3, H9, C1, 
C4 


RAM C21: Gestionar datos para su uso en 
aplicaciones de ciencia de datos, asegurando su 
calidad, integridad y adecuación a las 
necesidades del análisis y modelado. 


RATS K7, K8, C2, C4, C5 


Asignaturas Denominación 
Tipología 


Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Ingeniería de datos OP P 7 6 


Adquisición, gestión y gobernanza de 
datos 


OP P 7 6 


Análisis y visualización de datos OP P 8 6 


Proyecto de Ciencia de datos OP P 8 6 


 
 


 


Materia 12: Computación Emergente y Aplicaciones 
Número de créditos 
ECTS 


36 


Tipología Optativa 


Ámbito de 
conocimiento 


 


Organización temporal Semestre 7, 8 


Resultados de 
aprendizaje (de 
materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM K23: Identificar técnicas y modelos 
adecuados para la resolución de problemas en el 
ámbito de la computación, considerando su 
idoneidad y eficiencia en distintos contextos. 


RATS K1, H1, H3 


RAM K24: Comprender los principios éticos y el 
impacto de la computación en la sociedad, 
incluyendo aspectos relacionados con la 
privacidad, la seguridad y el uso responsable de 
la tecnología. 


RATS K6, K7, K8, H4, C6 


RAM H35: Aplicar conceptos avanzados de 
computación para el diseño y desarrollo de 
soluciones innovadoras en diferentes áreas, 
como robótica, información cuántica, gráficos 
por computador o ciberseguridad. 


RATS K2, K4, H5, H6, C13 


RAM H36: Desarrollar proyectos de computación 
emergente, integrando metodologías y 
herramientas adecuadas para el diseño, 
implementación y validación de soluciones 
eficientes y escalables. 


RATS K1, K4, H1, C3 


RAM C22: Evaluar sistemas y aplicaciones de 
computación, aplicando métricas adecuadas para 
garantizar su robustez, seguridad, 
interpretabilidad y adecuación a los requisitos del 
problema. 


RATS K1, H1, H9 


RAM C23 Gestionar datos y recursos 
computacionales para su uso en aplicaciones 
emergentes, asegurando su calidad, integridad y 
optimización en diferentes entornos 
tecnológicos. 


RATS K7, K8, C2, C4, C5 
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Asignaturas Denominación 
Tipología 


Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Robótica OP P 7 6 


Información cuántica OP P 7 6 


Gráficos por computador OP P 7 6 


Programación funcional OP P 8 6 


Ciberseguridad OP P 8 6 


Proyecto de Computación OP P 8 6 


 
 


 


Materia 13: Sistemas Informáticos y Sociedad 
Número de créditos 
ECTS 


6 


Tipología Optativa 


Ámbito de 
conocimiento 


 


Organización temporal Semestre 7 


Resultados de 
aprendizaje (de 
materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM K25: Identificar dilemas éticos en el ámbito 
de la informática, aplicando marcos éticos para 
apoyar la toma de decisiones responsables en el 
desarrollo y uso de tecnologías sostenibles e 
inclusivas. 


RATS K5, K7, K8, H1, H4, C6 


RAM H37: Diseñar estrategias tecnológicas 
innovadoras en el ámbito empresarial y social, 
considerando la sostenibilidad, la viabilidad 
económica y su impacto en la equidad y el 
desarrollo inclusivo. 


RATS K5, K7, K8, H1, H4, C7, C9, C10, 
C11 


RAM H38: Promover prácticas responsables en el 
desarrollo de software y sistemas informáticos, 
asegurando accesibilidad, equidad y diversidad 
para contribuir a la reducción de desigualdades. 


RATS K5, K6, K7, K8, C6 


RAM C24: Gestionar proyectos tecnológicos 
aplicando metodologías ágiles y herramientas 
innovadoras, optimizando su eficiencia y 
asegurando su alineación con los principios de 
sostenibilidad y desarrollo social. 


RATS H4, C1, C2, C8, C12, C14 


RAM C17: Evaluar el impacto de la 
informática y las tecnologías digitales en la 
sociedad, analizando sus implicaciones 
éticas, económicas y culturales para 
fomentar un desarrollo tecnológico 
responsable y equitativo. 


RATS K5, K7, K8, H1, H4, H8, C1, C7 


Asignaturas Denominación 
Tipología 


Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Sistemas Informáticos y Sociedad 
(ODS 5,9,10,11) 


OP P 7 6 
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Tabla 6. Relación entre resultados de aprendizaje de la titulación y de las materias 
 


Tipología de 
materia 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Materia Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C) 


Mixto (FB, 
Obligatorias)  


Programación  RAMS K1, K2, K3  
RAMS H1, H2, 


H3, H4 
RAMS C1, C2  


Mixto (FB, 
Obligatorias)  


Matemáticas  RAMS K4, K5  
RAMS H5, H6, 


H7, H8, H9  
RAMS C3, C4  


Obligatorias 
Gestión y Procesamiento de 


Datos  
RAMS K6  


RAMS H10, H11, 
H12  


RAMS C5, C6  


Mixto (FB, 
Obligatorias)  


Fundamentos de la 
Computación  


RAMS K7, K8  RAMS H13, H14  RAMS C7, C8  


Obligatorias 
Fundamentos de la 


Inteligencia Artificial  
RAMS K9  


RAMS H15, H16, 
H17, H18  


RAMS C9  


Mixto (FB, 
Obligatorias)  


Arquitectura, Sistemas y 
Seguridad  


RAMS K10, K11, 
K12  


RAMS H19, H20, 
H21, H22  


RAMS C10, C11  


Obligatorias  
Informática, Empresa y 


Sociedad  
RAMS K13, K14, 


K15  
RAMS H23, H24  RAMS C12, C13  


TFG Trabajo Final de Grado    
RAMS H25, H26, 
H27, H28, H29  


RAMS C14, C15  


PAE Prácticas Externas  
RAMS K16, K17, 


K18  
RAMS H30  RAMS C16 


Optativa 
Inteligencia Artificial y 


Aplicaciones 
RAMS K19, K20  RAMS H31, H32  RAMS C18, C19  


Optativa 
Análisis y Visualización de 


Datos 
RAMS K21, K22  RAMS H33, H34  RAMS C20, C21  


Optativa 
Computación Emergente y 


Aplicaciones 
RAMS K23, K24  RAMS H35, H36  RAMS C22, C23  


Optativa 
Sistemas Informáticos y 


Sociedad 
RAMS K25  RAMS H37, H28  RAMS C24, C17  
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4.2. Actividades formativas y metodologías docentes 


Actividades formativas 


Las actividades formativas de la titulación están diseñadas para fomentar un aprendizaje 
activo y competencial, combinando trabajo individual y en grupo. 


El trabajo en equipo permite desarrollar habilidades de colaboración a través de 
dinámicas como el trabajo por parejas, en pequeños grupos o mediante lluvias de ideas. 
Paralelamente, el trabajo escrito, que incluye informes, memorias y proyectos, refuerza 
la capacidad de análisis y síntesis. 


El trabajo de programación, centrado en bases de datos y desarrollo de software, es 
clave en la adquisición de competencias técnicas. Asimismo, la resolución de problemas 
y la realización de ejercicios prácticos permiten aplicar conocimientos teóricos en 
situaciones concretas, consolidando el aprendizaje. 


El debate y la participación en fórums temáticos fomentan el pensamiento crítico y la 
argumentación, facilitando la construcción colectiva del conocimiento. A su vez, la 
exposición oral mejora las competencias comunicativas y la capacidad de síntesis. 


El trabajo con fuentes de información, que implica la búsqueda y análisis de documentos 
o vídeos, favorece el aprendizaje autónomo y la actualización constante del 
conocimiento. Finalmente, el aprendizaje autónomo permite que el estudiante 
desarrolle su propia capacidad de organización y autorregulación, aspectos esenciales 
para su desarrollo profesional. 


En conjunto, estas actividades garantizan una formación integral, combinando teoría, 
práctica y trabajo colaborativo para preparar al alumnado en un entorno académico y 
profesional exigente. 


4.2.a) Actividades formativas de materias básicas, obligatorias y optativas 
 


Actividades formativas 


Modalidades  
en que se aplica 


(presencial / tutelado / 
autónomo) 


Resultados de aprendizaje (RAT) 


  Conocimientos 
(K) 


Habilidades 
(H) 


Competencias  
(C) 


Actividades de aprendizaje     


Trabajo en equipo (por 
parejas, pequeños grupos, 


lluvia de ideas…)  
Autónomo  


 K1, K2, K3, K4, 
K5, K6  


H1, H2, H3, 
H6, H7, H11  


 C1, C3, C6, C7, 
C8  


Trabajo escrito (informe, 
memoria, diario de campo, 


proyectos ...) 
Tutelado  


K1, K2, K3, K4, 
K5, K6  


H1, H2, H3, 
H7, H9, H10, 


H11  
 C1, C3, C6 


Trabajo de programación 
(base de datos, programa 


informático) 
Tutelado   K1, K2, K6  


H1, H2, H3, 
H7, H8  


 C1, C2, C3, C4, 
C6  


Resolución de problemas Presencial   K1, K2, K3, K5,    H1, H5, H9   C3, C4  C
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Ejercicios prácticos Autónomo   K2, K6  H3, H8   C2, C6   


Debate Presencial   K5, K7  H4, H7, H11   C1, C7  


Participación en fórums 
(temáticos, discusión...) 


Autónomo   K5, K7  H6, H7, H11   C7, C8  


Exposición oral Presencial   K4, K8   H6, H7, H11  C1, C8 


Trabajo con fuentes de 
información (búsqueda de 


información, lectura de 
documentos, visualización 


de vídeos...) 


Autónomo   K3, K4   H5, H7, H10   C1, C4 


Aprendizaje autónomo Autónomo   K4, K5   H5, H7  C1, C2 


 
 Metodologías docentes 


4.2.a) Metodologías docentes de materias básicas, obligatorias y optativas 


Las metodologías docentes empleadas en la titulación responden a la necesidad de 
asegurar un aprendizaje profundo y competencial. 


• Clase expositiva (clase magistral): Fundamental para introducir conceptos clave y 
estructurar el conocimiento de manera ordenada. Se relaciona con los resultados 
de aprendizaje conceptuales y se desarrolla en modalidad presencial. 


• Sesiones prácticas (informática): Permiten aplicar conocimientos en un entorno 
controlado, facilitando la adquisición de competencias técnicas y 
procedimentales. Se llevan a cabo en laboratorios con software específico. 


• Seminarios: Favorecen la reflexión, el debate y la resolución de dudas, 


fomentando la participación activa del alumnado. Se relacionan con el 
pensamiento crítico y se desarrollan en grupos reducidos. 


• Aula inversa: El alumnado trabaja los materiales previamente y la sesión se dedica 
a actividades prácticas y discusión. Esto refuerza la autonomía y la capacidad de 
aplicación de los conocimientos, en modalidad híbrida. 


• Aprendizaje basado en problemas: Plantea situaciones reales que requieren 
solución, promoviendo el razonamiento crítico y el trabajo en equipo. 


• Aprendizaje basado en proyectos: El alumnado desarrolla proyectos con 
aplicación real, integrando múltiples competencias y fomentando la creatividad. 
Requiere una combinación de trabajo autónomo y guiado. 


• Gamificación: Utiliza mecánicas de juego para potenciar la motivación y el 
compromiso con el aprendizaje. 
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Metodologías 
docentes 


Modalidades en que se aplica 
(presencial / tutelado / autónomo) 


Resultados de aprendizaje (RAT) 


  Conocimientos 
(K) 


Habilidades 
(H) 


Competencias 
(C) 


Clase 
expositiva 


(clase 
magistral) 


Presencial  
 K1, K2, K3,  


K4, K5  
H7, H9   C1, C3, C4  


Sesiones 
prácticas 


(informática) 
Tutelado   K2, K6, K8  


H2, H3, H5, 
H8  


C2, C4, C6, C7  


Seminarios Presencial   K4, K5, K7  H1, H6, H7  C1, C7, C8  


Aula inversa Autónomo   K1, K4, K5  
H5, H7, H9, 
H10, H11  


 C3, C4, C8  


Aprendizaje 
basado en 
problemas 


Tutelado   K3, K4, K5  H1, H5, H9  C3, C4, C5  


Aprendizaje 
basado en 
proyectos 


Tutelado   K1, K2, K4  H2, H5, H8   C1, C2, C4, C7 


Gamificación Presencial   K4, K5  H1, H5, H6   C4, C8  


 
4.2.c) Trabajo de fin de Grado 


El Trabajo Fin de Grado (TFG) es un proyecto individual supervisado que integra y 
desarrolla los conocimientos, capacidades y competencias adquiridos durante la 
titulación. Para su matrícula se requiere tener aprobados 180 ECTS. 


La asignatura equivale a 12 ECTS, distribuidos a lo largo del semestre o curso académico, 
y requiere una dedicación significativa por parte del estudiante. El alumnado puede 
elegir entre las propuestas ofertadas por el profesorado o sugerir un tema propio, 
contando siempre con la supervisión de uno o más directores. En caso necesario, la 
coordinación de TFG puede asignar un tutor. 


El desarrollo del trabajo culmina con la elaboración de una memoria escrita y el código 
fuente correspondiente, que deben entregarse a través del Campus Virtual. La 
evaluación se realiza mediante una rúbrica que pondera tres dimensiones: la supervisión 
del tutor (40%), la calidad de la memoria (30%) y la presentación oral (30%). Esta última 
se realiza ante un tribunal compuesto por profesores de la facultad, quienes valoran 
tanto el trabajo realizado como su exposición. 


La supervisión continua del director garantiza el cumplimiento de los objetivos 
formativos y la calidad del trabajo presentado, asegurando que el estudiante demuestra 
las competencias adquiridas durante el grado. 
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4.3. Sistemas de evaluación 


A continuación, se indican los sistemas de evaluación y actividades utilizados dentro del 
grado de ingeniería informática. Dichos sistemas son descritos en detalles en el siguiente 
subapartado. 


• Pruebas escritas 


o Examen de desarrollo teórico / teórico-práctico 
o Cuestionario o test 
o Resolución de problemas 


• Entrega de trabajos 


o Memoria de laboratorio 


o Redacción de proyectos 


• Pruebas orales 


o Exposición oral de trabajos (individual o en grupo) 
o Defensa y argumentación en debates o TFG 
o Examen oral 


• Instrumentos basados en la observación del profesorado 


o Asistencia y participación a clase 
o Participación en fórums de discusión 


• Memoria de trabajo 


o TFG 


• Informe de prácticas (externas) 


o Informe del tutor de la entidad externa 
o Informe del tutor de la universidad 
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4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas 
 


Sistemas y actividades de evaluación Resultados de aprendizaje generales (RAT) 


 Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C) 


Pruebas escritas    


Examen teórico / teorico-práctico 
K1, K3, K4, K5, K6, 


K7, K8 


H1, H2, H3, H7, 
H9, H11 


C3, C4, C6 


Cuestionario o test 
K1, K2, K3, K4, K5, 


K6, K7, K8 
H1, H7, H9 C4 


Resolución de problemas 
K1, K2, K3, K4, K5, 


K6, K7, K8 


H1, H3, H5, H7, 
H9, H11 


C3, C4, C6 


Entrega de trabajos    


Redacción de proyectos K1, K2, K4, K5, K6 


H1, H2, H3, H6, 
H7, H8, H9, 
H10, H11 


C1, C2, C3, C6, C7 


Memoria de prácticas K1, K2, K4, K5, K6 


H1, H2, H3, H6, 
H7, H8, H9, H10, 


H11 


C1, C3, C6, C7 


Pruebas orales    


Exposición oral de trabajos 
K1, K3, K4, K5, K6, 


K7, K8 


H1, H2, H3, H7, 
H9, H11 


C1, C3, C4, C6, C7, 
C8 


Defensa y argumentación en debates o TFG K1, K3, K4, K5, K7 
H1, H4, H7, H9, 


H11 
C2, C4, C5, C6, C7 


Examen oral 
K1, K3, K4, K5, K6, 


K7, K8 


H1, H2, H3, H7, 
H9, H11 


C3, C4, C6 


Instrumentos basados en la observación    


Asistencia y participación en clase  H7, H9 C8 


Participación en fórums de discusión K4, K5, K7 H7, H9, H11 C8 


Memoria de trabajos  


TFG K4, K5 
H5, H7, H8, 


H9,H10, H11 
C1 


Informe de prácticas externas  


Informe del tutor de la entidad externa K4, K5 H7 C1, C6, C7, C8 


Informe del tutor de la universidad K4, K5 H7 C1, C6, C7, C8 


 


TABLA RESUMEN 


 


RAT 
Código 


Materia 
Tipo 


materia 
RAM 


Código 
RAM 


Literales 


Metodologías 
docentes 


(P / V) 


Actividades 
de aprendizaje 


(P / V) 


Actividades 
de evaluación 


(P / V) 


K1, K2, K4, H1, 
H2, H3, H7, H6, 
H8, H9, H11, C1, 
C3, C5, C6, C7, 


C8 


Programación MIXTA 


RAM K1 


Definir estructuras de datos 
adecuadas para gestionar y 


procesar información de 
manera eficiente, 


considerando el impacto de 
las decisiones en el 


rendimiento y escalabilidad 
de los sistemas desarrollados. 


Trabajo en 
equipo; 


Resolución de 
problemas; 
Trabajo de 


programación; 
Aprendizaje 
autónomo 


Clase expositiva; 
Sesiones 
prácticas; 


Aprendizaje 
basado en 
problemas; 


Gamificación 


Examen de 
desarrollo 


teórico/práctico; 
Resolución de 


problemas; 
Redacción de 


proyectos; 
Asistencia y 


participación a 


clase 


RAM K2 
Distinguir los distintos 
patrones de diseño de 


software para la resolución de 


Trabajo de 
programación; 


Trabajo en 


Sesiones 
prácticas; Aula 


inversa; 


Redacción de 
proyectos; 


Resolución de C
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problemas recurrentes, 
garantizando soluciones 


reutilizables, mantenibles y 
alineadas con buenas 


prácticas de la industria. 


equipo; 
Resolución de 


problemas; 
Exposición oral; 


Trabajo con 
fuentes de 


información; 
Aprendizaje 
autónomo 


Aprendizaje 
basado en 
proyectos 


problemas; 
Memoria de 
laboratorio; 


Exposición oral 
de trabajos; 
Asistencia y 


participación a 
clase 


RAM K3 


Identificar el paradigma de 
programación (imperativo, 


funcional, orientado a 
objetos, etc.) más adecuado 


según el problema a resolver, 
considerando los beneficios y 
limitaciones de cada enfoque. 


Trabajo en 
equipo; Debate; 
Resolución de 


problemas; 
Trabajo escrito; 
Exposición oral 


Seminarios; 
Clase expositiva; 


Aprendizaje 
basado en 
proyectos; 


Gamificación 


Defensa y 
argumentación 


en debates; 
Exposición oral 


de trabajos; 
Examen de 
desarrollo 


teórico/práctico; 
Redacción de 


proyectos 


RAM H1 


Desarrollar aplicaciones 
funcionales y robustas 


aplicando los principios del 
diseño y la ingeniería del 


software, desde el análisis de 
requisitos hasta la 


implementación y pruebas. 


Trabajo en 
equipo 


(pequeños 
grupos), Trabajo 


de 
programación, 
Resolución de 


problemas, 
Trabajo escrito 


(proyectos), 
Trabajo con 
fuentes de 


información 


Aprendizaje 
basado en 
proyectos, 
Sesiones 
prácticas 


(informática), 
Clase expositiva, 


Seminarios 


Redacción de 
proyectos, 


Resolución de 
problemas, 
Memoria de 
laboratorio, 


Exposición oral 
de trabajos, 


Examen teórico-
práctico 


RAM H2 


Utilizar herramientas y 
entornos de desarrollo 
modernos para escribir, 


depurar y mantener código 
de alta calidad, optimizando 


el flujo de trabajo de 
programación. 


Trabajo de 
programación, 


Ejercicios 
prácticos, 
Trabajo en 


equipo, 
Aprendizaje 
autónomo 


Sesiones 
prácticas 


(informática), 
Aula inversa, 
Aprendizaje 
basado en 
problemas 


Memoria de 
laboratorio, 


Resolución de 
problemas, 


Cuestionario o 
test, Exposición 
oral de trabajos 


RAM H3 


Desarrollar algoritmos 
eficientes, robustos y 


correctos para resolver 
problemas complejos, 
empleando técnicas 


algorítmicas básicas y 
avanzadas. 


Resolución de 
problemas, 
Trabajo de 


programación, 
Ejercicios 
prácticos, 
Trabajo en 


equipo 


Aprendizaje 
basado en 
problemas, 


Sesiones 
prácticas, Clase 


expositiva 


Examen teórico-
práctico, 


Resolución de 
problemas, 


Redacción de 
proyectos 


RAM H4 


Aplicar lenguajes de 
programación, patrones 


algorítmicos, estructuras de 
datos, herramientas visuales 
de programación, motores y 
librerías para el desarrollo de 
aplicaciones en el ámbito de 


la ingeniería informática. 


Trabajo de 
programación, 


Ejercicios 
prácticos, 
Trabajo en 


equipo, 
Aprendizaje 
autónomo 


Sesiones 
prácticas 


(informática), 
Gamificación, 
Aprendizaje 
basado en 
proyectos 


Memoria de 
laboratorio, 


Redacción de 
proyectos, 


Exposición oral, 
Resolución de 


problemas 


RAM C1 


Evaluar el impacto de las 
decisiones arquitectónicas en 


sistemas informáticos 
considerando requisitos 


funcionales y no funcionales. 


Trabajo escrito, 
Debate, Trabajo 
con fuentes de 
información, 


Participación en 
fórums 


Seminarios, 
Clase expositiva, 


Aprendizaje 
basado en 
proyectos 


Defensa y 
argumentación, 


Examen de 
desarrollo 


teórico, 
Exposición oral 


RAM C2 


Colaborar en equipos 
multidisciplinarios empleando 
metodologías ágiles y técnicas 
de gestión de proyectos para 


coordinar el desarrollo de 
software con una 


comunicación efectiva y 
resultados de calidad. 


Trabajo en 
equipo, Debate, 
Participación en 


fórums, 
Exposición oral 


Aprendizaje 
basado en 
proyectos, 
Seminarios, 


Gamificación 


Exposición oral 
de trabajos, 
Defensa y 


argumentación, 
Asistencia y 


participación 
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K3, K4, K5, K6, 
K7, H1, H7, C3, 


C4 
Matemáticas MIXTA 


RAM K4 


Interpretar notación 
matemática avanzada en el 


contexto de problemas 
computacionales, 


comprendiendo su significado 
y aplicándola 


adecuadamente. 


Trabajo con 
fuentes de 


información, 
Resolución de 


problemas, 
Ejercicios 
prácticos 


Clase expositiva, 
Seminarios, Aula 


inversa 


Examen de 
desarrollo 


teórico, 
Resolución de 


problemas, 
Cuestionario  


RAM K5 


Identificar los conceptos 
fundamentales del cálculo 
diferencial e integral, como 


límites, derivadas, integrales y 
series, y comprender su 


relación con la modelización 
matemática y su aplicación en 


el análisis de datos, la 
optimización de algoritmos y 
el entrenamiento de modelos 


de inteligencia artificial. 


Trabajo escrito, 
Resolución de 


problemas, 
Ejercicios 
prácticos 


Aprendizaje 
basado en 


problemas, Clase 
expositiva 


Examen teórico-
práctico, 


Redacción de 
proyectos 


RAM H5 


Aplicar los fundamentos de la 
lógica matemática, el 


razonamiento formal y las 
estructuras discretas (grafos, 
relaciones, conjuntos) para 


resolver problemas 
computacionales y modelar 


algoritmos en contextos 
informáticos de manera 


rigurosa y eficiente. 


Trabajo de 
programación, 
Resolución de 


problemas, 
Trabajo en 


equipo 


Sesiones 
prácticas, 


Aprendizaje 
basado en 
problemas  


Memoria de 
laboratorio, 


Resolución de 
problemas, 


Exposición oral  


RAM H6 


Aplicar conceptos de 
estadística y probabilidad 


para interpretar datos, 
modelar la incertidumbre y 


tomar decisiones informadas 
mediante análisis 


cuantitativos rigurosos en la 
resolución de problemas 


computacionales. 


Trabajo con 
fuentes de 


información, 
Ejercicios 
prácticos 


Aprendizaje 
basado en 
proyectos, 
Seminarios 


Cuestionario, 
Resolución de 


problemas, 
Examen teórico 


RAM H7 


Utilizar estructuras 
algebraicas como aritmética 


modular, polinomios, 


matrices, espacios vectoriales 
y transformaciones lineales 


para modelar, analizar y 
representar datos, así como 


resolver problemas 
computacionales en áreas 


como la modelización 
matemática, gráficos por 


computadora y aprendizaje 
automático. 


Trabajo de 
programación, 
Resolución de 


problemas 


Sesiones 
prácticas, Clase 


expositiva 


Memoria de 
laboratorio, 


Redacción de 
proyectos 


RAM H8 


Aplicar técnicas de cálculo 
diferencial e integral en el 


análisis y modelado de 
sistemas continuos y 


discretos para resolver 
problemas computacionales y 


de optimización. 


Resolución de 
problemas, 
Ejercicios 
prácticos 


Aprendizaje 
basado en 
problemas, 
Seminarios 


Examen teórico-
práctico, 


Resolución de 
problemas 


RAM H9 


Resolver problemas 
matemáticos complejos 


utilizando herramientas y 
métodos computacionales, 


integrando software 
especializado cuando sea 


necesario. 


Trabajo de 
programación, 


Trabajo con 
fuentes de 


información 


Seminarios, Aula 
inversa 


Redacción de 
proyectos, 


Exposición oral 


RAM C3 


Optimizar modelos 
matemáticos utilizando 


herramientas de álgebra, 
cálculo y métodos 


computacionales, para 
resolver problemas complejos 


en optimización, 
modelización de sistemas y 


Trabajo en 
equipo, Trabajo 


escrito 


Aprendizaje 
basado en 
proyectos, 
Seminarios 


Defensa y 
argumentación, 


Redacción de 
proyectos 
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análisis de datos en ingeniería 
informática. 


RAM C4 


Combinar conceptos y 
métodos avanzados de 
álgebra lineal, cálculo 


diferencial multivariable y 
optimización para analizar y 


resolver problemas complejos 
en ingeniería y computación. 


Resolución de 
problemas, 
Trabajo con 
fuentes de 


información 


Clase expositiva, 
Aprendizaje 
basado en 
problemas 


Examen de 
desarrollo 


teórico, 
Resolución de 


problemas 


K1, K2, K3, K5, 
K4, K6, K7, K8, 
H1, H2, H6, C1, 
C2, C3, C4, C5, 


C6 


Gestión y 
Procesamiento 


de Datos 
Obligatoria 


RAM K6 


Relacionar los principios 
fundamentales de la gestión 
de datos, incluyendo técnicas 


de almacenamiento, 
organización y recuperación, 


así como los métodos de 
preprocesamiento y análisis. 


Trabajo con 
fuentes de 


información; 
Trabajo de 


programación; 
Trabajo escrito; 


Ejercicios 
prácticos; 


Aprendizaje 
autónomo  


Clase expositiva; 
Sesiones 


prácticas de 
informática; 
Aprendizaje 
basado en 
proyectos; 


Aula inversa  


Resolución de 
problemas; 


Redacción de 
proyectos: 


Memoria de 
laboratorio: 


Exposición oral 
de trabajos; 


Examen teórico-
práctico  


RAM 
H10 


Aplicar los fundamentos de la 
teoría de la información para 
analizar y optimizar sistemas 
de codificación, transmisión 
de datos y compresión de 


señales en entornos digitales. 


Resolución de 
problemas; 


Trabajo escrito; 
Ejercicios 
prácticos; 


Trabajo con 
fuentes de 


información  


Clase expositiva; 
Seminarios; 
Aprendizaje 
basado en 
problemas  


Examen de 
desarrollo 


teórico; 
Cuestionario o 


test; 
Resolución de 


problemas; 
Exposición oral  


RAM 
H11 


Utilizar herramientas y 
lenguajes específicos para 


gestionar, procesar y 
transformar grandes 
volúmenes de datos, 


aplicando técnicas avanzadas 
de limpieza, análisis 


exploratorio y visualización 
interactiva mediante 


bibliotecas y plataformas 
especializadas. 


Trabajo de 
programación; 


Trabajo en 
equipo; 


Ejercicios 
prácticos; 


Trabajo con 
fuentes de 


información; 
Aprendizaje 
autónomo  


Sesiones 
prácticas de 
informática; 
Aprendizaje 
basado en 
proyectos; 


Gamificación  


Memoria de 
laboratorio; 


Redacción de 
proyectos; 


Exposición oral 
de trabajos; 
Examen de 
desarrollo 
práctico  


RAM 
H12 


Estructurar bases de datos 


relacionales y no relacionales, 
aplicando técnicas de 
modelado de datos, 


normalización y diseño de 
consultas eficientes. 


Trabajo de 
programación; 
Resolución de 


problemas; 
Trabajo escrito; 


Trabajo en 
equipo  


Sesiones 
prácticas de 
informática; 
Aprendizaje 
basado en 
proyectos; 


Clase expositiva  


Resolución de 
problemas; 
Memoria de 
laboratorio; 


Redacción de 
proyectos; 


Examen teórico-
práctico  


RAM C5 


Gestionar grandes volúmenes 
de datos estructurados y no 
estructurados provenientes 


de entornos de Big Data, 
asegurando su correcta 


organización, 
almacenamiento y acceso 


eficiente mediante 
herramientas y tecnologías 


especializadas. 


Trabajo de 
programación; 


Trabajo en 
equipo; 


Trabajo con 
fuentes de 


información; 
Aprendizaje 
autónomo  


Sesiones 


prácticas de 
informática; 
Aprendizaje 
basado en 
proyectos; 
Seminarios  


Redacción de 
proyectos; 


Exposición oral 
de trabajos; 
Memoria de 
laboratorio; 


RAM C6 


Diseñar soluciones integrales 
para la gestión, tratamiento y 


visualización de datos, 
integrando conocimientos 


técnicos, habilidades 
analíticas y herramientas 


computacionales para extraer 
información significativa que 
apoye la toma de decisiones 


en entornos complejos y 
multidisciplinares. 


Trabajo en 
equipo; 


Trabajo de 
programación; 


Debate; 
Trabajo con 
fuentes de 


información  


Aprendizaje 
basado en 
proyectos; 
Seminarios; 
Aula inversa  


Defensa y 
argumentación; 
Exposición oral 


de trabajos; 
Redacción de 


proyectos; 
Participación en 


fórums  


K1, K3, H1, H2, 
H3, H7, H9, C3 


Fundamentos 
de la 


Computación 
MIXTA RAM K7 


Identificar patrones 
algorítmicos, evaluando su 
eficiencia, escalabilidad y 


complejidad computacional 
en distintos contextos. 


Resolución de 
problemas; 
Ejercicios 
prácticos; 


Trabajo escrito; 


Clase expositiva; 
Aprendizaje 
basado en 
problemas; 
Seminarios  


Examen de 
desarrollo 


teórico; 
Resolución de 


problemas; C
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Aprendizaje 
autónomo  


Cuestionario o 
test  


RAM K8 


Relacionar los fundamentos 
teóricos de la computación, 


incluyendo máquinas de 
Turing, lenguajes formales y 


teoría de la complejidad, para 
el diseño y análisis de 


algoritmos avanzados y la 
clasificación de problemas 


según su decidibilidad y 
complejidad computacional. 


Resolución de 
problemas 


Trabajo con 
fuentes de 


información 
Debate 


Aprendizaje 
autónomo  


Clase expositiva 
Seminarios 
Aprendizaje 
basado en 
problemas  


Examen de 
desarrollo 


teórico 
Examen oral 


Resolución de 
problemas  


RAM 
H13 


Analizar las limitaciones 
técnicas de los sistemas de 


computación, como 
problemas de estabilidad y 
escalabilidad, considerando 


su impacto en el desarrollo de 
aplicaciones. 


Trabajo escrito 
Ejercicios 
prácticos 
Debate 


Trabajo con 
fuentes de 


información  


Seminarios 
Aprendizaje 
basado en 
proyectos 


Clase expositiva  


Resolución de 
problemas 


Redacción de 
proyectos 
Defensa y 


argumentación  


RAM 
H14 


Implementar métodos 
numéricos y aproximaciones 


computacionales para 
resolver ecuaciones y 
optimizar procesos sin 
soluciones analíticas, 


evaluando su precisión, 
eficiencia y estabilidad. 


Trabajo de 
programación 
Resolución de 


problemas 
Ejercicios 
prácticos 


Aprendizaje 
autónomo  


Sesiones 
prácticas de 
informática 
Aprendizaje 
basado en 
problemas 


Clase expositiva  


Examen teórico-
práctico 


Memoria de 
laboratorio 


Resolución de 
problemas  


RAM C7 


Diseñar algoritmos eficientes, 
robustos y correctos para 


resolver problemas 
complejos, empleando 


técnicas algorítmicas básicas y 
avanzadas, así como 


principios de optimización 
computacional. 


Trabajo de 
programación 
Resolución de 


problemas 
Trabajo en 


equipo 
Aprendizaje 
autónomo  


Aprendizaje 
basado en 
proyectos 
Sesiones 


prácticas de 
informática 
Seminarios  


Redacción de 
proyectos 


Exposición oral 
Memoria de 
laboratorio 


Resolución de 
problemas  


RAM C8 


Evaluar la eficiencia de 
algoritmos y soluciones, 


determinando su impacto en 
términos de tiempo, espacio y 


recursos computacionales, 


considerando tanto el peor 
caso como casos promedio y 


óptimos. 


Resolución de 
problemas 


Trabajo escrito 
Debate 


Trabajo con 
fuentes de 


información  


Clase expositiva 
Seminarios 
Aprendizaje 
basado en 
problemas  


Examen de 
desarrollo 


teórico 
Resolución de 


problemas 
Defensa y 


argumentación  


K2, K3, K4, K5, 
K6, K7, K8, H1, 
H2, H3, H4, H7, 
H9, C1, C3, C4, 


C5, C6, C7 


Fundamentos 
de la 


Inteligencia 
Artificial 


Obligatoria 


RAM K9 


Definir los conceptos y 
técnicas fundamentales de 


representación del 
conocimiento, razonamiento 
y aprendizaje computacional 


para la solución de problemas 
de inteligencia artificial. 


Trabajo con 
fuentes de 


información 
Trabajo escrito 


Debate 
Aprendizaje 
autónomo  


Clase expositiva 
Seminarios 


Aula inversa  


Examen de 
desarrollo 


teórico 
Participación en 


fórums 
Exposición ora  


RAM 
H15 


Desarrollar algoritmos de 
aprendizaje automático 


supervisado y no supervisado, 
utilizando conjuntos de datos 


para entrenar, evaluar y 
mejorar modelos predictivos 


y descriptivos. 


Trabajo de 
programación 


Trabajo en 
equipo 


Ejercicios 
prácticos 


Aprendizaje 
autónomo  


Sesiones 
prácticas de 
informática 
Aprendizaje 
basado en 
proyectos 


Gamificación  


Memoria de 
laboratorio 


Redacción de 
proyectos 


Exposición oral 
Examen práctico  


RAM 
H16 


Implementar soluciones de IA 
explicables y éticas, 


comprendiendo la idoneidad 
y complejidad de las 


soluciones propuestas, así 
como considerando su 


impacto en la sociedad, la 
privacidad de los datos y los 


posibles sesgos en los 
modelos. 


Debate 
Trabajo con 
fuentes de 


información 
Trabajo escrito 


Participación en 
fórums  


Seminarios 
Aula inversa 


Clase expositiva  


Defensa y 
argumentación 
Participación en 


fórums 
Exposición oral 
Redacción de 


proyectos  


RAM 
H17 


Procesar grandes volúmenes 
de datos, implementando 


arquitecturas y procesos de 
datos escalables y eficientes, 


Trabajo de 
programación 


Trabajo en 
equipo 


Sesiones 
prácticas de 
informática 


Memoria de 
laboratorio 


Redacción de 
proyectos C
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desde la ingesta hasta el 
análisis y almacenamiento 


Trabajo con 
fuentes de 


información 
Aprendizaje 
autónomo  


Aprendizaje 
basado en 
proyectos 
Seminarios  


Exposición oral 
Informe del 


tutor  


RAM 
H18 


Desarrollar soluciones de IA y 
ciencia de datos, combinando 


técnicas de aprendizaje 
automático y análisis de datos 


para resolver problemas 
interdisciplinarios. 


Trabajo en 
equipo 


Trabajo de 
programación 
Trabajo con 
fuentes de 


información 
Debate  


Aprendizaje 
basado en 
proyectos 
Seminarios 


Aula inversa  


Redacción de 
proyectos 


Exposición oral 
de trabajos 
Defensa y 


argumentación 
Informe del 


tutor  


RAM C9 


Evaluar los de sistemas de IA 
y aprendizaje automático, 


utilizando métricas adecuadas 
y técnicas de validación 


cruzada para garantizar la 
robustez y generalización de 


los modelos. 


Resolución de 
problemas 


Trabajo escrito 
Trabajo con 
fuentes de 


información 
Aprendizaje 
autónomo  


Seminarios 
Clase expositiva 


Aprendizaje 
basado en 
problemas  


Examen de 
desarrollo 


teórico 
Resolución de 


problemas 
Exposición oral 


Defensa y 
argumentación  


K1, K2, K3, K6, 
K7, K8, H1, H2, 
C1, C2, C5, C7 


Arquitectura, 
Sistemas y 
Seguridad 


Mixta 


RAM 
K10 


Identificar los fundamentos 
de la arquitectura y 


estructura de los 
computadores, incluyendo los 
principios de funcionamiento 


del hardware, la 
representación de datos y el 
diseño de sistemas digitales. 


Trabajo con 
fuentes de 


información 
Ejercicios 
prácticos 


Trabajo escrito 
Aprendizaje 
autónomo  


Clase expositiva 
Sesiones 


prácticas de 
informática 
Seminarios  


Examen de 
desarrollo 


teórico 
Resolución de 


problemas 
Cuestionario o 


test  


RAM 
K11 


Relacionar principios de 
electrónica, física y 


tecnologías emergentes con 
el diseño y mejora de 


sistemas de hardware y 
software, garantizando su 
eficiencia y sostenibilidad. 


Trabajo con 
fuentes de 


información 
Debate 


Trabajo escrito 
Aprendizaje 
autónomo  


Clase expositiva 
Seminarios 
Aprendizaje 
basado en 
problemas  


Examen de 
desarrollo 


teórico 
Resolución de 


problemas 
Exposición oral  


RAM 
K12 


Identificar el diseño y 
funcionamiento de redes de 
computadoras, incluyendo 


protocolos, arquitecturas de 
red y su integración con 
aplicaciones distribuidas. 


Trabajo de 
programación 
Resolución de 


problemas 
Trabajo con 
fuentes de 


información 
Trabajo en 


equipo 


Sesiones 
prácticas de 
informática 
Aprendizaje 
basado en 
proyectos 
Seminarios  


Memoria de 
laboratorio 


Redacción de 
proyectos 


Examen teórico-
práctico  


RAM 
H19 


Implementar sistemas 
distribuidos y software 
colaborativo, aplicando 


paradigmas de programación 
distribuida, sincronización y 
protocolos de comunicación. 


Trabajo de 
programación 


Trabajo en 
equipo 


Ejercicios 
prácticos 


Aprendizaje 
autónomo  


Sesiones 
prácticas de 
informática 
Aprendizaje 
basado en 
proyectos 


Gamificación  


Memoria de 
laboratorio 


Redacción de 


proyectos 
Exposición oral 
Resolución de 


problemas  


RAM 
H20 


Analizar sistemas seguros, 
identificando vulnerabilidades 


y aplicando estrategias de 
protección de datos, 


criptografía y gestión de 
accesos. 


Trabajo con 
fuentes de 


información 
Debate 


Trabajo escrito 
Participación en 


fórums  


Seminarios 
Clase expositiva 


Aula inversa  


Defensa y 
argumentación 
Participación en 


fórums 
Exposición oral 
Resolución de 


problemas  


RAM 
H21 


Desarrollar sistemas de 
interacción humano-
ordenador, aplicando 


principios de usabilidad, 
diseño centrado en el usuario 


y evaluación de interfaces. 


Trabajo de 
programación 


Trabajo en 
equipo 


Ejercicios 
prácticos 
Debate  


Sesiones 
prácticas de 
informática 
Aprendizaje 
basado en 
proyectos 
Seminarios  


Memoria de 
laboratorio 


Redacción de 
proyectos 


Exposición oral 
Defensa y 


argumentación  


RAM 
H22 


Implementar sistemas 
operativos y software de bajo 
nivel, abordando conceptos 
como gestión de memoria, 


concurrencia, planificación de 


Trabajo de 
programación 
Resolución de 


problemas 


Sesiones 
prácticas de 
informática 


Memoria de 
laboratorio 


Examen teórico-
práctico C
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procesos y sistemas de 
archivos. 


Ejercicios 
prácticos 


Aprendizaje 
autónomo  


Aprendizaje 
basado en 
problemas 


Clase expositiva  


Resolución de 
problemas  


RAM 
C10 


Optimizar el rendimiento y la 
fiabilidad de sistemas 


concurrentes y distribuidos, 
implementando técnicas de 
paralelización y gestionando 
recursos de hardware y red 


de manera eficiente. 


Trabajo de 
programación 


Trabajo en 
equipo 


Resolución de 
problemas 


Aprendizaje 
autónomo  


Sesiones 
prácticas de 
informática 
Aprendizaje 
basado en 
proyectos 
Seminarios  


Redacción de 
proyectos 


Memoria de 
laboratorio 


Exposición oral 
Resolución de 


problemas  


RAM 
C11 


Integrar estrategias de 
seguridad en el diseño, 


implementación y despliegue 
de sistemas informáticos, 


distribuidos y de red, 
anticipando posibles 


amenazas y vulnerabilidades. 


Trabajo con 
fuentes de 


información 
Debate 


Trabajo escrito 
Participación en 


fórums  


Seminarios 
Clase expositiva 


Aula inversa  


Defensa y 
argumentación 
Participación en 


fórums 
Exposición oral 
Redacción de 


proyectos  


K5, K6, K7, K8, 
H1, H4, H8, C1, 
C2, C6, C5, C7, 


C8 


Informática, 
Empresa y 
Sociedad 


Obligatoria 


RAM 
K13 


Describir los principios 
básicos de gestión 


empresarial, incluyendo 
modelos organizativos, 


planificación estratégica y 
toma de decisiones en el 


contexto de las tecnologías de 
la información. 


Trabajo con 
fuentes de 


información 
Trabajo escrito 


Debate 
Aprendizaje 
autónomo  


Clase expositiva 
Seminarios 
Aprendizaje 
basado en 
problemas  


Examen de 
desarrollo 


teórico 
Resolución de 


problemas 
Exposición oral  


RAM 
K14 


Interpretar la normativa legal 
y regulaciones específicas 


relacionadas con la 
informática, como la 
protección de datos, 


propiedad intelectual y 
legislación sobre 
ciberseguridad. 


Trabajo con 
fuentes de 


información 
Trabajo escrito 


Debate 
Participación en 


fórums  


Clase expositiva 
Seminarios 


Aula inversa  


Examen de 
desarrollo 


teórico 
Participación en 


fórums 
Exposición oral 


Defensa y 
argumentación  


RAM 
K15 


Identificar dilemas éticos en 
el ámbito de la informática, 


utilizando marcos éticos, para 
dar soporte en la toma de 


decisiones responsables en el 


desarrollo y uso de 
tecnologías. 


Debate 
Trabajo con 
fuentes de 


información 
Trabajo escrito 


Participación en 
fórums  


Seminarios 
Aula inversa 


Clase expositiva  


Defensa y 
argumentación 
Participación en 


fórums 
Exposición oral 
Redacción de 


proyectos  


RAM 
H23 


Diseñar estrategias 
empresariales que incorporen 


innovación tecnológica, 
considerando la 


sostenibilidad, la viabilidad 
económica y el impacto 


social. 


Trabajo con 
fuentes de 


información 
Trabajo escrito 


Debate 
Aprendizaje 


autónomo  


Seminarios 
Clase expositiva 


Aprendizaje 
basado en 
proyectos  


Redacción de 
proyectos 


Exposición oral 
Defensa y 


argumentación 
Examen de 
desarrollo 


teórico  


RAM 
H24 


Promover prácticas 
responsables en el desarrollo 


de software y sistemas 
informáticos, considerando 


criterios de accesibilidad, 
equidad y diversidad. 


Debate 
Trabajo con 
fuentes de 


información 
Trabajo escrito 


Participación en 
fórums  


Seminarios 
Aula inversa 


Clase expositiva  


Defensa y 
argumentación 
Participación en 


fórums 
Exposición oral 
Redacción de 


proyectos  


RAM 
C12 


Gestionar proyectos 
tecnológicos en el ámbito 
empresarial, integrando 


herramientas y metodologías 
ágiles para maximizar la 
eficiencia y adaptarse a 
cambios en el mercado. 


Trabajo en 
equipo 


Trabajo con 
fuentes de 


información 
Trabajo escrito 


Aprendizaje 
autónomo  


Aprendizaje 
basado en 
proyectos 
Seminarios 


Clase expositiva  


Redacción de 
proyectos 


Exposición oral 
Informe del 


tutor 
Defensa y 


argumentación  


RAM 
C13 


Evaluar el impacto de la 
informática y las tecnologías 


digitales en la sociedad, 
analizando sus implicaciones 


éticas, económicas y 
culturales. 


Trabajo con 
fuentes de 


información 
Debate 


Trabajo escrito 
Participación en 


fórums  


Seminarios 
Aula inversa 


Clase expositiva  


Defensa y 
argumentación 
Participación en 


fórums 
Exposición oral 
Redacción de 


proyectos  
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K7, K8, H1, H3, 
H4, H5, H6, H7, 
H11, C1, C7, C8 


Prácticas 
externas 


PAE 


RAM 
K16 


Identificar actividades y 
tareas profesionales en el 


ámbito de la ingeniería 
informática para dotar de un 
complemento práctico a la 


formación académica 
adquirida durante el grado. 


Trabajo en 
equipo 


Trabajo de 
programación 
Trabajo con 
fuentes de 


información 
Aprendizaje 
autónomo  


Aprendizaje 
basado en 
proyectos 
Seminarios 


Sesiones 
prácticas de 
informática  


Informe del 
tutor de la 


entidad externa 
Informe del 
tutor de la 


universidad 
Exposición oral  


RAM 
K17 


Identificar las metodologías y 
tecnologías más adecuados 


en cada situación para 
utilizarlos de manera 


autónoma. 


Trabajo con 
fuentes de 


información 
Trabajo escrito 


Debate 
Aprendizaje 
autónomo  


Clase expositiva 
Seminarios 


Aula inversa  


Examen de 
desarrollo 


teórico 
Resolución de 


problemas 
Exposición oral 
Redacción de 


proyectos  


RAM 
K18 


Identificar las características 
del ejercicio de una práctica 


profesional orientada a la 
calidad de los resultados, y 


basada en la sostenibilidad y 
la responsabilidad social. 


Trabajo con 
fuentes de 


información 
Trabajo escrito 


Debate 
Participación en 


fórums  


Seminarios 
Clase expositiva 


Aula inversa  


Defensa y 
argumentación 
Participación en 


fórums 
Exposición oral 
Redacción de 


proyectos  


RAM 
H30 


Demostrar los conocimientos, 
habilidades y competencias 


científico-técnicos suficientes 
para ejercer la actividad 


profesional en el ámbito de 
ingeniería informática. 


Trabajo en 
equipo 


Trabajo de 
programación 
Trabajo con 
fuentes de 


información 
Aprendizaje 
autónomo  


Aprendizaje 
basado en 
proyectos 
Sesiones 


prácticas de 
informática 
Seminarios  


Informe del 
tutor 


Memoria de 
trabajo fin de 


grado 
Exposición oral 


Defensa y 
argumentación  


RAM 
C16 


Trabajar en equipo de forma 
efectiva y eficiente, 
seleccionando las 


herramientas más apropiadas 
y aplicando los lenguajes y las 


estrategias adecuadas. 


Trabajo en 
equipo 


Trabajo con 
fuentes de 


información 
Debate 


Participación en 


fórums  


Aprendizaje 
basado en 
proyectos 
Seminarios 


Aula inversa  


Defensa y 
argumentación 
Participación en 


fórums 
Exposición oral 
Redacción de 


proyectos  


K1, K2, K3, K4, 
K5, K6, K7, K8, 
H1, H2, H3, H4, 
H5, H6, H7, H8, 
H9, H10, H11, 
C1, C5, C6, C7, 


C16 


Trabajo fin de 
grado 


TFG 


RAM 
H25 


Analizar un problema del 
ámbito de la ingeniería 


informática, identificando sus 
requerimientos, restricciones 
y áreas de mejora, mediante 


una revisión crítica y 
fundamentada de las 


necesidades del proyecto, así 
como una revisión de las 


ideas principales de 
referencias bibliográficas de 


carácter técnico. 


Trabajo con 
fuentes de 


información 
Trabajo escrito 


Debate 
Aprendizaje 
autónomo  


Aprendizaje 
basado en 
problemas 
Seminarios 


Clase expositiva  


Redacción de 
proyectos 


Resolución de 
problemas 


Exposición oral 
Defensa y 


argumentación  


RAM 
H26 


Desarrollar un proyecto 
académico o profesional 


original que aborde 
problemas complejos y que 


integre conocimientos, 
habilidades y competencias 


adquiridos en el grado. 


Trabajo en 
equipo 


Trabajo de 


programación 
Trabajo con 
fuentes de 


información 
Aprendizaje 
autónomo  


Aprendizaje 
basado en 


proyectos 
Seminarios 


Sesiones 
prácticas de 
informática  


Memoria de 
trabajo fin de 


grado 
Redacción de 


proyectos 
Exposición oral 
Defensa ante 


tribunal  


RAM 
H27 


Analizar diferentes 
alternativas de solución del 
problema planteado en el 


proyecto para seleccionar la 
solución más adecuada, 


justificando las decisiones 
tomadas. 


Trabajo con 
fuentes de 


información 
Trabajo escrito 


Debate 
Resolución de 


problemas  


Aprendizaje 
basado en 
problemas 
Seminarios 


Clase expositiva  


Redacción de 
proyectos 


Resolución de 
problemas 


Exposición oral 
Defensa y 


argumentación  


RAM 
H28 


Aplicar criterios de calidad, 
sostenibilidad, 


responsabilidad social y éticos 


Trabajo con 
fuentes de 


información 


Seminarios 
Aula inversa 


Clase expositiva  


Defensa y 
argumentación C
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en el desarrollo de proyectos 
académicos o profesionales. 


Trabajo escrito 
Debate 


Participación en 
fórums  


Participación en 
fórums 


Exposición oral 
Redacción de 


proyectos  


RAM 
H29 


Utilizar debidamente el 
material bibliográfico, 


referenciándolo 
adecuadamente y evitando el 


plagio y recurriendo al 
reconocimiento y atribución 
de ideas, en base a la ética y 


la integridad del trabajo 
intelectual. 


Trabajo con 
fuentes de 


información 
Trabajo escrito 


Trabajo en 
equipo 


Aprendizaje 
autónomo  


Clase expositiva 
Seminarios 


Aula inversa  


Redacción de 
proyectos 


Exposición oral 
Defensa y 


argumentación 
Informe del 


tutor  


RAM 
C14 


Elaborar una memoria que 
sintetice el proyecto 


desarrollado integrando las 
consideraciones del/los 


supervisor/es, si procede. 


Trabajo escrito 
Trabajo con 
fuentes de 


información 
Aprendizaje 
autónomo 
Trabajo en 


equipo  


Seminarios 
Aprendizaje 
basado en 
proyectos 


Clase expositiva  


Memoria de 
trabajo fin de 


grado 
Redacción de 


proyectos 
Informe del 


tutor 
Defensa y 


argumentación  


RAM 
C15 


Defender el proyecto 
académico o profesional 


desarrollado delante de un 
tribunal de expertos. 


Exposición oral 
Trabajo con 
fuentes de 


información 
Debate 


Aprendizaje 
autónomo  


Seminarios 
Aprendizaje 
basado en 
proyectos 


Clase expositiva  


Exposición oral 
Defensa ante 


tribunal 
Redacción de 


proyectos 
Informe del 


tutor  


K1, K2, K4, K5, 
K7, K8, H1, H2, 
H3, H4, H5, H6, 
H7, H8, H9, C1, 
C2, C3, C4, C5, 


C6, C7, C13 


Inteligencia 
Artificial y 


Aplicaciones 
OP 


K19 


Identificar técnicas y modelos 
adecuados para la resolución 
de problemas en inteligencia 


artificial, considerando su 
idoneidad y eficiencia. 


Resolución de 
problemas; 
Ejercicios 
prácticos; 


Trabajo escrito; 
Aprendizaje 
autónomo  


Clase expositiva; 
Aprendizaje 
basado en 
problemas; 
Seminarios  


Examen de 
desarrollo 


teórico; 
Resolución de 


problemas; 
Cuestionario o 


test  


K20 


Relacionar los principios 
éticos y el impacto de la 


inteligencia artificial en la 
sociedad, promoviendo el 
desarrollo responsable de 
soluciones tecnológicas. 


Trabajo con 
fuentes de 


información 
Trabajo escrito 


Debate 
Participación en 


fórums  


Clase expositiva 
Seminarios 


Aula inversa  


Examen de 
desarrollo 


teórico 
Participación en 


fórums 
Exposición oral 


Defensa y 
argumentación  


H31 


Aplicar conceptos avanzados 
de inteligencia artificial para 


el diseño y desarrollo de 
soluciones en distintos 


contextos. 


Trabajo con 
fuentes de 


información 
Trabajo escrito 


Debate 
Participación en 


fórums  


Seminarios 
Aula inversa 


Clase expositiva  


Defensa y 
argumentación 
Participación en 


fórums 
Exposición oral 
Redacción de 


proyectos  


H32 


Desarrollar proyectos de 
inteligencia artificial, 


aplicando buenas prácticas en 
el diseño, implementación y 


validación de soluciones. 


Trabajo de 
programación 


Trabajo en 
equipo 


Ejercicios 
prácticos 
Debate  


Sesiones 
prácticas de 
informática 
Aprendizaje 
basado en 
proyectos 
Seminarios  


Memoria de 
laboratorio 


Redacción de 
proyectos 


Exposición oral 
Defensa y 


argumentación  


C18 


Evaluar sistemas de 
inteligencia artificial, 


garantizando su robustez, 
interpretabilidad y 


adecuación a los requisitos 
del problema. 


Resolución de 
problemas 


Trabajo escrito 
Trabajo con 
fuentes de 


información 
Aprendizaje 
autónomo  


Seminarios 
Clase expositiva 


Aprendizaje 
basado en 
problemas  


Examen de 
desarrollo 


teórico 
Resolución de 


problemas 
Exposición oral 


Defensa y 
argumentación  


C19 


Gestionar datos para su uso 
en aplicaciones de 


inteligencia artificial, 
garantizando su calidad y 


pertinencia. 


Trabajo en 
equipo 


Trabajo con 
fuentes de 


información 


Aprendizaje 
basado en 
proyectos 
Seminarios 


Clase expositiva  


Redacción de 
proyectos 


Exposición oral 
Informe del 


tutor C
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Trabajo escrito 
Aprendizaje 
autónomo  


Defensa y 
argumentación  


K1, K2, K4, K5, 
K7, K8, H1, H2, 
H3, H4, H5, H6, 
H7, H8, H9, C1, 
C2, C3, C4, C5, 


C6, C7, C13 


Análisis y 
Visualización 


de Datos 


OP  


K21 


Identificar técnicas y modelos 
adecuados para la resolución 
de problemas en el ámbito de 


la ciencia de datos, 
considerando su idoneidad y 


eficiencia en distintos 
contextos. 


Resolución de 
problemas; 
Ejercicios 
prácticos; 


Trabajo escrito; 
Aprendizaje 
autónomo  


Clase expositiva; 
Aprendizaje 
basado en 
problemas; 
Seminarios  


Examen de 
desarrollo 


teórico; 
Resolución de 


problemas; 
Cuestionario o 


test  


K22 


Comprender los principios 
éticos y el impacto de la 


ciencia de datos en la 
sociedad, incluyendo 


aspectos relacionados con la 
privacidad, la equidad y la 


transparencia en el uso de los 
datos. 


Trabajo con 
fuentes de 


información 
Trabajo escrito 


Debate 
Participación en 


fórums  


Clase expositiva 
Seminarios 


Aula inversa  


Examen de 
desarrollo 


teórico 
Participación en 


fórums 
Exposición oral 


Defensa y 
argumentación  


H33 


Aplicar conceptos avanzados 
de análisis de datos para el 


diseño y desarrollo de 
soluciones que permitan la 


extracción de conocimiento y 
la toma de decisiones basada 


en datos. 


Trabajo con 
fuentes de 


información 
Trabajo escrito 


Debate 
Participación en 


fórums  


Seminarios 
Aula inversa 


Clase expositiva  


Defensa y 
argumentación 
Participación en 


fórums 
Exposición oral 
Redacción de 


proyectos  


H34 


Desarrollar proyectos de 
ciencia de datos, integrando 
metodologías y herramientas 


adecuadas para el diseño, 
implementación y validación 


de soluciones eficientes y 
escalables. 


Trabajo de 
programación 


Trabajo en 
equipo 


Ejercicios 
prácticos 
Debate  


Sesiones 
prácticas de 
informática 
Aprendizaje 
basado en 
proyectos 
Seminarios  


Memoria de 
laboratorio 


Redacción de 
proyectos 


Exposición oral 
Defensa y 


argumentación  


C20 


Evaluar sistemas de ciencia de 
datos, aplicando métricas 


adecuadas para garantizar su 
robustez, interpretabilidad y 
adecuación a los requisitos 


del problema. 


Resolución de 
problemas 


Trabajo escrito 
Trabajo con 
fuentes de 


información 
Aprendizaje 
autónomo  


Seminarios 
Clase expositiva 


Aprendizaje 
basado en 
problemas  


Examen de 
desarrollo 


teórico 
Resolución de 


problemas 
Exposición oral 


Defensa y 
argumentación  


C21 


Gestionar datos para su uso 
en aplicaciones de ciencia de 
datos, asegurando su calidad, 
integridad y adecuación a las 


necesidades del análisis y 
modelado. 


Trabajo en 
equipo 


Trabajo con 
fuentes de 


información 
Trabajo escrito 


Aprendizaje 
autónomo  


Aprendizaje 
basado en 
proyectos 
Seminarios 


Clase expositiva  


Redacción de 
proyectos 


Exposición oral 
Informe del 


tutor 
Defensa y 


argumentación  


K1, K2, K4, K6, 
K7, K8, H1, H3, 
H4, H5, H6, H9, 
C2, C3, C4, C5, 


C6, C13 


Computación 
Emergente y 
Aplicaciones 


OP 


K23 


Identificar técnicas y modelos 
adecuados para la resolución 
de problemas en el ámbito de 
la computación, considerando 


su idoneidad y eficiencia en 
distintos contextos. 


Resolución de 
problemas; 
Ejercicios 
prácticos; 


Trabajo escrito; 
Aprendizaje 
autónomo  


Clase expositiva; 
Aprendizaje 
basado en 
problemas; 
Seminarios  


Examen de 
desarrollo 


teórico; 
Resolución de 


problemas; 
Cuestionario o 


test  


K24 


Comprender los principios 
éticos y el impacto de la 


computación en la sociedad, 
incluyendo aspectos 
relacionados con la 


privacidad, la seguridad y el 
uso responsable de la 


tecnología. 


Trabajo con 
fuentes de 


información 
Trabajo escrito 


Debate 
Participación en 


fórums  


Clase expositiva 
Seminarios 


Aula inversa  


Examen de 
desarrollo 


teórico 
Participación en 


fórums 
Exposición oral 


Defensa y 
argumentación  


H35 


Aplicar conceptos avanzados 
de computación para el 
diseño y desarrollo de 


soluciones innovadoras en 
diferentes áreas, como 
robótica, información 
cuántica, gráficos por 


computador o ciberseguridad. 


Trabajo con 
fuentes de 


información 
Trabajo escrito 


Debate 
Participación en 


fórums  


Seminarios 
Aula inversa 


Clase expositiva  


Defensa y 
argumentación 
Participación en 


fórums 
Exposición oral 
Redacción de 


proyectos  
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H36 


Desarrollar proyectos de 
computación emergente, 


integrando metodologías y 
herramientas adecuadas para 
el diseño, implementación y 


validación de soluciones 
eficientes y escalables. 


Trabajo de 
programación 


Trabajo en 
equipo 


Ejercicios 
prácticos 
Debate  


Sesiones 
prácticas de 
informática 
Aprendizaje 
basado en 
proyectos 
Seminarios  


Memoria de 
laboratorio 


Redacción de 
proyectos 


Exposición oral 
Defensa y 


argumentación  


C22 


Evaluar sistemas y 
aplicaciones de computación, 
aplicando métricas adecuadas 
para garantizar su robustez, 


seguridad, interpretabilidad y 
adecuación a los requisitos 


del problema. 


Resolución de 
problemas 


Trabajo escrito 
Trabajo con 
fuentes de 


información 
Aprendizaje 
autónomo  


Seminarios 
Clase expositiva 


Aprendizaje 
basado en 
problemas  


Examen de 
desarrollo 


teórico 
Resolución de 


problemas 
Exposición oral 


Defensa y 
argumentación  


C23 


Gestionar datos y recursos 
computacionales para su uso 
en aplicaciones emergentes, 


asegurando su calidad, 
integridad y optimización en 


diferentes entornos 
tecnológicos. 


Trabajo en 
equipo 


Trabajo con 
fuentes de 


información 
Trabajo escrito 


Aprendizaje 
autónomo  


Aprendizaje 
basado en 
proyectos 
Seminarios 


Clase expositiva  


Redacción de 
proyectos 


Exposición oral 
Informe del 


tutor 
Defensa y 


argumentación  


K5, K6, K7, K8, 
H1, H4, H8, C1, 
C2, C6, C7, C8, 
C9, C10, C11, 


C12, C14 


Sistemas 
Informáticos  
y Sociedad 


 


K25 


Identificar dilemas éticos en 
el ámbito de la informática, 


aplicando marcos éticos para 
apoyar la toma de decisiones 
responsables en el desarrollo 


y uso de tecnologías 
sostenibles e inclusivas. 


Resolución de 
problemas; 
Ejercicios 
prácticos; 


Trabajo escrito; 
Aprendizaje 
autónomo  


Clase expositiva; 
Aprendizaje 
basado en 
problemas; 
Seminarios  


Examen de 
desarrollo 


teórico; 
Resolución de 


problemas; 
Cuestionario o 


test  


H37 


Diseñar estrategias 
tecnológicas innovadoras en 


el ámbito empresarial y 
social, considerando la 


sostenibilidad, la viabilidad 
económica y su impacto en la 


equidad y el desarrollo 
inclusivo. 


Trabajo con 
fuentes de 


información 
Trabajo escrito 


Debate 
Aprendizaje 
autónomo  


Seminarios 
Clase expositiva 


Aprendizaje 
basado en 
proyectos  


Redacción de 
proyectos 


Exposición oral 
Defensa y 


argumentación 
Examen de 
desarrollo 


teórico  


H38 


Promover prácticas 
responsables en el desarrollo 


de software y sistemas 
informáticos, asegurando 
accesibilidad, equidad y 


diversidad para contribuir a la 
reducción de desigualdades. 


Debate 
Trabajo con 


fuentes de 
información 


Trabajo escrito 
Participación en 


fórums  


Seminarios 
Aula inversa 


Clase expositiva  


Defensa y 
argumentación 
Participación en 


fórums 
Exposición oral 
Redacción de 


proyectos  


C24 


Gestionar proyectos 
tecnológicos aplicando 
metodologías ágiles y 


herramientas innovadoras, 
optimizando su eficiencia y 


asegurando su alineación con 
los principios de 


sostenibilidad y desarrollo 
social. 


Trabajo en 
equipo 


Trabajo con 


fuentes de 
información 


Trabajo escrito 
Aprendizaje 
autónomo  


Aprendizaje 
basado en 
proyectos 
Seminarios 


Clase expositiva  


Redacción de 
proyectos 


Exposición oral 
Informe del 


tutor 
Defensa y 


argumentación  


C17 


Evaluar el impacto de la 
informática y las tecnologías 


digitales en la sociedad, 
analizando sus implicaciones 


éticas, económicas y 
culturales para fomentar un 


desarrollo tecnológico 
responsable y equitativo. 


Resolución de 
problemas 


Trabajo escrito 
Trabajo con 
fuentes de 


información 
Aprendizaje 
autónomo  


Seminarios 
Clase expositiva 


Aprendizaje 
basado en 
problemas  


Examen de 
desarrollo 


teórico 
Resolución de 


problemas 
Exposición oral 


Defensa y 
argumentación  
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TABLA RESUMEN RELACIÓN ENTRE RATs Y RAMs  
  


RAT código  RAMS  


K1  K1,K2,K6,K7,K8,K19,K21,K23,H3,H13,H26,H36,C7,C8,C10,C22 


K2  K1,K2,K3,H1,H2,H4,H11,H18,H19,H21,H26,H31,H32,H33,H34,H35,C11 


K3  K4,K5,K6,K8,K9,K10,K11,K12,H5,H6,H7,H8,H9,H10,H13,H14,H20,H26,C3,C4,C10 


K4  H3,H4,H9,H15,H16,H17,H18,H26,H31,H33,H35,H36,C1,C4,C6,C9,C18,C20 


K5  
 K5,K6,K9,K14,K15,K19,K20,K21,K22,K25,H5,H6,H7,H15,H16,H18,H23,H24,H26,H28, 


H37,H38,C9,C13,C17,C18,C20 


K6   K6,K12,K14,K24,H7,H10,H18,H20,H22,H24,H26,H28,H38,C6,C11 


K7  
 K6,K11,K13,K14,K15,K18,K20,K22,K24,K25,H6,H11,H16,H17,H18,H20,H21,H23,H24, 


H26,H28,H29,H37,H38,C5,C6,C9,C11,C13,C17,C18,C19,C20,C21,C23 


K8  
 K6,K13,K14,K15,K18,K20,K22,K24,K25,H11,H16,H17,H18,H20,H21,H23,H24,H26,H28,


H29,H37,H38,C5,C9,C11,C13,C17,C18,C19,C20,C21,C23 


H1  
 K3,K7,K8,K9,K11,K15,H1,K19,K20,K21,K22,K23,K25,H1,H3,H5,H6,H7,H8,H12,H13,H14
,H15,H17,H20,H21,H23,H1,H26,H27,H28,H30,H32,H34,H36,H37,C1,C3,C4,C7,C8,C9, 


C11,C13,C14,C15,C17,C18,C20,C22 


H2   K2,K3,H1,H2,H4,H11,H14,H16,H18,H19,H21,H22,H26,H32,H34 


H3   K2,K3,K7,K18,K19,K21,K23,H1,H2,H26,H28,H32,H34,C7,C9,C18,C20 


H4   K15,K18,K20,K22,K24,K25,H16,H23,H26,H28,H29,H37,C12,C13,C17,C24 


H5   H26,H31,H33,H35 


H6   H26,H31,H33,H35,C2,C6,C16 


H7   K16,K17,H1,H9,H18,H25,H26,H32,H34,C7 


H8   K2,K3,H1,H2,H26,H32,H34,C13,C17 


H9   H26,C1,C8,C9,C18,C20,C22 


H10   H25,H29 


H11   C2,C14,C15,C16 


C1   K3,H1,H26,H30,H32,H34,C6,C9,C11,C12,C13,C14,C17,C18,C20,C24 


C2   C5,C6,C10,C11,C12,C19,C21,C23,C24 


C3   H1,H5,H7,H8,H10,H14,H15,H32,H34,H36,C3,C4 


C4   H5,H7,H9,H10,H15,H16,H17,H18,C3,C4,C5,C6,C9,C18,C19,C20,C21,C23 


C5   K14,H1,H11,H16,H20,H21,H26,H32,H34,C5,C6,C11,C19,C21,C23 


C6   K2,K3,C6,K14,K15,K20,K22,K24,K25,H1,H2,H4,H11,H16,H24,H25,H32,H34,H38,C6 


C7   K11,K18,H1,H16,H23,H25,H26,H28,H29,H32,H34,H37,C13,C17 


C8   K16,C2,C12,C16,C24 


C9 K11,K18,H16,H23,H28,H37 


C10 K18,H16,H23,H28,H37 


C11 H16,H23,H28,H37 


C12 K16,C2,C12,C16,C24 


C13 H4,H14,H16,H18,H26,H31,H33,H35,C6,C7 


C14 H26,H27,C6,C12,C24 


C15 H10,H25,H26,H28,C14 


C16 H25,H26,H27,H28,H29,C14,C15 
 C
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4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Grado 


La evaluación del Trabajo de Fin de Grado (TFG) es responsabilidad de una comisión 
designada por el coordinador de TFG. Para defender el TFG, el estudiante debe contar 
con la autorización del tutor, salvo en casos excepcionales y justificados, donde la 
comisión puede autorizar la defensa sin dicha autorización. Si el tutor no está en la 
comisión, entregará un informe de evaluación y podrá ser consultado. 


El estudiante debe entregar una copia electrónica del TFG a su tutor y a los miembros 
de la comisión. La defensa será pública y constará de una exposición de 20-30 minutos 
seguida de preguntas, con una duración máxima de 50 minutos. Tras la defensa, la 
evaluación se realiza a puerta cerrada. La comisión valorará, como mínimo, el contenido, 
la redacción de la memoria y la exposición oral, con la ponderación especificada en el 
plan docente. 


La calificación se enviará a la Secretaría de la Facultad y podrá incluir la opción de 
Matrícula de Honor. Los TFG no tienen reevaluación, y la calificación puede ser recurrida 
según la normativa vigente. Los estudiantes en programas de movilidad pueden 
defender su TFG en la universidad de destino, si está contemplado en el acuerdo 
académico. 
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4.4. Estructuras Curriculares Específicas 
 
Este título forma parte del siguiente “Programa académico de simultaneidad de 
dobles titulaciones con itinerario especifico”: 
 
- Grado en Matemáticas y Grado en Ingeniería Informática 
 
En todos los casos, la Universitat de Barcelona aprueba los programas académicos 
de simultaneidad de dobles titulaciones siguiendo lo establecido en el artículo 24 
del “RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad”, 
y aplicando lo dispuesto en la Normativa reguladora de las dobles titulaciones en 
enseñanzas oficiales de grado y máster universitario de la Universitat de Barcelona, 
aprobada por el Consejo de Gobierno de la UB el 14 de julio de 2021. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Perfil básico del profesorado 


 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


 
La propuesta de Grado en Ingeniería Informática se adscribe a la Facultat de 


Matemàtiques i Informàtica de la Universitat de Barcelona, y presenta una actualización 


del grado de 2008. 


En esta facultad está adscrito el Departament de Matemàtiques i Informàtica, que agrupa 


profesores correspondientes a los ámbitos de conocimiento de Matemáticas y de 


Ingeniería informática y de la telecomunicación. Desde 2008, la Facultat de 


Matemàtiques i Informàtica ha desarrollado una política de captación de talento y ha 


ampliado su personal docente e investigador de las áreas propias de la Informática, en 


particular en Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial. Este profesorado 


complementa la estructura de PDI previa, que abarca amplios campos de conocimiento 


y, en consecuencia, distintos departamentos y facultades de la UB. El grueso de la carga 


docente para impartir esta titulación procede del mencionado Departament de 


Matemàtiques i Informàtica, complementado con el Departament de Enginyeria 


Electrònica i Biomèdica, adscrito a la Facultat de Física, y con aportaciones de los 


departamentos de Física de la Matèria Condensada (Facultat de Física), Empresa 


(Facultat de Economia i Empresa), Dret Privat (Facultat de Dret), y Filosofia (Facultat de 


Filosofia). 


La nueva propuesta de Grado, comparada con la del plan antiguo, tiene un enfoque 


hacia la computación, la inteligencia artificial y la ciencia de datos. El cambio ha supuesto 


un incremento de formación básica y obligatoria del ámbito de las matemáticas, y una 


reducción del ámbito de la Física. Este cambio de enfoque refleja el perfil docente e 


investigador propio de la Facultad, que tiene grupos de investigación potentes en 


Aprendizaje Automático e Inteligencia Artificial; Inteligencia Artificial para Ciencias de la 


Vida y Aplicaciones de IA; y Visión por Computador, Gráficos e Interacción Humano-


Computador. 


Según los estatutos de la Universidad de Barcelona el Consejo de Estudios es el 


responsable de la organización de las enseñanzas, del encargo docente y del 


seguimiento de la docencia. Así, el Consejo de Estudios remite anualmente a los 


departamentos implicados un encargo docente, y estos son los encargados de coordinar 


la docencia entre una o diversas áreas de conocimiento, asignando al profesor/a 


correspondiente. 


En las tablas de profesorado asignado al título figura el profesorado, mayoritariamente 


de los citados departamentos, que imparte actualmente docencia en el Grado de 


Ingeniería Informática. Naturalmente, los profesores tienen también encargos docentes 


en otras enseñanzas, así como los Departamentos tienen otro profesorado que no figura 


en la citada relación. El cálculo del profesorado necesario para el nuevo grado confirma 


que se pueden garantizar todas las actividades incluidas en el plan de estudios 


propuesto. 
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Como puede observarse en las tablas, el núcleo del conjunto para la impartición de las 


diversas materias es personal a tiempo completo. También se dispone de un conjunto 


de profesores asociados que aportan su experiencia empresarial, conocimientos 


importantes en estos estudios. La experiencia docente e investigadora queda justificada 


por el número de quinquenios y sexenios del personal docente e investigador que 


impartirá el título. También es importante destacar que una parte importante del 


profesorado ha obtenido la evaluación positiva de su actividad docente a partir de las 


diferentes convocatorias de la agencia de calidad del Sistema Universitario de Cataluña 


(AQU). 


 


 
5.1.b) Estructura de profesorado 


 
Tabla 6. Resumen del profesorado asignado al título en el curso 2024-2025 
 


Categoría Núm. 
ECTS 


(%) 


Doctores/as 


(%) 


Acreditados/as 


(%) 
Sexenios Quinquenios 


Permanentes 1 52 42,94% 100% 100,00% 168 205 


Permanentes 2 2 4,21% 100% 50,00% 1 4 


Lectores 11 10,97% 100% 100,00% 12 3 


Asociados 43 32,43% 37,21% 20,93%   


Otros 16 9,44% 18,75% 6,25%   


Total 124 100% 67,74% 59,68% 181 212 


 


 
5.2. Perfil detallado del profesorado 


 
5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 


 
Tabla 7a. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento. 
 


Ámbito de conocimiento 1: Matemáticas y estadística 


Número de 


profesores/as 
46 


Número y % de 


doctores/as 
30 (65,22%) 


Número y % de 


acreditados/as 
37 (80,43%) 


 
Número de 


profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1: 24 


Permanentes 2:1 


Lectores: 2 


Asociados: 13 


Otros: 6 
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Materias / 


asignaturas 


Matemáticas (todas las de la materia) 


Fundamentos de la Computación (Métodos Numéricos para 
la ciencia computacional, Optimización, Teoría de la 


Computación) 


TFG 
Prácticas externas 


ECTS impartidos 


(previstos) 
48 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
500 


 


Ámbito de conocimiento 2: Ingeniería informática y de sistemas 


Número de 


profesores/as 
47 


Número y % de 


doctores/as 
26 (55,32%) 


Número y % de 


acreditados/as 
21 (44,68%) 


 
Número de 


profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1: 15 


Permanentes 2: 1 


Lectores: 7 


Asociados: 15 


Otros: 9 


 
 
 
 


 
Materias / 


asignaturas 


Programación (todas las de la materia) 


Gestión y Procesamiento de Datos (todas las de la materia) 
Fundamentos de la Computación (Algorítmica, Algorítmica 


Avanzada) 


Fundamentos de la Inteligencia Artificial todas las de la 
materia) 


Arquitectura, Sistemas y Seguridad (Sistemas Operativos, 
Programación Concurrente, Redes, Software Distribuido, 


Interacción Humano-Ordenador, Seguridad) 


Inteligencia Artificial y Aplicaciones (todas las de la materia) 


Análisis y Visualización de Datos (todas las de la materia) 


Computación Emergente y Aplicaciones (todas las de la 


materia) 


ODS (todas las de la materia) 


TFG 
Prácticas externas 


ECTS impartidos 


(previstos) 
192 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
450 
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Ámbito de conocimiento 3: Física y astronomía 


Número de 


profesores/as 
28 


Número y % de 


doctores/as 
25 (89,29%) 


Número y % de 


acreditados/as 
14 (50%) 


Número de 


profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1: 12 


Lectores: 2 


Asociados: 14 


 
Materias / 


asignaturas 


Arquitectura y Sistemas Informáticos (Fundamentos Físicos y 


Tecnológicos, Introducción a los Ordenadores, Estructura i 


Arquitectura de los Computadores) 


Prácticas externas 


TFG 


ECTS impartidos 


(previstos) 
18 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
250 


 
 


 


Ámbito de conocimiento 4: Historia, arqueología, geografía, filosofía y 


humanidades 


Número de 


profesores/as 
1 


Número y % de 


doctores/as 
1 (100%) 


Número y % de 


acreditados/as 
1 (100%) 


Número de 


profesores/as por 


categorías 


 
Otros: 1 


Materias / 


asignaturas 


Informática, Empresa y Sociedad (Ética y 


legislación) 


Prácticas externas 


TFG 


ECTS impartidos 


(previstos) 
3 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
24 
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Ámbito de conocimiento 5: Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Número de 


profesores/as 
1 


Número y % de 


doctores/as 
1 (100%) 


Número y % de 


acreditados/as 
0 (0%) 


Número de 


profesores/as por 


categorías 


 
Asociados: 1 


Materias / 


asignaturas 


Informática, Empresa y Sociedad 


(Empresa) 


Prácticas externas 


TFG 


ECTS impartidos 


(previstos) 
6 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
6 


 


Ámbito de conocimiento 6: Derecho y especialidades jurídicas 


Número de 


profesores/as 
1 


Número y % de 


doctores/as 
1 (100%) 


Número y % de 


acreditados/as 
1 (100%) 


Número de 


profesores/as por 


categorías 


 
Permanentes 1: 1 


Materias / 


asignaturas 


Informática, Empresa y Sociedad (Ética y 


legislación) 


Prácticas externas 


TFG 


ECTS impartidos 


(previstos) 
3 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
24 
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5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de 


investigación del profesorado no doctor 


 


Como se ha indicado en apartados anteriores, el núcleo principal de la docencia del 


grado es impartido por profesorado doctor a tiempo completo y acreditado por 


organismos oficiales como ANECA y/o AQU (54 permanentes y 11 lectores), lo que 


garantiza la estabilidad, calidad y continuidad del proyecto docente. A este núcleo se 


suman 43 profesores asociados, cuya carga docente representa aproximadamente el 


30 % de los créditos ECTS. De estos, 16 son doctores y 9 están acreditados por 


ANECA/AQU, reflejando una cualificación académica significativa entre el profesorado 


no permanente. El equipo docente se completa con personal investigador en formación 


o en etapas postdoctorales (categoría "otros"), que asume alrededor del 9,5 % de los 


créditos ECTS. Este grupo incluye becarios predoctorales (FPU, FPI, etc.), 


investigadores postdoctorales y contratados Ramón y Cajal, con un total de tres 


doctores, uno de ellos acreditado.  


La mayor parte de la docencia de profesores asociados en el grado se concentra en 


aquellos del ámbito de Ingeniería Informática y de Sistemas. Esta tendencia se 


acentuará en el nuevo plan de estudios, en el que solo se ofrecen optativas del ámbito 


Informático, a diferencia del plan actual, que ofrece asignaturas de otros grados como 


optativas, lo que explica la gran presencia de profesorado de otros ámbitos.  


Los asociados tienen una sólida formación y una amplia experiencia profesional en 


distintas ramas de la informática. Aunque algunos tienen experiencia investigadora, su 


principal aportación al grado radica en su trayectoria profesional, que complementa el 


perfil académico de los permanentes. Desempeñan roles profesionales altamente 


especializados y relevantes en el sector tecnológico, incluyendo perfiles como científicos 


de datos, expertos en ciberseguridad, arquitectos de software, especialistas en 


inteligencia artificial y desarrolladores. Esta diversidad profesional ofrece al alumnado 


una visión actualizada y aplicada de la ingeniería informática, facilitando la transferencia 


directa de conocimientos y competencias desde el ámbito profesional al académico. 


Refuerzan especialmente las actividades prácticas, proporcionando una perspectiva 


vinculada con el ejercicio profesional y alineada con las competencias que se espera 


que adquieran los egresados. En el marco de las políticas de contratación actuales, los 


profesores asociados están pasando progresivamente de contratos temporales a 


contratos de carácter indefinido mediante convocatorias públicas y evaluación de 


méritos curriculares por un tribunal, garantizando la calidad del equipo docente. La 


mayoría acumula varios años de experiencia docente universitaria  


En cuanto al personal investigador predoctoral, se trata de un colectivo en formación, 


mayoritariamente financiado mediante convocatorias competitivas. Poseen una elevada 


formación de posgrado, y colaboran principalmente en sesiones prácticas. Los 


investigadores postdoctorales, también incorporados a través de convocatorias 


competitivas, presentan un alto nivel de cualificación y experiencia investigadora. 


Participan en cursos especializados, colaboran en prácticas y dirigen trabajos de fin de 


grado. Lo mismo, con mayor énfasis, puede afirmarse de los investigadores Ramón y 


Cajal, cuya trayectoria consolidada y liderazgo académico representan un activo para el 


grado.  
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La asignación docente se basa en el perfil y grado de especialización de cada docente, 


garantizando la adecuación entre los contenidos impartidos y las competencias a 


desarrollar. Esta diversidad de perfiles académicos y profesionales enriquece la oferta 


formativa, complementando la docencia del profesorado permanente con una visión 


aplicada y actualizada. Además, contribuye a acercar al estudiantado a contextos 


laborales reales, aspecto especialmente relevante en una titulación cuyo perfil de egreso 


se orienta principalmente a la inserción profesional.  


Si bien una parte relevante de la docencia es asumida actualmente por profesorado no 


permanente, se prevé que esta contribución se reduzca en los próximos años (hasta un 


20-25% de la carga docente), como consecuencia de las políticas de contratación y 


estabilización. 


 
5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
 
La política de profesorado es una competencia de la Universidad, en corresponsabilidad 
con las Facultades y Departamentos. El personal disponible actualmente es suficiente 
para cubrir las necesidades docentes del Grado. Se prevé una política sostenida y gradual 
de desarrollo y promoción de plazas, a tenor de la política de profesorado de la 
Universidad, la Facultad y el Departamento. Esta será una continuación de la política de 
crecimiento sostenido que ha desarrollado en los últimos años el Departament de 
Matemàtiques i Informàtica, con una política de estabilización de personal no permanente 
y una política de incorporación basada en dos ejes: reforzar áreas estratégicas con 
expertos ya establecidos con experiencia internacional, así como la captación de talento 
joven. 
  
En línea con esta planificación estratégica, se prevé mantener y potenciar una política 
gradual de incremento de la plantilla permanente, priorizando la estabilización y 
promoción del profesorado no permanente. Esta estrategia tiene como objetivo reforzar 
la calidad, estabilidad y continuidad del proyecto docente del grado, alineándose con las 
necesidades de consolidación académica a medio y largo plazo. 
  
Con la coparticipación de los distintos niveles de gobierno y gestión implicados, a lo largo 
de los dos próximos cursos académicos se ha previsto la contratación de los siguientes 
profesores: 
  
Plazas de captación de talento joven: 
• Dos plazas de profesor lector (2024-2025). 
• Tres plazas de profesor lector (2025-2026). 
• Dos plazas de profesor lector Serra Hunter (2025-2026). 
  
Plazas de captación de profesorado consolidado: 
• Dos plazas de profesor agregado (2024-2025). 
• Dos plazas de profesor agregado/titular de universidad (2025-2026). 
  
Plazas de estabilización de personal no permanente: 
• Dos plazas de profesor agregado (2024-2025). 
• Tres plazas de profesor agregado/titular de universidad (2025-2026). 
  
Adicionalmente, para el curso 2026-2027 se prevén al menos 3 plazas de profesor lector.
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 


5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


 


La Facultat de Matemàtiques i Informàtica, centro donde se desarrollará la docencia 


del grado, se encuentra ubicada en el edificio histórico de la Universidad de Barcelona. 


El personal técnico, de gestión y de administración y servicios (PTGAS) asignado a la 


facultad no es específico de ninguna titulación en concreto y está a disposición del 


grado en Ingeniería Informática, igual que lo está para el resto de las titulaciones del 


centro.  


La facultad dispone de una Secretaría de estudiantes y docencia SED, con 7 miembros 


del PTGAS (5 trabajadores funcionarios, 1 funcionario interino y 1 trabajador laboral).  


La facultad cuenta también con 4 miembros del PTGAS laborales que se encargan del 


punto de información de la facultad y de dos miembros del PTGAS funcionario (un 


auxiliar administrativo y un gestor técnico de internacionalización) en la Oficina de 


Relaciones Internacionales, que gestionan la movilidad del alumnado de la facultad.  


Los miembros del PTGAS asignado a la titulación tienen acceso a cursos de formación 


de desarrollo personal y profesional ofrecidos desde la unidad de Formación PTGAS 


UB.  


Para más información, consultar: https://www.ub.edu/portal/web/formacio-pas 
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, 


prácticas y servicios  
 


6.1. Recursos materiales y servicios 
 


La Facultad de Matemátiques e Informática de la UB cuenta con 19 aulas, 6 de ellas equipadas con 


ordenadores para las asignaturas que requieren recursos informáticos. La configuración de las aulas 


está disponible en (web). Las aulas convencionales disponen de pantalla, ordenador, proyector, 


altavoces, conexión a red y retroproyector.  


 


La biblioteca de Matemàtiques (web) ofrece los recursos bibliográficos necesarios para los estudios 


de la facultad. Además del espacio de biblioteca, dispone de 3 salas de trabajo. Entre otros servicios 


cuenta con 30 ordenadores portátiles, con todo el software utilizado en las distintas asignaturas, 


disponibles para préstamo.  


 


La red inalámbrica de la UB permite a toda la comunidad universitaria (web) acceder a Internet en 


el campus universitario. Como software para la docencia, la facultad cuenta con el Campus Virtual 


(web), aplicativo basado en Moodle en el que las distintas asignaturas disponen de un espacio 


virtual de formación y comunicación. Todos los recursos mencionados se utilizan indistintamente en 


los dos grados de la facultad. Una lista de todo el software instalado y a disposición de docentes y 


alumnos puede verse en (web).  


 


Las aulas de informática están equipadas con el siguiente software y servicios, que se actualizan 


semestralmente para garantizar su adecuación a las necesidades docentes y tecnológicas del 


grado: 


• Lenguajes y entornos de programación: C, C++, Java, Python, R; GCC, Conda, máquinas 


virtuales y entornos de ejecución específicos. 


• Bases de datos: MySQL, MongoDB, SQLite. 


• Entornos de desarrollo (IDEs): Visual Studio Code, IntelliJ IDEA (JetBrains), Anaconda. 


• Servicios cloud: Google Colab (programación en Python). Los estudiantes, por su condición 


de miembros de la universidad, disponen de acceso al paquete Microsoft Office 365 


(OneDrive, Word, Excel, PowerPoint, entre otros) y a recursos educativos en Microsoft 


Azure. 


• Simulación y diseño digital: ModelSIM, QuestaSIM. 


• Herramientas de desarrollo y despliegue: Docker, herramientas de control de versiones 


con Git. 


 


Finalmente, la facultad cuenta con diferentes servicios para facilitar el acceso a las personas con 


movilidad reducida como ascensores, rampas de acceso, lavabos adaptados y plaza de párking 


señalizada. 


 


Todas estas herramientas son suficientes para impartir una docencia de calidad, asegurar el 


desarrollo de todas las actividades previstas en los estudios del grado en Ingeniería Informática y 


hacerlos accesibles. 
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https://mat.ub.edu/serveis/
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https://www.ub.edu/portal/web/iub/wifi-o-eduroam

https://www.ub.edu/campusvirtualub/es

https://mat.ub.edu/es/serveis/servei-tic/software-installat/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=874038182989261680284295





 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas externas  
 


En la Facultad de Matemáticas e Informática, la gestión de las convocatorias de prácticas y la 


formalización de los convenios de cooperación educativa se realiza a través de la plataforma GIPE 


siguiendo el procedimiento del PEQ 070.  


 


Las entidades pueden introducir ofertas especificando el perfil del estudiante y las tareas a 


desempeñar. La asignación de plazas la realiza la empresa según el currículum aportado por el 


estudiante. Las fases del proceso de selección y los criterios son establecidos por la empresa. El 


coordinador de prácticas valida las ofertas atendiendo a las competencias que se desarrollan dentro 


del grado en ingeniería informática y resuelve la asignación de proyectos formativos a los 


estudiantes.  


 


Una descripción más detallada puede encontrarse en la página web de la facultad donde se puede 


consultar la lista de las entidades, instituciones, organizaciones o empresas donde los alumnos de 


la facultad pueden hacer prácticas en el curso 2024-2025. 
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https://mat.ub.edu/wp-content/uploads/2022/09/PEQ070_v5.pdf

https://mat.ub.edu/es/empreses/informacio-practiques-en-empresa/#procediments

https://mat.ub.edu/empreses/informacio-practiques-en-empresa/#1743150251573-d29691a0-d45b

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=874038182989261680284295
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


7.1. Cronograma de implantación del título 


• Curso de inicio de implantación: 2026-2027 


• Cronograma de implantación.  
 


Asignaturas 2026-27 2027-28 2028-29 2029-30 


Primero Docencia Docencia Docencia Docencia 


Segundo  Docencia Docencia Docencia 


Tercero   Docencia Docencia 


Cuarto    Docencia 


 


7.2 Procedimiento de adaptación 


Este título no extingue ningún otro título. En el caso de una modificación del plan de 


estudios posterior, se aplicará el procedimiento de adaptación según lo regulado en la 


Normativa de extinción de titulaciones y planes de estudios de la Universitat de 


Barcelona aprobada por el Consejo de Gobierno de 27 de febrero de 2020. 


La UB aprueba por sus órganos de gobierno los títulos de grado que se implantan y los 


que se extinguen por la implantación de esos nuevos títulos. 


El procedimiento de adaptación para los estudiantes que estuviesen cursando el título 


que se extingue por la implantación del nuevo título queda regulado en Normativa de 


extinción de titulaciones y planes de estudios de la Universitat de Barcelona aprobada 


por el Consejo de Gobierno de 27 de febrero de 2020. 


 


a) Taula de adaptación entre el título a extinguir y el titulo que se implanta 


TÍTULO ANTERIOR A EXTINGUIR TÍTULO QUE SE IMPLANTA 


Asignatura/s Créditos Asignatura/s Créditos 


Algebra 6 Álgebra 6 


Cálculo 6 Cálculo 6 


Matemática discreta 6 Matemática discreta 6 


Probabilidad y 


estadística 
6 Probabilidad y estadística 6 
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http://www.ub.edu/acad/noracad/es/Normativa_extincio_titulacions_ESP.pdf

http://www.ub.edu/acad/noracad/es/Normativa_extincio_titulacions_ESP.pdf

http://www.ub.edu/acad/noracad/es/Normativa_extincio_titulacions_ESP.pdf

http://www.ub.edu/acad/noracad/es/Normativa_extincio_titulacions_ESP.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=852628575845788547344252





Introducción a la 


computación científica 
6 


Métodos numéricos para 


la ciencia computacional 
6 


Lógica y lenguajes 6 Teoría de la computación 6 


Programación 1 6 
Introducción a la 


programación 
6 


Algorítmica 6 Algorítmica 6 


Programación 2 6 Programación avanzada 6 


Estructura de datos 6 Estructura de datos 6 


Diseño de software 6 Diseño de software 6 


Sistemas operativos 1 6 Sistemas operativos 6 


Algorítmica avanzada 6 Algorítmica avanzada 6 


Sistemas operativos 2 6 
Programación 


concurrente 
6 


Bases de datos 6 Bases de datos 6 


Diseño digital básico 6 


Fundamentos físicos y 


tecnológicos 
6 Física 6 


Electrónica 6 


Introducción a los 


ordenadores 
6 


Introducción a los 


ordenadores 
6 


Programación de 


arquitecturas encastadas 
6 


Estructura y arquitectura 


de ordenadores 
6 


Estructura de los 


ordenadores 
6 


Redes 6 Redes 6 


Software distribuido 6 Software distribuido 6 


Aprendizaje Automático 


(OPT) 
 


Aprendizaje automático 


(OB) 
6 


Inteligencia artificial 6 Inteligencia artificial 6 


Factores humanos y 


computación 
6 


Interacción Humano- 


Máquina 
6 
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Ingeniería del software 6 Ingeniería del software 6 


Bases de datos 


avanzadas (OPT) 
6 


Bases de datos avanzadas 


(OB) 
6 


Empresa 6 Empresa 6 


Ética y legislación 6 Ética y legislación 6 


Ciberseguridad (OPT) 6 Seguridad (OB) 6 


Visión por computador 


(OB) 
6 


Visión por computador 


(OPT) 
6 


Gráficos y visualización 


de datos (OB) 
6 


Gráficos y realidad virtual 


(OPT) 
6 


Inteligencia Artificial 


Distribuida (OPT) 
6 


Sistemas inteligentes 


distribuidos (OPT) 
6 


Robótica (OPT) 6 Robótica (OPT) 6 


 


b) Cronograma de extinción de la titulación a extinguir 


Asignaturas 2026-27 2027-28 2028-29 2029-30 


Primero No Docencia No Docencia No Docencia No Docencia 


Segundo  No Docencia No Docencia No Docencia 


Tercero   No Docencia No Docencia 


Cuarto    No Docencia 


 


La UB aprueba por sus órganos de gobierno los títulos de grado que se implantan y los 


que se extinguen por la implantación de esos nuevos títulos. 


El procedimiento de adaptación para los estudiantes que estuviesen cursando el título 


que se extingue por la implantación del nuevo título queda regulado en Normativa de 


extinción de titulaciones y planes de estudios de la Universitat de Barcelona aprobada 


por el Consejo de Gobierno de 27 de febrero de 2020. 


 


7.3 Enseñanzas que se extinguen 


GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA - G1077 (RUCT 2500299) 
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ANNEX 1 – MODELS IMPLANTACIÓ 


 


CRONOGRAMA D’IMPLANTACIÓ 


 


Curso a curso títulos de 4 años (240 créditos) 


Asignaturas 2025-26 2026-27 2027-28 2028-29 


Primero Docencia Docencia Docencia Docencia 


Segundo  Docencia Docencia Docencia 


Tercero   Docencia Docencia 


Cuarto    Docencia 


 


Curso a curso títulos de 4 años semestralizado (240 créditos)  


 


Asignaturas 


2025-26 2026-27 2027-28 2028-29 


Otoño Primavera Otoño Primavera Otoño Primavera Otoño Primavera 


Primer 


curso 


1r 


sem 
Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia 


2º 


sem 
 Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia 


Segundo 


curso 


3º 


sem 
  Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia 


4º 


sem 
   Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia 


Tercer 


curso 


5º 


sem 
    Docencia Docencia Docencia Docencia 


6º 


sem 
     Docencia Docencia Docencia 


Cuarto 


curso 


7º 


sem 
      Docencia Docencia 


8º 


sem 
       Docencia 
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Curso a curso títulos de 5 años (300 créditos) 


Asignaturas 2025-26 2026-27 2027-28 2028-29 2029-30 


Primero Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia 


Segundo  Docencia Docencia Docencia Docencia 


Tercero   Docencia Docencia Docencia 


Cuarto    Docencia Docencia 


Quinto     Docencia 


 


Curso a curso títulos de 6 años (360 créditos) 


Asignaturas 2025-26 2026-27 2027-28 2028-29 2029-30 2020-31 


Primero Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia 


Segundo  Docencia Docencia Docencia Docencia Docencia 


Tercero   Docencia Docencia Docencia Docencia 


Cuarto    Docencia Docencia Docencia 


Quinto      Docencia 


 


Bloque + curso a curso títulos de 4 años (240 créditos) 


Asignaturas 2025-26 2026-27 2027-28 


Primero + 


segundo 
Docencia Docencia Docencia 


Tercero  Docencia Docencia 


Cuarto   Docencia 


 


Bloque + curso a curso títulos de 5 años (300 créditos) 


Asignaturas 2025-26 2026-27 2027-28 2028-29 


Primero + 


segundo 
Docencia Docencia Docencia Docencia 


Tercero  Docencia Docencia Docencia 


Cuarto   Docencia Docencia 


C
SV


: 8
52


62
85


75
84


57
88


54
73


44
25


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=852628575845788547344252





Quinto    Docencia 


Bloque + curso a curso títulos de 6 años (360 créditos) 


Asignaturas 2025-26 2026-27 2027-28 2028-29 


Primero + segundo + 


tercero 
Docencia Docencia Docencia Docencia 


Cuarto  Docencia Docencia Docencia 


Quinto   Docencia Docencia 


Sexto    Docencia 


 


Curso a curso + bloque títulos de 4 años (240 créditos) 


Asignaturas 2025-26 2026-27 2027-28 


Primero Docencia Docencia Docencia 


Segundo  Docencia Docencia 


Tercero + 


cuarto 
  Docencia 


 


Curso a curSo + bloque títulos de 5 años (300 créditos) 


Asignaturas 2025-26 2026-27 2027-28 


Primero Docencia Docencia Docencia 


Segundo  Docencia Docencia 


Tercero + cuarto + 


quinto 
  Docencia 


 


Curso a curso + bloque títulos de 6 años (360 créditos) 


Asignaturas 2025-26 2026-27 2027-28 2028-28 


Primero Docencia Docencia Docencia Docencia 


Segundo  Docencia Docencia Docencia 


Tercero   Docencia Docencia 
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Cuarto + quinto + 


sexto 
   Docencia 


Bloque + bloque títulos de 4 años (240 créditos) 


Asignaturas 2025-26 2026-27 


Primero + segundo Docencia Docencia 


Tercero + cuarto  Docencia 


 


Bloque + bloque títulos de 5 años (300 créditos) 


Asignaturas 2025-26 2026-27 


Primero + segundo Docencia Docencia 


Tercero + cuarto + 


quinto 
 Docencia 


 


Bloque + bloque + curso títulos de 5 años (300 créditos) 


Asignaturas 2025-26 2026-27 2027-28 


Primero Docencia Docencia Docencia 


Segundo Docencia Docencia Docencia 


Tercero  Docencia Docencia 


Cuarto  Docencia Docencia 


Quinto   Docencia 


 


Bloque + bloque títulos de 6 años (360 créditos) 


Asignaturas 2025-26 2026-27 


Primero + segundo + 


tercero 
Docencia Docencia 


Cuarto + quinto + sexto  Docencia 


 


Toda la enseñanza títulos de 4 años (240 créditos) 


Asignaturas 2025-26 
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Primero + segundo + tercero + 


cuarto 


Docencia 


Toda la enseñanza títulos de 5 años (300 créditos) 


Asignaturas 2025-26 


Primero + segundo + tercero + cuarto + 


quinto 
Docencia 


 


Toda la enseñanza títulos de 6 años (360 créditos) 


Asignaturas 2025-26 


Primero + segundo + tercero + cuarto + quinto + 


sexto 
Docencia 
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1 
 


RESOLUCIÓN del rector de la Universitat de Barcelona por la cual se delega la competencia de 
verificación, modificación y acreditación de los títulos oficiales de grado, máster universitario 
y doctorado en favor de la vicerrectora de Política Académica 


 
El artículo 71.1 del Estatuto de la Universitat de Barcelona dispone que el rector es el representante 
legal de la universidad y su máxima autoridad académica, asumiendo la dirección y gestión de dicha 
institución como órgano unipersonal de gobierno.  
 
De conformidad con el artículo 73 a) del Estatuto de la Universitat de Barcelona, corresponde al rector 
la representación oficial de la universidad frente a los poderes públicos, entidades públicas y 
entidades privadas, sin perjuicio de poder delegar el ejercicio de dicha competencia en otros órganos 
de la universidad.  
 
De acuerdo con el artículo 73.d) del Estatuto de la Universitat de Barcelona, corresponde al rector 
nombrar a los vicerrectores y delegar en éstos las competencias que tenga atribuidas.  
 
Habida cuenta que, por resolución del rector de fecha 13 de febrero de 2024, se delegó el ejercicio de 
la facultad de representación de la Universitat de Barcelona en favor de la Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento, en lo referente 
a los procedimientos de verificación, modificación y acreditación de los programas  de doctorado y, 
por resolución del rector de fecha 13 de febrero de 2024, se delegó el ejercicio de la facultad de 
representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, modificación y 
acreditación de los títulos de grado y máster universitario en favor de la Dra. Maria Pilar Delgado Hito, 
vicerrectora de Política Académica.  
 
Y teniendo en cuenta que, de conformidad con el artículo 9.1 y 9.6 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se reconoce la potestad de los órganos de las 
administraciones de delegar el ejercicio de sus competencias en otros órganos de la misma 
administración, así como revocar dichas delegaciones en cualquier momento.  
 
 
RESUELVO: 
 
Primero. Delegar la facultad de representación de la Universitat de Barcelona en la firma de 
verificación, modificación y acreditación de los títulos de grado, máster universitario y doctorado en la 
vicerrectora de Política Académica, la Dra. María Pilar Delgado Hito. 
 
Segundo. Revocar la resolución dictada con fecha 3 de junio de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en la firma de verificación, modificación y 
acreditación de los títulos de grado, máster universitario y doctorado, así como la acreditación 
institucional de los centros de la Universitat de Barcelona en la vicerrectora de Política Académica, la 
Dra. María Pilar Delgado Hito. 
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08007 Barcelona 


 


   
 
 
 
 


 
 
 


 


2 
 


Tercero. Revocar la resolución dictada con fecha 13 de febrero de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, 
modificación y acreditación de los programas de doctorado en favor de la Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento. 
 
Cuarto. Revocar la resolución dictada con fecha 13 de febrero de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, 
modificación y acreditación de los títulos de grado y máster universitario en favor de Dra. Maria Pilar 
Delgado Hito, vicerrectora de Política Académica. 
 
Quinto. Comunicar esta resolución a la Dra. María Pilar Delgado Hito, Vicerrectora de Política 
Académica, al Dr. Miquel Vidal Espinar, vicerrector de Política de Calidad, Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento, al Área de 
Comunidad Universitaria, a la secretaria general, al Gabinete del Rectorado y ordenar su publicación 
en la sede electrónica de la Universitat de Barcelona y en el Portal de la Transparencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Joan Guàrdia Olmos  
Rector 
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		España












- Incluir la perspectiva de género en el perfil de aprendizaje. 
 
Se insta a incluir la perspectiva de género en el perfil de aprendizaje, contemplándola en algún 
resultado de aprendizaje competencial. Ya existía un RAT competencial que hace referencia 
explícita a la perspectiva de género: 


 


Aplicar un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y diversidad de 
realidades de la sociedad actual, desde el respeto a los derechos fundamentales, 
a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en el contexto de la 


 ingeniería informática y sus aplicaciones.  


- Reflexionar sobre la relación entre los Resultados de Aprendizaje de titulación y de 
Materia según se describe en este informe. 


 
La forma en que se presentaba la relación entre RAT y RAM entendemos que 
prestaba a confusión. 


 
La evaluación de los Resultados de Aprendizaje de Titulación (RATs) a partir de los 
Resultados de Aprendizaje de Materia (RAMs) se basa en un proceso de alineación 
constructiva, donde cada asignatura contribuye al logro global de las competencias 
del título. Este enfoque permite mapear los RAMs de cada materia con los RATs 
definidos en el plan de estudios, facilitando así el seguimiento y la mejora continua 
del perfil de egreso del estudiante. Para garantizar esta coherencia, se utiliza una 
matriz de trazabilidad que relaciona de forma explícita los RAMs con los RATs. Esta 
información estaba incluida en la Tabla 5, pero el formato no ayudaba a validar la 
trazabilidad. 


 
Siguiendo una de las recomendaciones, se ha creado una nueva tabla con la relación 
explicita entre RATs y RAMs. En esta tabla se puede observar la trazabilidad entre 
RAMs y RATs. 


ALEGACIONES AL INFORME EMITIDO POR AQU CATALUNYA 
DEL GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA 


 
- REQUERIMIENTOS 


Requerimiento 1 
 


 
Requerimiento 2 
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- Aportar los méritos docentes del profesorado no acreditado y los méritos de 
investigación del profesorado no doctor vinculados a la titulación. 


 
Para subsanar este requerimiento, se sustituye el texto del apartado 5.2.b) con el 
texto siguiente: 


 
Como se ha indicado en apartados anteriores, el núcleo principal de la docencia del 
grado es impartido por profesorado doctor a tiempo completo y acreditado por 
organismos oficiales como ANECA y/o AQU (54 permanentes y 11 lectores), lo que 
garantiza la estabilidad, calidad y continuidad del proyecto docente. A este núcleo se 
suman 43 profesores asociados, cuya carga docente representa aproximadamente 
el 30 % de los créditos ECTS. De estos, 16 son doctores y 9 están acreditados por 
ANECA/AQU, reflejando una cualificación académica 


 


 


Requerimiento 3 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Además, aprovechando la reflexión sobre los resultados de aprendizaje, se ha detectado una 
incoherencia en la codificación de los RA de habilidades (skills) por la cual se utilizaba "H" o 
"S" en distintos apartados (el 2 y el 4, concretamente). Por lo tanto, se han unificado criterios 
para utilizar siempre la “H”. Por ejemplo, el RAM S1 pasa a ser RAM H1. 
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significativa entre el profesorado no permanente. El equipo docente se completa con 
personal investigador en formación o en etapas postdoctorales (categoría "otros"), 
que asume alrededor del 9,5 % de los créditos ECTS. Este grupo incluye becarios 
predoctorales (FPU, FPI, etc.), investigadores postdoctorales y contratados Ramón y 
Cajal, con un total de tres doctores, uno de ellos acreditado. 


 
La mayor parte de la docencia de profesores asociados en el grado se concentra en 
aquellos del ámbito de Ingeniería Informática y de Sistemas. Esta tendencia se 
acentuará en el nuevo plan de estudios, en el que solo se ofrecen optativas del 
ámbito Informático, a diferencia del plan actual, que ofrece asignaturas de otros 
grados como optativas, lo que explica la gran presencia de profesorado de otros 
ámbitos. 


 
Los asociados tienen una sólida formación y una amplia experiencia profesional en 
distintas ramas de la informática. Aunque algunos tienen experiencia investigadora, 
su principal aportación al grado radica en su trayectoria profesional, que 
complementa el perfil académico de los permanentes. Desempeñan roles 
profesionales altamente especializados y relevantes en el sector tecnológico, 
incluyendo perfiles como científicos de datos, expertos en ciberseguridad, 
arquitectos de software, especialistas en inteligencia artificial y desarrolladores. Esta 
diversidad profesional ofrece al alumnado una visión actualizada y aplicada de la 
ingeniería informática, facilitando la transferencia directa de conocimientos y 
competencias desde el ámbito profesional al académico. Refuerzan especialmente 
las actividades prácticas, proporcionando una perspectiva vinculada con el ejercicio 
profesional y alineada con las competencias que se espera que adquieran los 
egresados. En el marco de las políticas de contratación actuales, los profesores 
asociados están pasando progresivamente de contratos temporales a contratos de 
carácter indefinido mediante convocatorias públicas y evaluación de méritos 
curriculares por un tribunal, garantizando la calidad del equipo docente. La mayoría 
acumula varios años de experiencia docente universitaria 


 
En cuanto al personal investigador predoctoral, se trata de un colectivo en 
formación, mayoritariamente financiado mediante convocatorias competitivas. 
Poseen una elevada formación de posgrado, y colaboran principalmente en sesiones 
prácticas. Los investigadores postdoctorales, también incorporados a través de 
convocatorias competitivas, presentan un alto nivel de cualificación y experiencia 
investigadora. Participan en cursos especializados, colaboran en prácticas y dirigen 
trabajos de fin de grado. Lo mismo, con mayor énfasis, puede afirmarse de los 
investigadores Ramón y Cajal, cuya trayectoria consolidada y liderazgo académico 
representan un activo para el grado. 


 
La asignación docente se basa en el perfil y grado de especialización de cada 
docente, garantizando la adecuación entre los contenidos impartidos y las 
competencias a desarrollar. Esta diversidad de perfiles académicos y profesionales 
enriquece la oferta formativa, complementando la docencia del profesorado 
permanente con una visión aplicada y actualizada. Además, contribuye a acercar al 
estudiantado a contextos laborales reales, aspecto especialmente relevante en una 
titulación cuyo perfil de egreso se orienta principalmente a la inserción profesional. 


 
Si bien una parte relevante de la docencia es asumida actualmente por profesorado 
no permanente, se prevé que esta contribución se reduzca en los próximos años 
(hasta un 20- 25% de la carga docente), como consecuencia de las políticas de 
contratación y estabilización. 
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Requerimiento 4 


 
- Aportar información de los recursos que se utilizarán para el grado, 
incluyendo el software. 


 
Se ha modificado el texto del apartado 6 por el siguiente: 


 
La Facultat de Matemàtiques i Informática de la UB cuenta con 19 aulas, 6 de ellas 
equipadas con ordenadores para las asignaturas que requieren recursos informáticos. 
La configuración de las aulas está disponible en (web). Las aulas convencionales 
disponen de pantalla, ordenador, proyector, altavoces, conexión a red y 
retroproyector. 


La biblioteca de Matemàtiques (web) ofrece los recursos bibliográficos necesarios 
para los estudios de la facultad. Además del espacio de biblioteca, dispone de 3 salas 
de trabajo. Entre otros servicios cuenta con 30 ordenadores portátiles, con todo el 
software utilizado en las distintas asignaturas, disponibles para préstamo. 


La red inalámbrica de la UB permite a toda la comunidad universitaria (web) acceder a 
Internet en el campus universitario. Como software para la docencia, la facultad 
cuenta con el Campus Virtual (web), aplicativo basado en Moodle en el que las 
distintas asignaturas disponen de un espacio virtual de formación y comunicación. 


Todos los recursos mencionados se utilizan indistintamente en los dos grados de la 
facultad. Una lista de todo el software instalado y a disposición de docentes y 
alumnos puede verse en (web). 


Las aulas de informática están equipadas con el siguiente software y servicios, que se 
actualizan semestralmente para garantizar su adecuación a las necesidades docentes 
y tecnológicas del grado: 


• Lenguajes y entornos de programación: C, C++, Java, Python, R; GCC, Conda, 
máquinas virtuales y entornos de ejecución específicos. 


• Bases de datos: MySQL, MongoDB, SQLite. 


• Entornos de desarrollo (IDEs): Visual Studio Code, IntelliJ IDEA (JetBrains), 
Anaconda. 


• Servicios cloud: Google Colab (programación en Python). Los estudiantes, por su 
condición de miembros de la universidad, disponen de acceso al paquete Microsoft 
Office 365 (OneDrive, Word, Excel, PowerPoint, entre otros) y a recursos educativos 
en Microsoft Azure. 


• Simulación y diseño digital: ModelSIM, QuestaSIM. 


• Herramientas de desarrollo y despliegue: Docker, herramientas de control de 
versiones con Git. 


Finalmente, la facultad cuenta con diferentes servicios para facilitar el acceso a las 
personas con movilidad reducida como ascensores, rampas de acceso, lavabos 
adaptados y plaza de párking señalizada. 


Todas estas herramientas son suficientes para impartir una docencia de calidad, 
asegurar el desarrollo de todas las actividades previstas en los estudios del grado en 
Ingeniería Informática y hacerlos accesibles. 
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https://mat.ub.edu/es/serveis/servei-tic/configuracio-de-les-aules/

https://crai.ub.edu/coneix-el-crai/biblioteques/crai-biblioteca-de-matematiques-i-informatica

https://www.ub.edu/portal/web/iub/wifi-o-eduroam

https://www.ub.edu/campusvirtualub/es

https://mat.ub.edu/es/serveis/servei-tic/software-installat/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=874791608618357839886989





- Revisar el texto de la sección de adaptación, según se describe en el presente informe 


Tal como se indica en el informe había un párrafo incorrecto en el texto del apartado 
7.2. y se ha procedido a eliminarlo. El párrafo eliminado es el siguiente: 


 
Este título no extingue ningún otro título. En el caso de una modificación del plan de 
estudios posterior, se aplicará el procedimiento de adaptación según lo regulado en 
la Normativa de extinción de titulaciones y planes de estudios de la Universitat de 
Barcelona aprobada por el Consejo de Gobierno de 27 de febrero de 2020. 


 
 
Además, había un texto repetido en el apartado 7.2 y se ha procedido a eliminarlo. 
El texto eliminado es el siguiente: 


 
La UB aprueba por sus órganos de gobierno los títulos de grado que se implantan y 
los que se extinguen por la implantación de esos nuevos títulos. 
El procedimiento de adaptación para los estudiantes que estuviesen cursando el 
título que se extingue por la implantación del nuevo título queda regulado en 
Normativa de extinción de titulaciones y planes de estudios de la Universitat de 
Barcelona aprobada por el Consejo de Gobierno de 27 de febrero de 2020. 


- Prever acciones para aumentar la proporción de profesorado permanente en la 
docencia de la titulación. 


 
Con el cambio de plan de estudios, se prevé aumentar gradualmente la contribución 
de profesorado permanente hasta un 75-80%. como resultado de las políticas de 
contratación, estabilización y promoción. Se ha añadido una mención en esta 
dirección en la sección 5.2.b). Además, el texto de la sección 5.2.c) se ha sustituido 
por: 


 
La política de profesorado es una competencia de la Universidad, en 
corresponsabilidad con las Facultades y Departamentos. El personal disponible 
actualmente es suficiente para cubrir las necesidades docentes del Grado. Se prevé 
una política sostenida y gradual de desarrollo y promoción de plazas, a tenor de la 
política de profesorado de la Universidad, la Facultad y el Departamento. Esta será 
una continuación de la política de crecimiento sostenido que ha desarrollado en los 
últimos años el Departament de Matemàtiques i Informàtica, con una política de 
estabilización de personal no permanente y una política de incorporación basada en 
dos ejes: reforzar áreas estratégicas con expertos ya establecidos con experiencia 
internacional, así como la captación de talento joven. 


 
En línea con esta planificación estratégica, se prevé mantener y potenciar una 
política gradual de incremento de la plantilla permanente, priorizando la 
estabilización y promoción del profesorado no permanente. Esta estrategia tiene 
como objetivo reforzar la calidad, estabilidad y continuidad del proyecto docente del 
grado, alineándose con las necesidades de consolidación académica a medio y 
largo plazo. 


Requerimiento 5 
 


 
- ÁREAS DE MEJORA 


 
Propuesta de mejora 1 
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http://www.ub.edu/acad/noracad/es/Normativa_extincio_titulacions_ESP.pdf

http://www.ub.edu/acad/noracad/es/Normativa_extincio_titulacions_ESP.pdf

http://www.ub.edu/acad/noracad/es/Normativa_extincio_titulacions_ESP.pdf

http://www.ub.edu/acad/noracad/es/Normativa_extincio_titulacions_ESP.pdf

http://www.ub.edu/acad/noracad/es/Normativa_extincio_titulacions_ESP.pdf

http://www.ub.edu/acad/noracad/es/Normativa_extincio_titulacions_ESP.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=874791608618357839886989





- Eliminar la referencia al programa académico de simultaneidad de dobles titulaciones 
como estructura curricular específica de este grado. 


El artículo 21 del RD 822/2021 establece que las universidades, en el ejercicio de su 
autonomía, podrán incorporar estructuras curriculares específicas en sus planes de estudios, 
si se hubieren recogido en la correspondiente memoria del plan de estudios del título. 
Asimismo, los itinerarios simultáneos de doble titulación son consideradas estructuras 
curriculares específicas dentro de este articulo y, por esta razón, la UB ha establecido la 
necesidad de declararlas en los apartados 1.12 y 4.4 de las memorias de los títulos que 
participen en ellas. 


- Definir un resultado de aprendizaje propio para el TFG. 


Siguiendo la recomendación se ha incluido un nuevo resultado de aprendizaje de titulación propio 
para el TFG. 


 
Elaborar respuestas a preguntas, problemas o necesidades específicas del ámbito 
de la ingeniería informática mediante la realización y defensa de trabajos 
académicos originales, críticos, estructurados y rigurosos, que integren de forma 


 coherente los conocimientos, habilidades y actitudes adquiridas.  
 
Asimismo, se modifica la Tabla 5 (Plan de estudios detallado) para reflejar este cambio en la Materia 
8 (TFG): 


 


 


- RECOMENDACIONES 


Recomendación 1 
 


 
Recomendación 2 


 


Con la coparticipación de los distintos niveles de gobierno y gestión implicados, a lo 
largo de los dos próximos cursos académicos se ha previsto la contratación de los 
siguientes profesores: 


 
Plazas de captación de talento joven: 
• Dos plazas de profesor lector (2024-2025). 
• Tres plazas de profesor lector (2025-2026). 
• Dos plazas de profesor lector Serra Hunter (2025-2026). 


Plazas de captación de profesorado consolidado: 
• Dos plazas de profesor agregado (2024-2025). 
• Dos plazas de profesor agregado/titular de universidad (2025-2026). 


 
Plazas de estabilización de personal no permanente: 
• Dos plazas de profesor agregado (2024-2025). 
• Tres plazas de profesor agregado/titular de universidad (2025-2026). 


 
Adicionalmente, para el curso 2026-2027 se prevén al menos 3 plazas de profesor 
lector. 
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 Materia 8: Trabajo Final de Grado  


 Número de 
créditos 
ECTS 


12 


 Tipología TFG 
 Ámbito de 


conocimiento 
 


 Organización 
temporal 


Semestre 8 


 Resultados de 
aprendizaje
 (d
e materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM H25: Analizar un problema del 
ámbito de la ingeniería informática, 
identificando sus requerimientos, 
restricciones y áreas de mejora, 
mediante una revisión crítica y 
fundamentada de las necesidades del 
proyecto, así como una revisión de las 
ideas principales de referencias 
bibliográficas de 
carácter técnico. 


RATS H1, H7, H10, C6, C7, C15, 
C16 


RAM H26: Desarrollar un proyecto 
académico o profesional original que 
aborde problemas  complejos  y  
que  integre 
conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridos en el grado. 


RATS K1, K2, K3, K4, K5, K6, 
K7, K8, H1, H2, H3, H4, H5, H6, 
H7, H8, H9, C1, C5, C7, C13, 
C14, C15, C16 


RAM H27: Analizar diferentes 
alternativas de solución del problema 
planteado en el proyecto para 
seleccionar la solución más 
adecuada, justificando las decisiones 
tomadas. 


RATS H1, C14, C16 


RAM H28: Aplicar criterios de calidad, 
sostenibilidad, responsabilidad social y 
éticos  en  el  desarrollo  de  
proyectos 
académicos o profesionales. 


RATS K5, K6, K7, K8, H1, H3, H4, 
C7, C9, C10, C11, C15, C16 


RAM H29: Utilizar debidamente el 
material bibliográfico,
 referenciándol
o adecuadamente y evitando el plagio y 
recurriendo al reconocimiento y 
atribución de ideas, en base a la ética y 
la integridad del 
trabajo intelectual. 


RATS K7, K8, H4, H10, C7, C16 


RAM C14: Elaborar una memoria 
que sintetice el proyecto desarrollado 
integrando 
las consideraciones del/los supervisor/es, 
si procede. 


RATS H1, H11, C1, C15, C16 


RAM C15: Defender el proyecto 
académico o profesional desarrollado 
delante de un tribunal de expertos. 


RATS H1, H11, C16 


 Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Trabajo Final de Grado TFG P 8 12 
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- Incluir una tabla de relación entre resultados de aprendizaje de titulación y de materia. 


Siguiendo esta recomendación, se ha creado una nueva tabla que relaciona cada 
resultado de aprendizaje de titulación con la lista de resultados de aprendizaje de 
materia vinculados. 


 


 
 


Recomendación 3 
 


Finalmente, también queda reflejado en la nueva tabla que se ha añadido con la relación entre RAT 
y RAM: 
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- Corregir las erratas en la tabla de RATs por sistema de evaluación. 


Se ha procedido a corregir la errata de la tabla del apartado 4.3.a) 


- Eliminar en el apartado del proceso de adaptación la información que no corresponda 
a la titulación presentada. 


 
Para subsanar esta recomendación, junto con el enlace a la Normativa de extinción 
de titulaciones y planes de estudios de la UB se añade la referencia a la tabla que 
corresponde al caso de despliegue del plan de estudio de la titulación. En particular, 
se ha cambiado el texto del apartado 7.2.b) con el texto siguiente: 


 


 


Recomendación 4 
 


 
Recomendación 5 
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El procedimiento de adaptación para los estudiantes que estuviesen cursando el 
título que se extingue por la implantación del nuevo título queda regulado en 
Normativa de extinción de titulaciones y planes de estudios de la Universitat de 
Barcelona aprobada por el Consejo de Gobierno de 27 de febrero de 2020. En 
particular, el caso que aplica se encuentra en la tabla del Anexo 1 (a). 
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http://www.ub.edu/acad/noracad/es/Normativa_extincio_titulacions_ESP.pdf

http://www.ub.edu/acad/noracad/es/Normativa_extincio_titulacions_ESP.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=874791608618357839886989





 


1.10. Justificación del interés del título 
 


El Grado en Ingeniería Informática responde a la creciente necesidad de formar 
profesionales especializados en áreas estratégicas y de alta demanda en el ámbito de 
las tecnologías de la información y la comunicación. Este programa asegura que los 
egresados estén preparados para afrontar los desafíos de la transformación digital, 
ofreciendo competencias avanzadas y específicas alineadas con los retos tecnológicos 
y sociales del siglo XXI. 


 
El grado proporciona una formación sólida en áreas fundamentales como el desarrollo 
de sistemas autónomos, la inteligencia artificial, el análisis masivo de datos (Big Data), 
la ciberseguridad y la extracción de conocimiento de información compleja. Estas 
disciplinas están integradas en un diseño curricular innovador que fomenta 
competencias transversales clave como el pensamiento crítico, la resolución de 
problemas complejos, la innovación y la ética tecnológica, esenciales en un entorno 
cada vez más digitalizado. 


 
El mercado laboral demanda con urgencia profesionales cualificados en las tres áreas 
de especialización ofrecidas por el grado (Observatorio de la Ingeniería en España 
(2023), y el informe La inserción laboral de los graduados y graduadas de las 
universidades catalanas (AQU, 2023), Report on the State of the Digital Decade 2023 
de la Comisión Europea y Baròmetre del sector tecnològic a Catalunya 2024): 


 
• Inteligencia Artificial: Está transformando sectores clave, como la salud, la 


logística y el comercio, y su crecimiento está impulsando la necesidad de expertos 
en algoritmos y modelos predictivos. 


• Ciencia de Datos: Es indispensable en la toma de decisiones estratégicas 
empresariales, exigiendo profesionales capacitados para gestionar y analizar 
grandes volúmenes de datos. 


• Computación: Como base tecnológica, asegura la evolución de infraestructuras 
críticas y servicios digitales, garantizando escalabilidad y ciberseguridad en 
entornos complejos. 


 
Estas menciones garantizan una alta empleabilidad y preparan a los egresados para 
liderar proyectos tecnológicos innovadores en un mercado global y dinámico. El diseño 
del grado y sus menciones se fundamenta en estándares internacionales establecidos 
por la ACM Data Science Task Force, 2021 y el Joint Task Force on Computer Science 
Curricula IEEE-CS & AAAI 2024, en recomendaciones de la Conferencia de Directores 
y Decanos de Ingeniería Informática (CODDII), otros documentos como el informe de 
tendencias del mercado de trabajo en España 2024 del SEPE, y se alinean al informe 
preceptivo que realiza la DGU sobre la necesidad i la viabilidad académica y social de 
la implantación del título. 
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http://www.observatorioingenieria.es/uploads/1/2/5/9/125943317/estudio_observatorio_de_la_ingenieri%CC%81a_de_espan%CC%83a__1_.pdf

https://www.aqu.cat/es/doc/Estudis/il-titulats/Enquesta-IL-2023/La-insercion-laboral-de-los-graduados-y-graduadas-de-las-universidades-catalanas

https://www.aqu.cat/es/doc/Estudis/il-titulats/Enquesta-IL-2023/La-insercion-laboral-de-los-graduados-y-graduadas-de-las-universidades-catalanas

https://digital-strategy.ec.europa.eu/en/library/2023-report-state-digital-decade

https://cercletecnologic.s3.eu-west-3.amazonaws.com/BAROMETRE_2024_5692acf933.pdf

https://www.acm.org/binaries/content/assets/education/curricula-recommendations/dstf_ccdsc2021.pdf

https://ieeecs-media.computer.org/media/education/reports/CS2023.pdf

https://ieeecs-media.computer.org/media/education/reports/CS2023.pdf

https://coddii.org/consulta-las-nuevas-fichas-de-recomendaciones-para-grado-y-master-en-ingenieria-informatica-y-resultados-de-aprendizaje

https://www.sepe.es/SiteSepe/contenidos/observatorio/2024-Tendencias-del-mercado-de-trabajo_NIPO.pdf

https://www.sepe.es/SiteSepe/contenidos/observatorio/2024-Tendencias-del-mercado-de-trabajo_NIPO.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=874791608618357839886989





 


El impacto social del título es notable: las tecnologías relacionadas con la inteligencia 
artificial, la ciencia de datos y la computación son herramientas clave para abordar 
desafíos globales como el cambio climático, la sostenibilidad energética y la mejora de 
la calidad de vida. El programa fomenta un uso ético y sostenible de estas tecnologías, 
contribuyendo a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y alineándose con la 
estrategia universitaria en innovación y sostenibilidad, promoviendo la digitalización y la 
transferencia de conocimiento al tejido socioeconómico. 


 
La titulación forma parte de una doble titulación con el Grado en Matemáticas. El número 
de plazas que se ofrecen para la doble titulación es de 20 plazas, de las cuales 10 
pertenecen a este grado (50% siguiendo criterios DGU). 
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1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las 
enseñanzas 


El Grado en Ingeniería Informática, con menciones en Ciencia de Datos, Computación 
e Inteligencia Artificial, prepara profesionales capacitados para liderar proyectos 
tecnológicos y responder a las demandas de un mercado en constante evolución. A 
continuación, se detallan los perfiles fundamentales de egreso asociados a cada una de 
las menciones: 


 
• Ciencia de Datos: Los egresados analizan grandes volúmenes de datos y los 


convierten en información estratégica para la toma de decisiones. Diseñan 
soluciones basadas en inteligencia empresarial y analítica avanzada en sectores 
como finanzas, salud y administración pública. 


• Computación: Este perfil se especializa en el diseño, desarrollo y gestión de 
sistemas informáticos complejos. Los titulados lideran proyectos en áreas como 
desarrollo de software, computación en la nube y optimización de procesos en la 
industria. 


• Inteligencia Artificial: Los estudiantes desarrollan sistemas inteligentes capaces 
de aprender, razonar y adaptarse mediante algoritmos avanzados y aprendizaje 
automático. Contribuyen a la automatización, robótica, diagnóstico médico y otras 
áreas innovadoras, liderando proyectos disruptivos. 


 
Ámbitos de aplicación: Los egresados cuentan con un perfil versátil que les permite 
destacar en sectores como finanzas, industria, servicios, administración pública, 
investigación, docencia y consultoría. Sus competencias incluyen el análisis de datos, 
programación avanzada, desarrollo de soluciones basadas en inteligencia artificial, 
diseño de sistemas computacionales y transferencia tecnológica. 


 
La sólida formación técnica y estratégica del grado permite a sus egresados liderar la 
innovación, proponiendo y aplicando soluciones tecnológicas avanzadas en un mundo 
cada vez más digitalizado. 


 
Lista de perfiles: Diseñador y desarrollador de sistemas informáticos complejos; Líder 
en proyectos de desarrollo de software, sistemas computacionales y computación en la 
nube; Especialista en optimización de procesos en la industria; Competencias en 
análisis de datos, programación avanzada, inteligencia artificial y transferencia 
tecnológica; Especialista en análisis de grandes volúmenes de datos; Experto en 
inteligencia empresarial y analítica avanzada; Profesional en sectores como finanzas, 
salud, administración pública, investigación, docencia y consultoría; Desarrollador de 
sistemas inteligentes con aprendizaje automático; Profesional en automatización, 
robótica y diagnóstico médico; Líder en proyectos disruptivos basados en IA. 
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1.11. b) Objetivos formativos de las menciones 
 


Mención en computación: 


 


La mención en Computación tiene como objetivo formar a profesionales con un 


conocimiento profundo de los principios fundamentales de la informática, así como de 


los modelos y técnicas propios de esta disciplina, capacitándolos para interpretar, 


analizar y desarrollar nuevos conceptos, teorías y aplicaciones tecnológicas. Los 


estudiantes adquirirán competencias avanzadas en el diseño y procesamiento de 


lenguajes de programación, el análisis y resolución de problemas computacionales 


complejos mediante estrategias algorítmicas, y la construcción de sistemas inteligentes 


que integren paradigmas avanzados de computación, percepción y actuación en 


entornos dinámicos. 


 


Se fomentará su capacidad para desarrollar y aplicar técnicas de aprendizaje 


computacional en la resolución de problemas mediante la extracción automática de 


conocimiento a partir de grandes volúmenes de datos. En conjunto, esta mención 


preparará al alumnado para afrontar los retos tecnológicos de la informática desde una 


perspectiva innovadora, sólida y profesional, contribuyendo a su avance en distintos 


ámbitos de aplicación. 


 


Mención en ciencia de datos: 


 


La mención en Ciencia de Datos tiene como objetivo formar profesionales capaces de 


gestionar y analizar grandes volúmenes de datos provenientes de diversas fuentes, 


estructuradas o no, garantizando su calidad, privacidad y seguridad de acuerdo con 


normativas vigentes y principios éticos. Los estudiantes aprenderán a seleccionar, 


aplicar y combinar técnicas avanzadas de minería de datos, aprendizaje automático y 


visualización interactiva, con el fin de extraer conocimiento valioso y proporcionar 


soluciones que mejoren los procesos de toma de decisiones en diferentes 


organizaciones y sectores. 


 


Se trabajará en la formación de competencias orientadas al diseño de modelos robustos 


para la interpretación y validación de datos, así como en la representación del 


conocimiento mediante formalismos que permitan derivar nuevos resultados. Además, 


se fomentará la capacidad de aplicar la ciencia de datos en proyectos multidisciplinares 


y dominios emergentes, asegurando que las soluciones propuestas sean viables desde 


una perspectiva técnica, económica y socialmente responsable. Esta mención, en 


definitiva, dotará a los egresados de las herramientas necesarias para liderar proyectos 


basados en datos y afrontar los desafíos asociados a la gestión y análisis de información 


en un mundo digitalizado. 


 


Mención en inteligencia artificial: 


 


La mención en Inteligencia Artificial tiene como objetivo preparar a los estudiantes para 


el diseño, desarrollo e implementación de sistemas inteligentes que integren 


capacidades como autonomía, percepción del entorno, razonamiento, aprendizaje y 
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habilidades de interacción con usuarios y otros sistemas. Los estudiantes se formarán 


en técnicas avanzadas de adquisición, representación y aprendizaje del conocimiento, 


así como herramientas clave como visión por computador y procesamiento de lenguaje 


natural, fundamentales para resolver problemas complejos y tomar decisiones basadas 


en datos y patrones de comportamiento. 


 


El alumnado adquirirá competencias para diseñar sistemas capaces de percibir y actuar 


en su entorno mediante técnicas de percepción, visión por computador y robótica, 


desarrollando aplicaciones que aborden tareas como la manipulación, la navegación, la 


planificación autónoma y el análisis avanzado de imágenes y vídeos. 


 


Se fomentará una formación ética y responsable, enfocada en garantizar el 


cumplimiento de los aspectos legales y normativos relacionados con el tratamiento de 


datos y el uso de técnicas avanzadas de inteligencia artificial. Los egresados estarán 


preparados para liderar la creación e implementación de soluciones tecnológicas 


innovadoras que impacten positivamente en sectores clave de la sociedad. 
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1.12. Estructuras curriculares específicas y justificación de sus 


objetivos 
 


La Facultad de Matemáticas e Informática de la UB ofrece un itinerario curricular de 


doble titulación para obtener los grados en Matemáticas y en Ingeniería Informática. La 


intención es mantener esta opción en el futuro. 


 


Las razones para crear este doble grado son múltiples. Primero, el éxito del doble grado 


actual, uno de los grados de la UB con nota de entrada más alta y una muy alta 


satisfacción del alumnado. Además, ambas disciplinas están estrechamente 


relacionadas y se complementan. Las matemáticas proporcionan una base teórica 


esencial para desarrollar algoritmos y resolver problemas complejos en informática, 


mientras que la informática ofrece herramientas prácticas para modelar y resolver 


problemas matemáticos. 


 


La combinación de estas áreas prepara a los estudiantes para los desafíos modernos, 


donde la tecnología y los datos son cruciales. Los graduados con conocimientos en 


ambas disciplinas son muy valorados en el mercado laboral por sus habilidades 


analíticas y técnicas, que les permiten abordar problemas desde múltiples perspectivas 


y desarrollar soluciones innovadoras. 


 


El doble grado también fomenta el pensamiento crítico y la capacidad de abstracción, 


habilidades esenciales en ambas disciplinas. Los estudiantes aprenden a formular y 


probar hipótesis, desarrollar modelos matemáticos e implementar soluciones 


computacionales. 


 


Finalmente, este programa responde a la creciente demanda de profesionales en STEM, 


contribuyendo al avance de la investigación y la innovación tecnológica. 


 


La estructura definitiva del itinerario se concretará cuando se aprueben las memorias de 


las titulaciones en Matemáticas y en Ingeniería Informática. 


 


C
SV


: 8
35


25
56


74
56


80
21


48
42


44
78


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835255674568021484244788



				2025-02-04T13:26:58+0100

		España









		2025-06-10T08:33:13+0200
	España




